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       Memoria de proyecto básico+ejecución 
 

INSTALACION DE ASCENSOR EN EDIFICIO MUNICIPAL,         
FUENCALIENTE (CIUDAD REAL) 

    Situación. Plaza España No.5 
     Promotor Ayuntamiento de Fuencaliente 
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A.1.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 

A.1.1.- Agentes. 
 
 
Promotor: 
 
 Ayuntamiento de Fuencaliente (Ciudad Real) 
 
Arquitecto: 
 
D. José Carlos Menasalvas Serrano.  
 
 Director de Obra:  
 
El arquitecto director, es D. José Carlos Menasalvas Serrano.  
 
Seguridad y salud: 
 

- Autores del estudio: 
 

El arquitecto redactor del Estudio, D. José Carlos Menasalvas Serrano. 
 
 

- Coordinador durante la ejecución de la obra: 
 

Por determinar. 
 
Otros agentes: 
 

- Constructor: 
 

               Por determinar 
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A.1.2.- Información previa. 
 
 A.1.2.1.- Antecedentes y condicionantes de partida. 
  
 Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción de un Proyecto Básico de 
INSTALACION DE ASCENSOR ELECTRICO SIN CUARTO DE MAQUNAS y FOSO REDUCIDO , en un edificio 
municipal, destinado para Biblioteca . 

El edificio se encuentra ocupado y en buen estado de conservación. Las obras a realizar 
afectan a las zonas comunes del edificio y pasillo de distribución en cada una de las planta primera y 
segunda. 
 
 
 A.1.2.2.- Emplazamiento. 

 
 El edificio, se encuentra en Plaza España No.5, Fuencaliente (Ciudad Real). 
  
 
 A.1.2.3.- Entorno físico. 

 
 La manzana donde se encuentra el solar presenta una topografía con grandes desniveles. 
 
 
 Normativa urbanística y otras normativas, en su caso. 

 
Normas Subsidiarias de Fuencaliente 
 

Clasificación y calificación urbanística. 
 

 El suelo está clasificado por las NN.SS.  como suelo urbano, teniendo como uso global el uso 
RESIDENCIAL. 
 

A.1.3.- Descripción del proyecto. 
 
 A.1.3.1.-Descripción general del edificio. 
 

El edificio donde se pretende realizar la instalación, es un edificio municipal dotacional.  Consta 
de tres plantas, comunicadas por medio de núcleo de escalera y actualmente, no pose ascensor. En 
cada planta, se distribuye: 

Planta primera biblioteca municipal. 
Planta Segunda, Cámara agraria a la izquierda y almacén municipal y almacén de consultorio 

médico a la derecha. 
Dispone de servicios Urbanísticos necesarios para el desarrollo del uso residencial  
.  

 
 A.1.3.2.-Cumplimiento del Código Técnico y otras Normativas. 
 

El Código Técnico de la Edificación es aplicable, en los términos y con las limitaciones establecidas 
en la LOE, a las edificaciones públicas o privadas cuyos proyectos precisen disponer de la 
correspondiente licencia a autorización legalmente exigible. Nuestro proyecto se encuentra dentro de 
este grupo de aplicación, por lo que se deberán cumplir sus exigencias básicas de calidad para satisfacer 
los requisitos de seguridad y habitabilidad exigidos por la LOE.  
 
 La Ley de Ordenación de la Edificación contempla como requisitos básicos los relativos a la 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad.  
 
 Estos requisitos se establecen con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de 
la sociedad y la protección del medio ambiente. 
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 Se describen a continuación las prestaciones del edificio objeto del presente proyecto por 
requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. 
 

Requisitos básicos relativos a la funcionalidad. 
 

 Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de las 
instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el proyecto: 

 
 El dimensionado de la instalación, cumple con los mínimos establecidos. 
 
 
Requisitos básicos relativos a la seguridad. 
 

 Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan daños que tengan su origen o afecten a 
la cimentación, los soportes, las vigas, u otros elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de la instalación 

 
 Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de proyectar el sistema estructural para 
las edificaciones que nos ocupan, van encaminados a que tanto la cimentación como la estructura 
cumplan los objetivos siguientes: 
 

o Dotar a la edificación de estabilidad ante todas las situaciones de carga razonablemente 
posibles en la vida de la misma, asegurando tanto la seguridad global como la local. 

o Dotar a la edificación de seguridad suficiente frente a la rotura de todas y cada una de sus 
partes, manteniendo la situación de trabajo de la estructura suficientemente alejada de todas 
las situaciones de rotura local o global, o cualquier otra forma de colapso que deje fuera de uso 
la edificación. 

o Mantener las deformaciones de la estructura y la edificación dentro de los límites compatibles 
con su uso. 

 
 Todo ello dotado de la facilidad constructiva y de un costo razonable, manteniéndose dentro de los 
restantes requerimientos del diseño global de la edificación. 
 
 

No se produce incompatibilidad de usos. 
 

No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, combustibilidad o 
toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus ocupantes. 

  
 Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de 

accidente para las personas: 
 
  
 Requisitos básicos relativos a la habitabilidad. 
 

 Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen condiciones 
aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior de la instalación y que éste no 
deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato. 

  
  
 Las instalaciones proyectadas disponen de instalaciones de iluminación adecuadas a las 
necesidades de sus usuarios  
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DECLARACION SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS Y NORMATIVA URBANÍSTICA DE APLICACIÓN, 

 
 

PROYECTO DE: INSTALACION DE ASCENSOR 

SITUACIÓN: 
 
PLAZA ESPAÑA No.5 , Fuencaliente (Ciudad Real) 

PROMOTOR: 
 
Ayuntamiento de Fuencaliente 

ARQUITECTO: 
 
José Carlos Menasalvas Serrano. 

 
PLANEAMIENTO VIGENTE: NN.SS. Fuencaliente 

CALIFICACIÓN DEL SUELO: Residencial 
ZONIFICACIÓN:  
OTROS:  
 
 
 La Instalación del ascensor, no altera las condiciones Urbanísticas por la que se concedió 
Licencia Municipal para la construcción del edificio. 
 
 
 
A.1.3.3.-Descripcion de la propuesta 
 

Se trata de la instalación de un ascensor en un edificio entre medianerías en manzana 
cerrada, construido en el año 1985. 

 
El   hueco del ascensor que se utilizará para su instalación, es de nueva apertura en los 

forjados existente de las distintas plantas.  Se situará en la medianía derecha, coincidente con 
el vestíbulo de entrada al edificio y en frente de la escalera de comunicación entre plantas, 
no interfiriendo en su trazado. 

En planta baja se instalará armario para alojar el cuadro eléctrico del ascensor, dotándolo 
del correspondiente aparellaje electromecánico y puertas de dos hojas abatibles resistentes al 
fuego. 

El ascensor se proyecta sin cuarto de máquinas por no tener acceso a la cubierta y con 
foso reducido por situarse la instalación del ascensor junto a la estructura del edificio. 

 La ejecución del foso de ascensor se realiza mediante recrecido de muro de hormigón 
armado sobre losa de cimentación y profundidad 0,40m. 

El ascensor se sustentará sobre los soportes de hormigón existentes y un sistema de vigas 
metálicas de refuerzo bajo el forjado. Asimismo, se realizará refuerzo de viguetas pretensadas del 
forjado, según detalles en planos 

El ascensor dará servicio a todas las plantas, manteniendo los niveles de acceso a las 
mismas.  
 
 

A.1.3.4.-Obras a realizar 
 
 

Creación y ubicación de hueco de ascensor. Ejecución de foso de ascensor 
mediante losa armada, colocación de placas de anclaje a pilares 
vigas metálicas, articuladas entre sí 
Ejecución de cerramientos verticales y reforma en cubierta, para la adaptación 
de espacio de mantenimiento. 
Instalación del ascensor eléctrico y aparellaje electromecánico. Armario para 
cuadro eléctrico. 
Rehabilitación de las zonas afectadas. 
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CUADRO DE SUPERFCIES  UTILES 
 

 
 
 
 
Cuadro de superficies 
útiles de dependencias 

Las superficies útiles de las dependencias se encuentran relacionadas  con  el  
cumplimiento de las condiciones de habitabilidad, así como en los planos de 
superficies 

 
 
Armario Cuadro eléctrico . . . . . .       0,60 m2 
ASCENSOR  . . . . . . . . . . . . . . 3x           2.72 m2 
 
SUPERFICIE UTIL 
TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.76  m2 
 
 

Cuadro de superficies utiles  Su 
  

 
 

 
Superficie total útil sobre rasante 8,76 m2

  

superficie total útil bajo rasante 
  

Superficie Útil total  8,76 m2
 
 

 
CUADRO DE SUPERFCIES CONSTRUIDAS 
 

 
 

Cuadro de superficies 
construidas 

 Sc 
  

 
 

 
Superficie total construida sobre rasante               10,52m2

  

superficie total construida bajo rasante 
  

Superficie construida total 10,52m2
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A.2.- MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 
 
A.2.1. Trabajos  previos y demoliciones 
 

Se procederá a la demolición de los siguientes elementos: 
 

Demolición de tabique para ampliar pasillo y hacerlo practicable 
Demolición parcial de forjado para hueco de ascensor 
Acondicionamiento para hueco de ascensor, afectando a tabique, suelo, instalaciones y 

revestimientos. 
Demolición de solera para ubicar el hueco del ascensor. 
 

 

A.2.2.- Sustentación del edificio. 
 
En este apartado se realiza la justificación de las características del suelo y parámetros a 

considerar para el cálculo de la parte del sistema estructural correspondiente a la cimentación. 
 
 A la espera de que se realice el estudio geotécnico, para determinar las características del 
terreno así como su capacidad portante, nos remitimos a la observación ocular “in situ” y a la 
experiencia en la zona. Se Supone un terreno formado por arcilla semidura. Se considera una 
tensión admisible del terreno será de 2 kg / cm2. Si una vez realizado el estudio geotécnico 
cambiaran las características del proyecto se rectificaría en lo que pudiera afectar a la 
sustentación del edificio. 
 
 La cimentación se realizará mediante losa de hormigón armado de canto 40 cm. , sobre 20 
cm. de hormigón de limpieza. 
 
 
A.2.3.- Sistema estructural. 
  
 A.2.3.1.- Cimentación. 
 
-Datos e hipótesis de partida: 
 
 Como datos e hipótesis para la elección y cálculo de la cimentación adoptaremos: 
 

 Los resultados y recomendaciones del Estudio Geotécnico una vez que se realice. 
 Las solicitaciones transmitidas por la estructura portante a los elementos de cimentación. 
 Las características del edificio objeto del proyecto, ya descritas anteriormente. 

 
-Programa de necesidades: 
 
 La cimentación deberá garantizar la seguridad estructural, de tal forma que no se 
produzcan en el edificio, o parte del mismo, daños que tengan su origen en la cimentación y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio, para lo cual 
deberá:  
 

 Transmitir al terreno las cargas del edificio, pero manteniendo las deformaciones (asientos) 
que le producen dentro de unos límites tolerables, garantizando una seguridad suficiente 
frente a la rotura o al hundimiento. 

 Poseer suficiente resistencia como elemento estructural 
 No resultar afectada por una eventual agresividad del terreno 
 Estar suficientemente protegida frente a las modificaciones naturales o artificiales del 

entorno (helada, cambios de volumen, variaciones del nivel freático, efectos dinámicos, 
excavaciones próximas, etc.) 
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-Bases de Cálculo: 
 
Las bases adoptadas para el cálculo de la cimentación son las siguientes:  
 

 Para realizar el cálculo de la cimentación, se adopta la hipótesis de una distribución 
uniforme de presiones sobre el terreno. Se admiten los principios de la teoría y práctica de la 
Mecánica del Suelo al definir la tensión admisible del terreno. La Ley de respuesta del terreno 
será, por tanto, lineal y rectangular, incluso en el caso de cargas excéntricas. 

 La cimentación, como elemento estructural, se dimensionará y armará considerando los 
valores ponderados de las solicitaciones debidas a las reacciones del terreno frente a las 
cargas del edificio. Para ello se selecciona el grupo de combinaciones que determina los 
coeficientes que se aplicarán a las diferentes hipótesis para la obtención de las tensiones 
transmitidas al terreno. 
El dimensionado de los elementos estructurales se realiza según la Teoría de los Estados 
Limites Últimos (apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-SE). 
El comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la capacidad portante 
(resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio. 

 Se elegirán los materiales mas apropiados para minimizar la eventual agresividad del terreno, 
según el tipo de suelo sobre el que se cimentará. 

 Se adoptarán las medidas constructivas necesarias para proteger la cimentación frente a las 
modificaciones naturales o artificiales del entorno. 

 
-Método empleado en el sistema de cimentación: 
 
 Con las características del proyecto y los parámetros geotécnicos supuestos, se propone 
una cimentación mediante losa de hormigón armada de canto 45 cm. 
 
 
 MOVIMIENTO  DE TIERRAS: 

 
 Todos los trabajos de excavación se realizarán hasta el nivel que se establezca en los 
Planos de Cimentación, pudiendo modificarse por la D.F. si no se alcanzasen las condiciones de 
resistencia previstas en las hipótesis de cálculo de la cimentación. 
 
 El vaciado se realizará hasta el nivel determinado, basándose en el estudio geotécnico 
pendiente de realizar, ajustándose a las cotas y profundidad de excavación que proceda. 

Se realizarán las entibaciones y apuntalamientos que fueran necesarios para garantizar 
unas condiciones de trabajo seguras. 

 
Los movimientos de tierra a realizar se refieren a excavación del foso de ascensor. 
Con carácter previo al movimiento de tierras se realizará un primer replanteo. 
Se respetarán las dimensiones, cotas y niveles indicados en los documentos gráficos 

correspondientes. 
Los movimientos de tierra para la ejecución del hueco del ascensor, se realizará 

manualmente mediante pico, pistolete ó compresor. 
 
 El transporte de las tierras procedentes de la excavación se realizará mediante camión 
basculante hasta el vertedero y con medios de carga mecánicos. 

 
 ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN: 

 
En la cimentación de la instalación del ascensor se empleará losa de hormigón armado  :El 

Hormigón a utilizar, será de HA-25 de  . y acero B500 S.  Se recrecerá con muro de hormigón 
armado ,  impermeabilizado por su trasdós cuando quedemos bajo rasante del terreno natural o 
cimentaciones colindantes.   

 
Se Impermeabilizará el foso de ascensor constituido por muro de superficie lisa de 

hormigón, elementos prefabricados de hormigón o revocos de mortero rico en cemento, con 
mortero flexible bicomponente, Morcem Dry F "GRUPO PUMA", color gris, compuesto por ligantes 
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hidráulicos y resinas sintéticas, resistencia a presión hidrostática positiva y negativa de 15 bar, con 
certificado de potabilidad, aplicado con brocha en dos o más capas, sobre el soporte 
humedecido, hasta conseguir un espesor mínimo total de 2 mm. 
 
 Si al realizar la excavación se observase que no se alcanza el nivel geotécnico sobre el que 
debe apoyar la cimentación, se aumentará el vaciado hasta alcanzarlo, y posteriormente se 
procederá a su relleno con grava hasta el nivel en el que apoyará la cimentación.  
 
 A.2.3.2.- Estructura. 
 
-Datos e hipótesis de partida: 
 
 Previo a la redacción del presente documento se ha procedido a la recopilación de 
información y una serie de datos básicos, imprescindibles para el cálculo de la estructura 
propuesta: 

 
 Se ha diseñado el tipo de estructura que mejor se ajusta al diseño y usos de la instalación, 

analizando y resolviendo las repercusiones sobre la distribución que produce su construcción. 
 
-Programa de necesidades: 
 
 La estructura deberá garantizar la seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan 
en la instalación del ascensor, daños que tengan su origen en la estructura portante, la estructura 
horizontal o en elementos estructurales y que comprometan directamente la resistencia mecánica 
y estabilidad del edificio, para lo cual deberá tener:  
 
-Bases de Cálculo: 
 
 Las bases adoptadas para el cálculo de la estructura son las siguientes:  
 

 El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites Últimos y los 
Estados Límites de Servicio. El comportamiento de la estructura debe comprobarse frente a 
la capacidad portante (resistencia y estabilidad), deformaciones (flechas) y la aptitud de 
servicio.  

 Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo adecuado 
para al sistema de estructura elegido. 

 Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el documento 
DB SE-AE Acciones en la Edificación. 

 
-Método empleado en el sistema de estructura: 
 
  A.2.3.2.1.- Estructura Portante. 
 

Pórticos metálicos. - 
 
 La estructura portante para realizar el hueco de ascensor, se resuelve mediante un sistema 
y vigas metálicas con acero S275, soldadas a placas metálicas en pilares de hormigón existentes.  

El cerramiento de la caja de ascensor se ejecuta mediante 1/2 pié de ladrillo 
perforado, sobre las vigas metálicas articuladas 

Las prescripciones de morteros serán las establecidas en la NBE-FL-90, adoptándose un 
mortero M40 de plasticidad grasa. 
 
 
  
A.2.4.- Sistema envolvente. 
 
 
 A.2.4.1.- Cerramientos. 
 

El cerramiento de la caja de ascensor se ejecuta mediante 1/2 pié de ladrillo 
perforado, sobre las vigas metálicas articuladas. 

CO
LE

GI
O 

OF
IC

IA
L 

DE
 A

RQ
UI

TE
CT

OS
 D

E 
CA

ST
IL

LA
-L

A 
MA

NC
HA

V
IS

A
D

O
 s

eg
ún

 R
.D

. 1
00

0/
20

10
. S

e 
ad

ju
nt

a 
in

fo
rm

e.
4.

1.
20

19
R

eg
. C

R
 2

01
80

38
93



INSTALACION DE ASCENSOR, EDIFICIO MUNICIPAL. Plaza España No.5 Fuencaliente (Ciudad Real). 
 

 

 

 
José Carlos Menasalvas Serrano. Arquitecto 
 

11

 
Las prescripciones de morteros serán las establecidas en la NBE-FL-90, adoptándose un 

mortero M40 de plasticidad grasa. 
  

 

A.2.5.- Sistema de Acabados. 
  
 A.2.5.1.- Revestimientos Exteriores. 
 

 No afecta. 
 

   A.2.5.2.- Revestimientos Interiores. 
  
 En paramentos interiores se terminará con guarnecido y enlucido de yeso, acabados a 
rincón vivo. 
  
 Pintura de  plástica color en paramentos, en zonas afectadas por la s obras  
 Pintura plástica  blanca en paramentos, en zonas  afectadas por las obras  
 
 
 A.2.5.3.- Solados. 
 
 En solería se dispondrá el pavimento existente, para sustituir o añadir piezas según zonas 
afectadas. 

  
  

 
A.2.6.- Sistemas de Acondicionamiento e Instalaciones. 
 
  
 A.2.6.1.- Electricidad. 
 
 La instalación eléctrica se realizará en acuerdo con el R.E.B.T. y la descripción y caracterices de la 
misma , se ajustará al anexo adjunto de electricidad. 
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3. Cumplimiento del CTE 
 

Justificación de las prestaciones del edificio por 
requisitos básicos y en relación con las exigencias 
básicas del CTE. La justificación se realizará para 
las soluciones adoptadas conforme a lo indicado en 
el CTE. 
 

También se justificarán las prestaciones del edificio 
que mejoren los niveles exigidos en el CTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Cumplimiento del CTE DB-SE 3.1 Exigencias básicas de seguridad estructural     x 
    
 DB-SI 3.2 Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio     x 
 SI 1 Propagación interior  
 SI 2 Propagación exterior  
 SI 3 Evacuación  
 SI 4 Instalaciones de protección contra incendios  
 SI 5 Intervención de bomberos  
 SI 6 Resistencia al fuego de la estructura  
    
 DB-SU 3.3 Exigencias básicas de seguridad de utilización     x 
 SU1 Seguridad frente al riesgo de caídas  
 SU2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento  
 SU3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  
 SU4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
 SU5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación  
 SU6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
 SU7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
 SU8 Seguridad frente al riesgo relacionado con la acción del rayo  
    
 DB-HS 3.4 Exigencias básicas de salubridad    NP 
 HS1 Protección frente a la humedad  
 HS2 Eliminación de residuos  
 HS3 Calidad del aire interior  
 HS4 Suministro de agua  
 HS5 Evacuación de aguas residuales  
    
 DB-HR 3.5 Exigencias básicas de protección frente el ruido    NP  
    
 DB-HE 3.6 Exigencias básicas de ahorro de energía    NP 
 HE1 Limitación de demanda energética  
 HE2 Rendimiento de las instalaciones térmicas  
 HE3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación  
 HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria  
 HE5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica  

      
   (NP) NO PROCEDE 
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3.1. Seguridad Estructural 
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Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará 
conjuntamente con ellos: 
 
 

apartado 
 

Procede 
No 

procede 
     

DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural:   
    
DB-SE-AE 3.1.2. Acciones en la edificación   
DB-SE-C 3.1.3. Cimentaciones   
     
DB-SE-A 3.1.7. Estructuras de acero   
DB-SE-F 3.1.8. Estructuras de fábrica   
DB-SE-M 3.1.9. Estructuras de madera   

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

 
apartado 

 
Procede 

No 
procede 

    

NCSE 3.1.4. Norma de construcción sismorresistente   
EHE 3.1.5. Instrucción de hormigón estructural   

EFHE 3.1.6 

Instrucción para el proyecto y la 
ejecución de forjados unidireccionales de 
hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el 

edificio tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e 
influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y 
uso previsto. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y 
mantendrán de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias 
básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en 
la edificación», «DBSE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y 
«DB-SE-M Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 
los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad 
estructural. 

4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón 
Estructural vigente. 

 
10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: la resistencia y la estabilidad 
serán las adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se 
mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles 
durante las fases de construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento 
extraordinario no produzca consecuencias desproporcionadas respecto a la causa 
original y se facilite el mantenimiento previsto. 
10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será conforme 
con el uso previsto del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones 
inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento 
dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 
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3.1.1 Seguridad estructural  (SE) 
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JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL DB  SE (SEGURIDAD ESTRUCTURAL) 
 
      
La estructura se ha comprobado siguiendo los DB’s siguientes:  
DB-SE Bases de cálculo  
  DB-SE-AE  Acciones en la edificación  
  DB-SE-C Cimientos  
  DB-SE-A Acero  
  DB-SE-F Fábrica  
  DB-SI  Seguridad en caso de incendio  
   Y se han tenido en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente:  
NCSE  Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación  
EHE  Instrucción de hormigón estructural  
EFHE   Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de 

hormigón estructural realizados con elementos prefabricados   
 

CUMPLIMIENTO DEL DB-SE. BASES DE CÁLCULO.  

  La estructura se ha analizado y dimensionado frente a los estados límite, que 
son aquellas situaciones para las que, de ser superadas, puede considerarse que el edificio no 
cumple alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido concebido.  

   

SE 1. RESISTENCIA Y ESTABILIDAD. 

La estructura se ha calculado frente a los estados límite últimos, que son los que, de ser superados, 
constituyen un riesgo para las personas, ya sea porque producen una puesta fuera de servicio del 
edificio o el colapso total o parcial del mismo. En general se han considerado los siguientes: 

 a) pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente independiente, 
considerado como un cuerpo rígido;  

 b) fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella en un 
mecanismo, rotura de sus elementos estructurales (incluidos los apoyos y la cimentación) o de sus 
uniones, o inestabilidad de elementos estructurales incluyendo los originados por efectos de-
pendientes del tiempo (corrosión, fatiga).  

Las verificaciones de los estados límite últimos que aseguran la capacidad portante de la estructura, 
establecidas en el DB-SE 4.2, son las siguientes:  

Se ha comprobado que hay suficiente resistencia de la estructura portante, de todos los elementos 
estructurales, secciones, puntos y uniones entre elementos, porque para todas las situaciones de 
dimensionado pertinentes, se cumple la siguiente condición:   

Ed ≤ Rd       siendo  
   Ed valor de cálculo del efecto de las acciones   
   Rd valor de cálculo de la resistencia correspondiente  

Se ha comprobado que hay suficiente estabilidad del conjunto del edificio y de todas las partes 
independientes del mismo, porque para todas las situaciones de dimensionado pertinentes, se 
cumple la siguiente condición: 

Ed,dst ≤ Ed,stb   siendo  
   Ed,dst valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras   

   Ed,stb valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras  
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SE 2. APTITUD AL SERVICIO. 

La estructura se ha calculado frente a los estados límite de servicio, que son los que, de ser 
superados, afectan al confort y al bienestar de los usuarios o de terceras personas, al correcto 
funcionamiento del edificio o a la apariencia de la construcción.  

Los estados límite de servicio pueden ser reversibles e irreversibles. La reversibilidad se refiere a las 
consecuencias que excedan los límites especificados como admisibles, una vez desaparecidas las 
acciones que las han producido. En general se han considerado los siguientes: 

 a) las deformaciones (flechas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de la obra, 
al confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones;  

 b) las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la 
funcionalidad de la obra;  

 c) los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la 
durabilidad o a la funcionalidad de la obra.   

Las verificaciones de los estados límite de servicio, que aseguran la aptitud al servicio de la 
estructura, han comprobado su comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las 
vibraciones y el deterioro, porque se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, que 
el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto en el 
DB-SE 4.3.  

CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-AE. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN.  

Las acciones sobre la estructura para verificar el cumplimiento de los requisitos de seguridad 
estructural, capacidad portante (resistencia y estabilidad) y aptitud al servicio, establecidos en el DB-
SE se han determinado con los valores dados en el DB-SE-AE. 

CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-C. CIMIENTOS.  

El comportamiento de la cimentación en relación a la capacidad portante (resistencia y 
estabilidad) se ha comprobado frente a los estados límite últimos asociados con el colapso total o 
parcial del terreno o con el fallo estructural de la cimentación. En general se han considerado los 
siguientes: 
a) pérdida de la capacidad portante del terreno de apoyo de la cimentación por hundimiento, des-
lizamiento o vuelco;  
b) pérdida de la estabilidad global del terreno en el entorno próximo a la cimentación;  
c) pérdida de la capacidad resistente de la cimentación por fallo estructural; y 
d) fallos originados por efectos que dependen del tiempo (durabilidad del material de la cimenta-
ción, fatiga del terreno sometido a cargas variables repetidas). 

Las verificaciones de los estados límite últimos, que aseguran la capacidad portante de la 
cimentación, son las siguientes:  

En la comprobación de estabilidad, el equilibrio de la cimentación (estabilidad al vuelco o 
estabilidad frente a la subpresión) se ha verificado, para las situaciones de dimensionado 
pertinentes, cumpliendo la condición:  
Ed,dst ≤ Ed,stb   siendo  

Ed,dst el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras;  
  Ed,stb el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras.  

En la comprobación de resistencia, la resistencia local y global del terreno se ha verificado, para las 
situaciones de dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición:  
Ed ≤ Rd   siendo 
  Ed el valor de cálculo del efecto de las acciones;  
  Rd el valor de cálculo de la resistencia del terreno. 
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La comprobación de la resistencia de la cimentación como elemento estructural se ha verificado 
cumpliendo que el valor de cálculo del efecto de las acciones del edificio y del terreno sobre la 
cimentación no supera el valor de cálculo de la resistencia de la cimentación como elemento 
estructural.  

El comportamiento de la cimentación en relación a la aptitud al servicio se ha comprobado frente a 
los estados límite de servicio asociados con determinados requisitos impuestos a las deformaciones 
del terreno por razones estéticas y de servicio. En general se han considerado los siguientes: 
 a) los movimientos excesivos de la cimentación que puedan inducir esfuerzos y deformaciones 
anormales en el resto de la estructura que se apoya en ellos, y que aunque no lleguen a romperla 
afecten a la apariencia de la obra, al confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e 
instalaciones;  
 b) las vibraciones que al transmitirse a la estructura pueden producir falta de confort en las 
personas o reducir su eficacia funcional;  
 c) los daños o el deterioro que pueden afectar negativamente a la apariencia, a la 
durabilidad o a la funcionalidad de la obra.  

La verificación de los diferentes estados límite de servicio que aseguran la aptitud al servicio de la 
cimentación, es la siguiente:  

El comportamiento adecuado de la cimentación se ha verificado, para las situaciones de 
dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición:  
Eser ≤ Clim     siendo 
  Eser el efecto de las acciones; 
    Clim el valor límite para el mismo efecto. 

Los diferentes tipos de cimentación requieren, además, las siguientes comprobaciones y criterios de 
verificación, relacionados más específicamente con los materiales y procedimientos de construcción 
empleados: 
   
CIMENTACIONES DIRECTAS.  
 
En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que el coeficiente de 
seguridad disponible con relación a las cargas que producirían el agotamiento de la resistencia del 
terreno para cualquier mecanismo posible de rotura, es adecuado. Se han considerado los estados 
límite últimos siguientes: a) hundimiento; b) deslizamiento; c) vuelco; d) estabilidad global; y e) 
capacidad estructural del cimiento; verificando las comprobaciones generales expuestas.  
 
En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que las tensiones 
transmitidas por las cimentaciones dan lugar a deformaciones del terreno que se traducen en 
asientos, desplazamientos horizontales y giros de la estructura que no resultan excesivos y que no 
podrán originar una pérdida de la funcionalidad, producir fisuraciones, agrietamientos, u otros 
daños. Se han considerado los estados límite de servicio siguientes: a) los movimientos del terreno son 
admisibles para el edificio a construir; y b) los movimientos inducidos en el entorno no afectan a los 
edificios colindantes; verificando las comprobaciones generales expuestas y las comprobaciones 
adicionales del DB-SE-C 4.2.2.3.  

CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-A. ACERO.  

En relación a los estados límite se han verificado los definidos con carácter general en el DB SE 3.2:  
a) estabilidad y la resistencia (estados límite últimos);   
b) aptitud al servicio (estados límite de servicio).  

En la comprobación frente a los estados límite últimos se ha analizado y verificado ordenadamente 
la resistencia de las secciones, de las barras y de las uniones, según la exigencia básica SE-1, en 
concreto según los estados límite generales del DB-SE 4.2. 

El comportamiento de las secciones en relación a la resistencia se ha comprobado frente a los 
estados límite últimos siguientes: a) tracción; b) corte; c) compresión; d) flexión; e) torsión; f) flexión 
compuesta sin cortante; g) flexión y cortante; h) flexión, axil y cortante; i) cortante y torsión; y j) 
flexión y torsión. 
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El comportamiento de las barras en relación a la resistencia se ha comprobado frente a los estados 
límite últimos siguientes: a) tracción; b) compresión; c) flexión; d) flexión y tracción; y g) flexión y 
compresión. 

En el comportamiento de las uniones en relación a la resistencia se han comprobado las resistencias 
de los elementos que componen cada unión según SE-A 8.5 y 8.6; y en relación a la capacidad de 
rotación se han seguido las consideraciones de SE-A 8.7; el comportamiento de las uniones de 
perfiles huecos en las vigas de celosía se ha analizado y comprobado según SE-A 8.9.  

La comprobación frente a los estados límite de servicio se ha analizado y verificado según la 
exigencia básica SE-2, en concreto según los estados y valores límite establecidos en el DB-SE 4.3.  

El comportamiento de la estructura en relación a la aptitud al servicio se ha comprobado frente a los 
estados límite de servicio siguientes: a) deformaciones, flechas y desplomes; b) vibraciones; y c) 
deslizamiento de uniones. 

CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-F. FÁBRICA.  

En relación a los estados límite se han verificado los definidos con carácter general en el DB SE 3.2, 
siguiendo las consideraciones del apartado 3 del DB-SE-F: 
a) capacidad portante (estados límite últimos).   
b) aptitud al servicio (estados límite de servicio).  

Se han dispuesto juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, fluencia y 
retracción, las deformaciones por flexión y los efectos de las tensiones internas producidas por car-
gas verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños, teniendo en cuenta, para las fábricas sus-
tentadas, las distancias de la tabla 2.1.  

En la comprobación frente a los estados límite últimos de los muros sometidos predominantemente a 
carga vertical, se ha verificado la resistencia a compresión vertical; y en el comportamiento de la 
estructura frente a acciones horizontales se ha verificado su resistencia a esfuerzo cortante; y 
también se ha considerado la combinación del esfuerzo normal y del esfuerzo cortante más 
desfavorable.  

El comportamiento de los muros con acciones laterales locales en relación a la resistencia se ha 
comprobado frente al estado límite último de flexión. 
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Datos Generales 

 
Esta Memoria de cumplimiento del CTE, en su Documento Básico SI, pretende justificar el 
cumplimiento de las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio de la Instalación del edificio 
cuyos datos son las que se reflejan: 
 

 Instalación de Ascensor 
Dirección: Plaza de España No.5 
Municipio: Fuencaliente 
Provincia: Ciudad Real 

 
 
 
 1. Objetivo y Aplicación 
 
 1.1. Objetivo 
 
Esta Memoria de cumplimiento del CTE, en su Documento Básico SI, tiene por objeto justificar el 
cumplimiento de las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio y la correcta aplicación del 
conjunto del DB-SI "Seguridad en caso de incendio" en este edificio considerado de Uso publica 
concurrencia , siendo la actividad principal la que se recoge en el CTE para este uso o cuyas 
características constructivas y funcionales, las del riesgo derivado de la actividad y las de los 
ocupantes se puedan asimilar más a las propias de este uso que a las de cualquier otro. 
 
Estos objetivos y exigencias básicas que se cumplen, son las que se establecen el artículo 11 de la  
Parte 1º del CTE. 
 

 
Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI)  

 
1. El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de incendio” establecido en el 
CTE, y que consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de los usuarios de este 
edificio objeto de esta Memoria, sufran daños derivados de un incendio de origen 
accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso 
y mantenimiento. 
 
2. Para satisfacer este objetivo, el edificio se proyecta, construye, mantiene y 
posteriormente se utilizará de forma que, en caso de incendio, se cumplan las 
exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
 
3. El Documento Básico del CTE DB-SI especifica parámetros objetivos y 
procedimientos cuyo cumplimiento se justifica mediante esta Memoria, y se asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad 
propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio. 
 
Exigencia básica SI 1 - Propagación interior 
No procede. 
 
Exigencia básica SI 2 - Propagación exterior 
No procede 
 
Exigencia básica SI 3 – Evacuación de ocupantes 
No procede. 
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Exigencia básica SI 4 - Instalaciones de protección contra incendios 
No procede. 
 
Exigencia básica SI 5 - Intervención de bomberos 
No procede. 
 
Exigencia básica SI 6 – Resistencia al fuego de la estructura 
El edificio se ha proyectado, calculado y establecido las medidas oportunas, para que la 
estructura portante mantenga su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para 
que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas. 
 

 
 
 1.2. Ámbito de aplicación 
 
El presente proyecto trata de la realización de una edificación compuesta por: 
 
- Edificio dotacional 
 
Con la siguiente distribución: 
 
- Número de Plantas sobre rasante (incluyendo la planta baja) : 3 
- Número de Plantas bajo rasante : 0 
- Número de Plantas totales : 3 
 
Desde los diferentes apartados de esta Memoria de las prestaciones del edificio por requisitos 
básicos, se detalla la aplicación de los procedimientos del CTE DB-SI, justificando que se han 
llevado a cabo de acuerdo con las condiciones particulares que en el mismo se establecen para este 
Uso del edificio, y con las condiciones generales para el cumplimiento del CTE, las condiciones del 
proyecto, las condiciones en la ejecución de las obras y las condiciones del edificio que figuran en los 
artículos 5, 6, 7 y 8 respectivamente de la parte I del CTE. 
 
- En el proyecto del edificio se debe incluir el cumplimiento de la presente normativa y la 
documentación para obtener las licencias requeridas. 
 
- El proyecto de las instalaciones de protección contra incendios deben incluirse en el proyecto 
general, o bien deben desarrollarse en proyectos específicos. 
 
- La puesta en funcionamiento de dichas instalaciones deben ir acompañadas de un certificado de la 
empresa que se hace cargo de la instalación, firmado por un técnico. 
 
 
 1.3. Condiciones de comportamiento ante el fuego de los productos de construcción y de 
los elementos constructivos 
 
En este documento, basado en el DB-SI, establecemos las condiciones de reacción al fuego y de 
resistencia al fuego de los elementos constructivos conforme a las nuevas clasificaciones europeas 
establecidas mediante el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo y a las normas de ensayo y 
clasificación que allí se indican. 
 
Los sistemas de cierre automático de las puertas resistentes al fuego consistirán en un dispositivo 
conforme a la norma UNE-EN 1154:2003 “Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre 
controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo”. Las puertas de dos hojas estarán además 
equipadas con un dispositivo de coordinación de dichas hojas conforme a la norma UNE EN 
1158:2003 “Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo”.  
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Igualmente, las puertas previstas para permanecer habitualmente en posición abierta dispondrán de 
un dispositivo conforme con la norma UNE-EN 1155:2003 “Herrajes para la edificación. Dispositivos 
de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo”. 
 
 
 2. Exigencia básica SI 4 : Detección, control y extinción del incendio 

 
 2.1. Dotación de las instalaciones de protección contra incendios 
 
 2.1.1. Extintores portátiles 
 
Se dispondrán extintores de eficacia 21A-113B en número suficiente para que el recorrido real en 
cada planta desde cualquier origen de evacuación hasta un extintor no supere los 15m. 
 
 
 2.2. Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 
 
 2.2.1. Dotación 
 
Contarán con una instalación de alumbrado de emergencia las zonas siguientes: 
 

 Todas las escaleras y pasillos protegidos, todos los vestíbulos previos y todas las escaleras de 
incendios. 

 Los pasillos y las escaleras que conduzcan desde aquellos hasta el exterior o hasta las zonas 
generales del edificio. 

 Los locales de riesgo especial y los aseos generales de planta en edificios de acceso público. 
 Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección. 
 Los cuadros de distribución de la instalación de alumbrado de las zonas. 
 Los recorridos de evacuación, por tratarse de un edificio de uso residencial vivienda. 
 Todo recinto cuya ocupación es mayor de 100 personas. 
 Las señales de seguridad. 

 
 
 2.2.2. Características 
 
Posición y características de las luminarias 
 
Las luminarias cumplen con las siguientes condiciones: 
 

 Están a más de 2 metros por encima del nivel del suelo. 
 Se dispone una en cada puerta de salida y concretamente en los siguientes puntos: 

 
i)  en las puertas existentes en los recorridos de evacuación 
ii) en las escaleras, de modo que cada tramo recibe iluminación directa 
iii) en cualquier cambio de nivel 
iv) en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 

 
Generales 
 
La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar automáticamente en 
funcionamiento al producirse un fallo de alimentación a la instalación de alumbrado normal de las 
zonas indicadas en el apartado anterior, entendiéndose por fallo el descenso de la tensión de 
alimentación por debajo del 70 por ciento de su valor nominal. 
 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación, durante 1 hora, 
como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 
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a) En las vías de evacuación cuya anchura no excede de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo es, 
como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende al menos la 
mitad de la anchura de la vía. 
 
b) En los puntos en los que están situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección 
contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia 
horizontal es de 5 Iux, como mínimo. 
 
c) A lo largo de la línea central de las vías de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y la 
mínima no es mayor que 40:1. 
 
d) Los niveles de iluminación establecidos se obtienen considerando nulo el factor de reflexión sobre 
paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que engloba la reducción del 
rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 
 
e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de 
rendimiento cromático Ra de las lámparas es de 40. 
 
 
De los componentes de la instalación 
 
Si la instalación se realiza con aparatos o equipos autónomos automáticos, las características 
exigibles a dichos aparatos y equipos serán las establecidas en las normas UNE 20 062, UNE 20 392 
y UNE EN 60598-2-22. 
 
Las señales son visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. 
Las señales fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa debe cumplir lo establecido en 
la norma UNE 23035-4:1999. 
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de 
los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios, deben cumplir los 
siguientes requisitos establecidos en el DB-SU: 
 

a) la luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal es al menos de 2 cd/m2 
en todas las direcciones de visión importantes; 
b) la relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no 
es mayor de 10:1, habiéndose evitado variaciones importantes entre puntos adyacentes; 
c) la relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no es menor que 5:1 ni 
mayor que 15:1. 
d) las señales de seguridad están iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al 
cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
 

 
 3. Exigencia básica SI 6 : Resistencia al fuego de la estructura 

 
 3.1. Generalidades 
 
La elevación de la temperatura que se produciría como consecuencia de un incendio en el edificio 
objeto de esta memoria, afectaría a su estructura de dos formas diferentes. Por un lado, los 
materiales verían afectadas sus propiedades, modificándose de forma importante su capacidad 
mecánica. Por otro, aparecerían acciones indirectas como consecuencia de las deformaciones de los 
elementos, que darían lugar a tensiones que se suman a las debidas a otras acciones. 
 
Aunque se podían haber adoptado otros modelos de incendio para representar la evolución de la 
temperatura durante el incendio, tales como las denominadas curvas paramétricas o, para efectos 
locales los modelos de incendio de una o dos zonas o de fuegos localizados o métodos basados en 
dinámica de fluidos (CFD, según siglas inglesas) tales como los que se contemplan en la norma UNE-
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EN 1991-1-2:2004, se ha preferido utilizar los métodos simplificados de cálculo suficientemente 
aproximados para la mayoría de las situaciones habituales y que son los que figuran en el CTE DB-
SI.  
 
Estos métodos sólo recogen el estudio de la resistencia al fuego de los elementos estructurales 
individuales ante la curva normalizada tiempo temperatura. 
 
Como se utilizan los métodos simplificados indicados en el Documento Básico DB-SI, no es necesario 
tener en cuenta las acciones indirectas derivadas del incendio. 
 
 

 3.2. Resistencia al fuego de la estructura 
 
Las exigencias del comportamiento ante el fuego de un elemento constructivo se definen por los 
tiempos durante los cuales dicho elemento debe mantener aquellas de las condiciones siguientes que 
le sean aplicables, en el ensayo normalizado conforme a UNE 23-093: 
 
 Estabilidad o capacidad portante. 
 Ausencia de emisión de gases inflamables por la cara no expuesta. 
 Estanquidad al paso de llamas o gases calientes. 
 Resistencia térmica suficiente para impedir que se produzcan en la cara no expuesta 

temperaturas superiores a las que se establecen en la citada norma UNE. 
 
Partimos del principio de que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, durante la duración 
del incendio, el valor de cálculo del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor de la 
resistencia de dicho elemento. En general, basta con hacer la comprobación en el instante de mayor 
temperatura que, con el modelo de curva normalizada tiempo-temperatura, se produce al final del 
mismo. 
 
En el caso de sectores de riesgo mínimo y en aquellos sectores de incendio en los que, por su 
tamaño y por la distribución de la carga de fuego, no es previsible la existencia de fuegos totalmente 
desarrollados, la comprobación de la resistencia al fuego se hace elemento a elemento mediante el 
estudio por medio de fuegos localizados, según se indica en el Eurocódigo 1 (UNE-EN 1991-1-2: 
2004) situando sucesivamente la carga de fuego en la posición previsible más desfavorable. 
 
Tal y como se establece en el CTE DB-SI, no se considera la capacidad portante de la estructura tras 
el incendio. 
 
 

 3.3. Elementos estructurales secundarios 
 
Los elementos estructurales secundarios, tales como los cargaderos o los de las entreplantas de 
locales, se les ha exigido la misma resistencia al fuego que a los elementos principales cuando su 
colapso puede ocasionar daños personales o compromete la estabilidad global, la evacuación o la 
compartimentación en sectores de incendio del edificio.  
 
Las estructuras sustentantes de elementos textiles de cubierta integrados en edificios, tales como 
carpas, no cumplen tal y como se especifica en el DB-SI ninguna exigencia de resistencia al fuego 
siempre que, además ser clase M2 conforme a UNE 23727:1990, el certificado de ensayo acredite la 
perforación del elemento. En caso contrario, los elementos de dichas estructuras serán R 30. 
 
 

 3.4. Determinación de los efectos de las acciones durante el incendio 
 
Han sido consideradas las mismas acciones permanentes y variables que en el cálculo en situación 
persistente, si es probable que actúen en caso de incendio. 
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Los efectos de las acciones durante la exposición al incendio se han obtenido del Documento Básico 
DB-SE. 
 
Los valores de las distintas acciones y coeficientes se han obtenido según se indica en el Documento 
Básico DB-SE, apartados 3.4.2 y 3.5.2.4. 
 
Como se emplean los métodos indicados en este Documento Básico para el cálculo de la resistencia 
al fuego estructural, se ha tomado como efecto de la acción de incendio únicamente el derivado del 
efecto de la temperatura en la resistencia del elemento estructural. 
 
Como simplificación para el cálculo se puede estimar el efecto de las acciones de cálculo en situación 
de incendio a partir del efecto de las acciones de cálculo a temperatura normal, como: 
 

Efi,d = nfi . Ed 
 
siendo: 
 
Ed, efecto de las acciones de cálculo en situación persistente (temperatura normal). 
nfi, factor de reducción. 
 
donde el factor nfi se puede obtener como: 
 

 
donde el subíndice 1 es la acción variable dominante considerada en la situación persistente. 
 
 

 3.5. Determinación de la resistencia al fuego 
 
 
Estructuras metálicas 
 
Nº planta: 1 
Uso aplicable planta: (Instalacion Ascensor)  Uso Dotacional 
Resistencia al fuego planta:  
Temperatura en el sector (planta): 950 
 

Elementos en Planta Factor de forma / 
Coeficiente 

sobredimensionado 

Coeficie
nte de 

protecci
ón

Uso elemento Resisten
cia al 
fuego 

VIGAS 401,1 / 0,70> M 
>= 0,60 

0,15 Dotacional (biblioteca) R90 

SOPORTES 275,6 / 0,70> M 
>= 0,60 

0,15 Dotacional (biblioteca) R90 

 
 
 
Estructuras metálicas 
 
Nº planta: 2 
Uso aplicable planta: Uso Dotacional 
Resistencia al fuego planta: R 90 
Temperatura en el sector (planta): 950 
 

Elementos en Planta Factor de forma / 
Coeficiente 

sobredimensionado

Coeficie
nte de 

protecci

Uso elemento Resisten
cia al 
fuego CO
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ón

VIGAS 211,6 / 0,70> M 
>= 0,60 

0,15 Dotacional (biblioteca) R 90 

SOPORTES 283,6 / 0,70> M 
>= 0,60 

0,15 Dotacional (biblioteca) R 90 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estructuras metálicas 
 
Nº planta: 3 
Uso aplicable planta:(Instalación Ascensor) Uso Dotacional 
Resistencia al fuego planta: R 90 
Temperatura en el sector (planta): 950 
 

Elementos en Planta Factor de forma / 
Coeficiente 

sobredimensionado 

Coeficie
nte de 

protecci
ón

Uso elemento Resisten
cia al 
fuego 

VIGAS 401,1 / 0,70> M 
>= 0,60 

0,15 Dotacional (biblioteca) R 90 

SOPORTES 275,6 / 0,70> M 
>= 0,60 

0,15 Dotacional (biblioteca) R 90 

 
 
 
 

Memoria de comprobación 

1.- DATOS GENERALES 
  Norma de hormigón: CTE DB SI - Anejo C: Resistencia al fuego de las estructuras de hormigón 

armado. 

  Norma de acero: CTE DB SI - Anejo D: Resistencia al fuego de los elementos de acero. 

  Referencias: 

- R. req.: resistencia requerida, periodo de tiempo durante el cual un elemento estructural debe 
mantener su capacidad portante, expresado en minutos. 

- F. Comp.: indica si el forjado tiene función de compartimentación. 

- am: distancia equivalente al eje de las armaduras (CTE DB SI - Anejo C - Fórmula C.1). 

- amín: distancia mínima equivalente al eje exigida por la norma para cada tipo de elemento 
estructural. 

- b: menor dimensión de la sección transversal. 

- bmín: valor mínimo de la menor dimensión exigido por la norma. 

- Rev. mín. nec.: espesor de revestimiento mínimo necesario. 

- Aprov.: aprovechamiento máximo del perfil metálico bajo las combinaciones de fuego. 

  Comprobaciones: 

Generales: 
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- Distancia equivalente al eje: am  amín (se indica el espesor de revestimiento necesario para 
cumplir esta condición cuando resulte necesario). 

- Dimensión mínima: b  bmín. 

 Particulares: 

- Se han realizado las comprobaciones particulares para aquellos elementos estructurales en 
los que la norma así lo exige. 

 

Datos por planta 

Planta R. 
req. 

F. 
Comp. 

Revestimiento de elementos de hormigón Revestimiento de 
elementos metálicos 

Inferior (forjados y 
vigas) Pilares y muros Vigas  

Baja, 1º 
y 2º R 90 R90   Mortero ignifugo R90 
    

 

2.- COMPROBACIONES  
  

2.1.2.- Elementos metálicos  

 

 Forjado 1 - Vigas - R 90 

Pórtico Tramo Perfil 
Temperatura 

perfil 
(°C) 

Aprov. Mortero ignifugo (mm) Estado 

Vigas    IPN 548.0 82.57%

Protección pasiva contra incendios de 
estructura metálica, mediante proyección 

neumática de mortero ignífugo, reacción al 
fuego clase A1, según R.D. 110/2008, 

compuesto de cemento en combinación 
con perlita o vermiculita, hasta formar un 
espesor mínimo de 20 mm y conseguir 
una resistencia al fuego de 90 minutos. 

Cumple 

Notas: 
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3.3. Seguridad de utilización y accesibilidad  
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 3. Cumplimiento del CTE
3.3. Seguridad de utilización 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SU). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización consiste en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso 
previsto de los edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, 
construcción, uso y mantenimiento.  

1. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 
utilizarán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los 
apartados siguientes. 

2. El Documento Básico «DB-SU Seguridad de Utilización» especifica parámetros 
objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del 
requisito básico de seguridad de utilización. 

12.1 Exigencia básica SU 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: se limitará el riesgo 
de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer 
que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo, se limitará el 
riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la 
limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 
12.2 Exigencia básica SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento: 
se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con 
elementos fijos o móviles del edificio. 
12.3 Exigencia básica SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: se limitará 
el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 
12.4 Exigencia básica SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación 
inadecuada: se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una 
iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como 
exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 
12.5 Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con 
alta ocupación: se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando 
la circulación de las personas y la sectorización con elementos de protección y contención 
en previsión del riesgo de aplastamiento. 
12.6 Exigencia básica SU 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se limitará el 
riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y 
similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 
12.7 Exigencia básica SU 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en 
movimiento: se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los 
tipos de pavimentos y la señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de 
las personas. 
12.8 Exigencia básica SU 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del 
rayo: se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, 
mediante instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. 
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 3. Cumplimiento del CTE
3.3. Seguridad de utilización

 Hoja núm. 3
 

 
   
   
   
 

 
 
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB –SU (SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN) 
 
 
Sección SU 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 
 
1 Resbaladicidad de los suelos 
 
 
2 Discontinuidades en el pavimento 
 
 

Excepto en zonas de uso restringido y con el fin de limitar el riesgo de caídas como 
consecuencia de traspiés o de tropiezos, el suelo cumplirá las condiciones siguientes: 
 

a) No presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de 
más de 6 mm. 

 
b) Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda 

el 25%. 
 

c) En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o 
huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 

  
   
 
Sección SU 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
 
1 Impacto 
 
1.1 Impacto con elementos fijos   
 
    No existen zonas de circulación.  
 
   1.2 Impacto con elementos practicables  
  
  
 
  No es necesario cumplir ninguna condición de impacto en los términos del apartado 1.2 de 
la sección 2 del DB SU.  
 
 
1.3 Impacto con elementos frágiles 
 
     No existen áreas con riesgo de impacto. Identificadas estas según el punto 2 del Apartado 
1.3 de la sección 2 del DB SU.  
 
  No existen partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras.  
 
1.4 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  
  
    No existen grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o 
aberturas.  
 
    No existen puertas de vidrio.  
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2 Atrapamiento 
 
  No existen puertas correderas de accionamiento manual.  
 
   No existen elementos de apertura y cierre automáticos.  
 
 
Sección SU 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos    
 
1 Aprisionamiento 
 
  No existen puertas de un recinto que tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y 
en donde las personas pueden quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo.  
 
 Las dimensiones y la disposición de los pequeños recintos y espacios serán adecuadas 
para garantizar a los posibles usuarios en sillas de ruedas la utilización de los mecanismos de 
apertura y cierre de las puertas y el giro en su interior, libre del espacio barrido por las puertas.  
 
 Se cumple así  el  apartado 2 de la sección 3 del DB SU.  
 
 La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las 
de los pequeños recintos y espacios, en las que será de 25 N, como máximo.  
 
 Se cumple así  el  apartado 3 de la sección 3 del DB SU.  
 
 
Sección SU 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
 
1 Alumbrado normal en zonas de circulación   
 
  En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, como 
mínimo, el nivel de iluminación que se establece en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. 
 

Tabla 1.1 Niveles mínimos de iluminación 

 Zona  
Iluminancia mínima 

lux 

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 75 
Resto de zonas 50 

Para vehículos o mixtas  50 
 
 
 
 El factor de uniformidad media de la iluminación será del 40% como mínimo.  
 
 2 Alumbrado de emergencia 
 
2.1 Dotación 
 
 En cumplimiento del apartado 2.1 de la Sección 4 del DB SU el edificios dispondrán de un 
alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación 
necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, 
evite las situaciones de pánico y permita la visión de las señales indicativas de las salidas y la 
situación de los equipos y medios de protección existentes.  
 
2.2 Posición y características de las luminarias 
 
 En cumplimiento del apartado 2.2 de la Sección 4 del DB SU las luminarias cumplirán las 
siguientes condiciones: 
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a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo. 
 
b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario 

destacar un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo 
se dispondrán en los siguientes puntos: 

 
i) En las puertas existentes en los recorridos de evacuación. 
ii) En las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa. 
iii) En cualquier otro cambio de nivel. 
iv) En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos. 
 

2.3 Características de instalación 
 
  En cumplimiento del punto 1, apartado 2.3 de la Sección 4 del DB SU la instalación será 
fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar  automáticamente en funcionamiento 
al producirse un fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal en las zonas cubiertas 
por el alumbrado de emergencia. Se considera como fallo de alimentación el descenso de la 
tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.  
 
   2.4 Iluminación de las señales de seguridad  
 
  En cumplimiento del apartado 2.4 de la Sección 4 del DB SU La iluminación de las señales 
de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de 
protección contra incendios y de los de primeros auxilios, cumplen los siguientes requisitos: 
 

a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 
cd/m² en todas las direcciones de visión importantes. 

 
b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no 

debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos 
adyacentes. 

 
c) La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 

ni mayor que 15:1. 
 
d) Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia 

requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
 

   
Sección SU 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación  
 
 Tal y como se establece en el apartado 1, de la sección 5 del DB SU en relación a la 
necesidad de justificar el cumplimiento de la seguridad frente al riesgo causado por situaciones de 
alta ocupación las condiciones establecidas en la sección no son de aplicación en la tipología del 
proyecto.  
 
 
Sección SU 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
 
1 Piscinas  
 
  No existen piscinas de uso colectivo.  
 
2 Pozos y depósitos 
 
  No existen pozos, depósitos o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y 
presenten riesgo de ahogamiento.  
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Sección SU 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
 
                 No existe Aparcamiento. 
 
 
Sección SU 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción de un rayo 
 

No procede 
 

SU 9.- Accesibilidad 
 
 1.- Condiciones de accesibilidad. 

 

Con la instalación del ascensor, se hace accesible el edificio 

          2.-  Condiciones y características de la información y señalización para la 
accesibilidad . 

 
 

El ascensor, cumple la norma UNE EN 81-70:2004 
 

El ascensor se señaliza mediante SIA.  
 
Tanto a la entrada como a la salida, existe un espacio para giro de diámetro 1,50 m 

libre de obstáculos. Paso de 1,20 m. 
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            Cumplimiento de otros Reglamentos 
        
 
 
 

4. Real Decreto 842/ 2002 de 2 de agosto de 2002, 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 

 
 
 

Normas de aplicación: 
 

 
 - Reglamento electrotécnico de baja tensión (Real Decreto 842/2002 de 2 de 

Agosto de 2002). 
 
- Guías Técnicas de aplicación al reglamento electrotécnico de baja tensión 
 
- Normas particulares para las instalaciones de enlace 

 
La previsión de cargas se realiza para el caso de un Edificio de Viviendas 
estándar.  
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
 
1. ANTECEDENTES. 
 
 Se redacta el presente anexo de baja tensión para ascensor eléctrico sin cuarto de 
instalaciones y foso reducido en un edificio municipal del Ayuntamiento de Fuencaliente, 
Plaza España No.5  
 
2. OBJETO DEL PROYECTO. 
 
 El objeto del presente proyecto es el de exponer que la instalación que nos ocupa 
reúne las condiciones y garantías mínimas exigidas por la reglamentación vigente,  
 
3. REGLAMENTACION Y DISPOSICIONES OFICIALES Y PARTICULARES. 
 
 El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que 
justifican su empleo y la forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello 
cumplimiento a las siguientes disposiciones: 
 
- Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental. 
- Reglamento de Calificación Ambiental. 
- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
-     Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las Actividades de 
Transporte, Distribución,                 Comercialización, Suministro y Procedimientos de 
Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica. 
- NBE CPI-96 de Protección contra Incendios en los Edificios. 
- NBE CA-88 de Condiciones Acústicas en los Edificios. 
- NBE CT-79 de Condiciones Térmicas en los Edificios. 
- Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
- Normas Técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y en el transporte. 
- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras. 
- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo. 
- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad 

y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad 

y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
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4. PRESCRIPCIONES DE CARACTER GENERAL. 
 
4.1. SISTEMA DE INSTALACION. 
 
 La instalación eléctrica se realizará con conductores aislados, bajo tubos protectores de 
PVC, del tipo "no propagador de llama". Los diámetros de estos tubos estarán de acuerdo 
con el número de conductores que se vayan a alojar en ellos y de las secciones de los 
mismos, basándose su elección en la tabla III de la Instrucción MIE BT 019. 
 
 Como norma general, un tubo protector sólo contendrá conductores de un mismo y 
único circuito, no obstante, podrá contener conductores pertenecientes a circuitos diferentes 
si todos los conductores están aislados para la máxima tensión de servicio, todos los circuitos 
parten del mismo interruptor general de mando y protección, sin interposición de aparatos 
que transformen la corriente, y cada circuito está protegido por separado contra las 
sobreintensidades. 
 
 Las canalizaciones móviles de mando y señalización se podrán colocar bajo la misma 
envolvente protectora de las demás líneas móviles, incluso si pertenecen a circuitos 
diferentes, siempre que cumplan las condiciones establecidas en la Instrucción MIE BT 018. 
 
 Los locales, recintos, etc, en los que esté instalado el equipo eléctrico de accionamiento, 
sólo deberán ser accesibles a personas cualificadas. En estos lugares se colocará un esquema 
eléctrico de la instalación. 
 
 Para la ejecución de la instalación, bajo tubo protector, se tendrán en cuenta las 
prescripciones generales siguientes: 
 
- El trazado se hará siguiendo líneas paralelas a las verticales y horizontales que limitan el local. 
 
- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 
continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 
 
- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 
inadmisibles. 
 
- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 
colocados y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se 
consideren convenientes y que en tramos rectos no estarán separados entre si más de 15 m. 
 
- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de materia 
aislante. Las dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos 
los conductores que deban contener. Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los 
tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas adecuados. En ningún 
caso se permitirá la unión de conductores, como empalmes o derivaciones por simple 
retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre 
utilizando bornes de conexión. 
 
- Cuando los tubos estén constituidos por materias susceptibles de oxidación se aplicará a las 
partes mecanizadas pinturas antioxidantes. Igualmente, en el caso de utilizar tubos metálicos 
sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta las posibilidades de que se produzcan 
condensaciones de agua en el interior de los mismos. 
 
 La parte de la instalación, bajo tubo protector en montaje superficial, se ejecutará de 
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acuerdo a las prescripciones generales siguientes: 
 
- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas, protegidas 
contra la corrosión, ubicadas con una separación de 0,80 m como máximo en alineaciones y 
siempre en los cambios de dirección, empalmes y en la proximidad de las entradas a cajas o 
aparatos.   
 
- Los tubos se colocarán adaptándolos a la superficie sobre la que se instalan, curvándolos o 
usando los accesorios necesarios, siendo conveniente su instalación a una altura mínima de 
2,50 m sobre el suelo. 
 
 La parte de la instalación, bajo tubo protector empotrado, se ejecutará de acuerdo a 
las prescripciones generales siguientes: 
 
- La instalación de tubos normales será admisible cuando su puesta en obra se efectúe 
después de terminados los trabajos de construcción y de enfoscado de paredes y techos, 
pudiendo el enlucido de los mismos aplicarse posteriormente. 
 
- Las dimensiones de las rozas serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por una 
capa de 1 cm de espesor, como mínimo, del revestimiento de las paredes o techos. 
 
- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos 
de codos o "T" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de cajas de 
registro. 
 
- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables 
una vez finalizada la obra, quedando enrasadas con la superficie exterior del revestimiento 
de la pared o techo. 
 
- Es conveniente disponer los recorridos horizontales a 50 cm, como máximo, de suelo o 
techos, y los verticales a una distancia de los ángulos de esquinas no superior a 20 cm.  
 
 El paso de las canalizaciones a través de elementos de la construcción, tales como 
muros, tabiques y techos, se realizará de acuerdo a las siguientes prescripciones: 
 
- En toda la longitud de los pasos no se dispondrán empalmes o derivaciones de conductores, 
y estarán suficientemente protegidos contra los deteriores mecánicos, las acciones químicas y 
los efectos de la humedad. 
 
- Si la longitud de paso excede de 20 cm se dispondrán tubos blindados. 
 
4.2. NORMAS DE INSTALACION EN PRESENCIA DE OTRAS CANALIZACIONES NO ELECTRICAS. 
 
 En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se 
dispondrán de forma que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una 
distancia de 3 cm, por lo menos. 
 
 En caso de proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, o de humo, 
las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que no puedan alcanzar una 
temperatura peligrosa, y por consiguiente, se mantendrán separadas por una distancia 
conveniente o por medio de pantallas calorífugas. 
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 Como norma general, las canalizaciones eléctricas no se situarán paralelamente por 
debajo de otras que puedan dar lugar a condensaciones. 
 
4.3. ACCESIBILIDAD A LAS INSTALACIONES. 
 
 Las canalizaciones eléctricas se dispondrán de manera que en cualquier momento se 
pueda controlar su aislamiento, localizar y separar las partes averiadas y, llegado el caso, 
reemplazar fácilmente los conductores deteriorados. 
 
4.4. CONDUCTORES ACTIVOS. 
 
 Los conductores activos empleados en la instalación serán de cobre unipolar, con 
aislamiento seco de doble capa de policloruro de vinilo (PVC) o polietileno reticulado (XLPE) y 
una tensión nominal de aislamiento de 750 V, como mínimo. La sección de los conductores 
permanecerá constante en todo su recorrido 
 
 Las intensidades máximas admisibles de los conductores utilizados en el interior de la 
instalación se regirán por la Instrucción MIE BT 017, tabla I, MIE BT 004, tabla V y MIE BT 007, 
tabla I. 
 
 La sección de los conductores a utilizar se determinará de forma que la caída de 
tensión entre el origen de la instalación y cualquier punto de utilización, sea menor del 3 % de 
la tensión nominal en el origen de la instalación, para alumbrado, y del 5 % para los demás 
usos. 
 
 La sección del conductor neutro será la especificada en la Instrucción MIE BT 003, 
apartado 7 y MIE BT 005, apartado 2, en función de la sección de los conductores de fase o 
polares de la instalación. 
 
4.5. CONDUCTORES DE PROTECCION. 
 
 Los conductores de protección serán del mismo tipo que los conductores activos 
especificados en el apartado anterior, y tendrán una sección mínima igual a la fijada por la 
tabla V de la Instrucción MIE BT 017, en función de la sección de los conductores de fase o 
polares de la instalación. 
 
4.6. IDENTIFICACION DE LAS INSTALACIONES. 
 
 Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que por conveniente 
identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a 
reparaciones, transformaciones, etc. 
 
 Como norma general, todos los conductores de fase o polares se identificarán por un 
color negro, marrón o gris, el conductor neutro por un color azul claro y los conductores de 
protección por un color amarrillo-verde. 
 
4.7. RESISTENCIA DE AISLAMIENTO Y RIGIDEZ DIELECTRICA. 
 
 Las instalación deberá presentar una resistencia de aislamiento por lo menos igual 
1.000xU, siendo U la tensión máxima de servicio expresada en voltios, con un mínimo de 
250.000 ohmios. 
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 La rigidez dieléctrica ha de ser tal, que desconectados los aparatos de utilización, 
resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U+1.000 voltios, siendo U la tensión 
máxima de servicio expresada en voltios y con un mímio de 1.500 voltios. 
 
5. PROTECCION CONTRA SOBREINTENSIDADES Y SOBRETENSIONES. 
 
 En el origen de la instalación y lo más cerca posible del punto de alimentación a la 
misma, se colocará el cuadro general de mando y protección, en el que se dispondrá un 
interruptor general de corte omnipolar, así como dispositivos de protección contra 
sobreintensidades de cada uno de los circuitos que parten de dicho cuadro.  
 
 El interruptor de corte general deberá estar situado en lugares fácilmente accesibles 
desde el suelo, en el mismo local o recinto en el que esté situado el equipo eléctrico de 
accionamiento y será fácilmente identificable mediante rótulo indeleble. 
 
 Si las máquinas sirven para el transporte de las personas, los circuitos de alumbrado de 
las cabinas así como los correspondientes a los indicadores de posición, deberán estar 
conectados a un interruptor independiente del indicado anteriormente. 
    
 La protección contra sobreintensidades para todos los conductores (fases y neutro) de 
cada circuito se hará con interruptores magnetotérmicos o automáticos de corte omnipolar, 
con curva térmica de corte para la protección a sobrecargas y sistema de corte 
electromagnético para la protección a cortocircuitos. 
 
 En general, los dispositivos destinados a la protección de los circuitos se instalarán en el 
origen de éstos, así como en los puntos en que la intensidad admisible disminuya por cambios 
debidos a sección, condiciones de instalación, sistema de ejecución o tipo de conductores 
utilizados. No obstante, no se exige instalar dispositivos de protección en el origen de un 
circuito en que se presente una disminución de la intensidad admisible en el mismo, cuando 
su protección quede asegurada por otro dispositivo instalado anteriormente. 
 
 Caso de temer sobretensiones de origen atmosférico, la instalación deberá estar 
protegida mediante descargadores a tierra situados lo más cerca posible del origen de 
aquellas. La línea de puesta a tierra de los descargadores debe estar aislada y su resistencia 
de tierra tendrá un valor de 10 ohmios, como máximo. 
 
6. PROTECCION CONTRA  CONTACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS. 
 
La protección contra contactos directos se asegurará adoptando las siguientes medidas: 
 
- Alejamiento de las partes activas (en tensión) de la instalación a una distancia tal del lugar 
donde las personas habitualmente se encuentran o circulan, que sea imposible un contacto 
fortuito con las manos (2,50 m hacia arriba, 1,00 m lateralmente y 1,00 m hacia abajo). 
- Interposición de obstáculos que impidan todo contacto accidental con las partes activas. 
Estos deben estar fijados de forma segura y resistir los esfuerzos mecánicos usuales que 
pueden presentarse. 
 
- Recubrimiento de las partes activas por medio de un aislamiento apropiado, capaz de 
conservar sus propiedades con el tiempo, y que limite la corriente de contacto a un valor no 
superior a 1 mA. 
 
La protección contra contactos indirectos se asegurará adoptando el sistema de clase B 
"Puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto", consistente en 
poner a tierra todas las masas, mediante el empleo de conductores de protección y 
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electrodos de tierra artificiales, y asociar un dispositivo de corte automático sensible a la 
intensidad de defecto, que origine la desconexión de la instalación defectuosa (interruptor 
diferencial de sensibilidad adecuada, preferiblemente 30 mA). La elección de la sensibilidad 
del interruptor diferencial "I" que debe utilizarse en cada caso, viene determinada por la 
condición de que el valor de la resistencia de tierra de las masas R, debe cumplir la relación: 
 
R � 50 / I, en locales secos. 
 
R � 24 / I, en locales húmedos o mojados. 
 
7. RECEPTORES DE ALUMBRADO. 
 
 Los portalámparas destinados a lámparas de incandescencia deberán resistir la 
corriente prevista, y llevarán la indicación correspondiente a la tensión e intensidad nominales 
para las que han sido diseñados. 
 
 Se prohibe colgar la armadura y globos de las lámparas utilizando para ello los 
conductores que llevan la corriente a los mismos. El elemento de suspensión, caso de ser 
metálico, deberá estar aislado de la armadura. 
 
 Los circuitos de alimentación a lámparas o tubos de descarga estarán previstos para 
transportar la carga debida a los propios receptores, a sus elementos asociados y a sus 
corrientes armónicas. La carga mínima prevista en voltiamperios será de 1,8 veces la potencia 
en vatios de los receptores. El conductor neutro tendrá la misma sección que los de fase. 
 
 Todas las partes bajo tensión, así como los conductores, aparatos auxiliares y los 
propios receptores, excepto las partes que producen o transmiten la luz, estarán protegidas 
por adecuadas pantallas o envolturas aislantes o metálicas puestas a tierra. 
 
8. RECEPTORES A MOTOR. 
 
 Los motores estarán construidos o se instalarán de manera que la aproximación a sus 
partes en movimiento no pueda ser causa de accidente. 
 
 Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor deberán estar 
dimensionados para una intensidad no inferior al 125 por 100 de la intensidad a plena carga 
del motor en cuestión y si alimentan a varios motores, deberán estar dimensionados para una 
intensidad no menor a la suma del 125 por 100 de la intensidad a plena carga del motor de 
mayor potencia más la intensidad a plena carga de los demás. 
 
 Los motores estarán protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecargas en todas sus 
fases, siendo de tal naturaleza que cubran, en los motores trifásicos, el riesgo de la falta de 
tensión en una de sus fases. 
 
 En el caso de motores con arranque estrella-triángulo la protección asegurará a los 
circuitos, tanto para conexión de estrella como para la de triángulo. 
 
 Las características de los dispositivos de protección estarán de acuerdo con las de los 
motores a proteger y con las condiciones de servicio previstas para éstos, debiendo seguirse 
las indicaciones dadas por el fabricante de los mismos. 
 
 Los motores estarán protegidos contra la falta de tensión por un dispositivos de corte 
automático de la alimentación, cuando el arranque espontáneo del motor, como 
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consecuencia de un restablecimiento de la tensión, puede provocar accidentes, oponerse a 
dicho establecimiento o perjudicar el motor.  
 
 En general, los motores de potencia superior a 0,75 kW estarán provistos de reóstatos 
de arranque o dispositivos equivalentes que no permitan que la relación de corriente entre el 
periodo de arranque y el de marcha normal que corresponda a su plena carga, según las 
características del motor que debe indicar su placa, sea superior a la señalada en el cuadro 
siguiente: 
 
De 0,75 kW a 1,5 kW: 4,5 
De 1,50 kW a 5 kW: 3,0 
De 5 kW a 15 kW: 2 
De más de 15 kW: 1,5 
 
9. PUESTAS A TIERRA. 
 
 Las puestas a tierra se establecerán con objeto de limitar la tensión que con respecto a 
tierra pueden presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la actuación de 
las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en el material utilizado.  
  
El conjunto de puesta a tierra en la instalación estará formado por: 
 
a / Tomas de tierra. Estas a su vez estarán constituidas por: 
 
 - Electrodos artificiales, a base de "placas enterradas" de cobre con un espesor de 2 
mm o de hierro galvanizado de 2,5 mm y una superficie útil de 0,5 m², "picas verticales" de 
barras de cobre o de acero recubierto de cobre de 14 mm de diámetro y 2 m de longitud, o 
"conductores enterrados horizontalmente" de cobre desnudo de 35 mm² de sección o de 
acero galvanizado de 95 mm² de sección, enterrados a un profundidad de 50 cm. Los 
electrodos se dimensionarán de forma que la resistencia de tierra "R" no pueda dar lugar a 
tensiones de contacto peligrosas, estando su valor íntimamente relacionado con la 
sensibilidad "I" del interruptor diferencial: 
 
 R � 50 / I, en locales secos. 
 
 R � 24 / I, en locales húmedos o mojados. 
 
 - Línea de enlace con tierra, formada por un conductor de cobre desnudo enterrado de 
35 mm² de sección. 
 
 - Punto de puesta a tierra, situado fuera del suelo, para unir la línea de enlace con tierra 
y la línea principal de tierra. 
 
b/ Línea principal de tierra, formada por un conductor lo más corto posible y sin cambios 
bruscos de dirección, no sometido a esfuerzos mecánicos, protegido contra la corrosión y 
desgaste mecánico, con una sección mínima de 16 mm². 
 
c/ Derivaciones de la línea principal de tierra, que enlazan ésta con los cuadros de 
protección, ejecutadas de las mismas características que la línea principal de tierra. 
 
d/ Conductores de protección, para unir eléctricamente las masas de la instalación a la línea 
principal de tierra. Dicha unión se realizará en las bornas dispuestas al efecto en los cuadros 
de protección. Estos conductores serán del mismo tipo que los conductores activos, y tendrán 
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una sección mínima igual a la fijada por la tabla V de la Instrucción MIE BT 017, en función de 
la sección de los conductores de fase o polares de la instalación. 
 
 Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua en la que no 
podrán incluirse en serie masas o elementos metálicos. Tampoco se intercalarán 
seccionadores, fusibles o interruptores; unicamente se permite disponer un dipositivo de corte 
en los puntos de puesta a tierra, de forma que permita medir la resistencia de la toma de 
tierra.  
 Los ascensores, las estructuras de todos los motores, máquinas elevadoras, combinadores 
y cubiertas metálicas de todos los dispositivos eléctricos en el interior de las cajas o sobre ellas 
y en el hueco, se conectarán a tierra. 
 
 Las vías de rodamiento de toda grúa de taller estarán unidas a un conductor de 
protección. 
 
 El valor de la resistencia de tierra será comprobado en el momento de dar de alta la 
instalación y, al menos, una vez cada cinco años. 
 
 INSTALACIONES DE ENLACE. 
 
 La acometida se realizará de tal forma que llegue con conductores aislados a la caja 
general de protección, en canalización aérea o subterránea. Los materiales utilizados y su 
instalación cumplirán las prescripciones establecidas en la MIE BT 002, MIE BT 003, MIE BT 004 
para redes aéreas, y la MIE BT 005, MIE BT 006, MIE BT 007 para redes subterráneas, así como 
las prescripciones particulares de la compañía suministradora de la energía. 
 
 La caja general de protección, que aloja los elementos de protección de la línea 
repartidora, se ubicará lo más próxima posible a la red general de distribución y quedará 
alejada de otras canalizaciones, tales como agua, gas, teléfono, etc, pudiendo colocarse 
sobre la fachada del inmueble. Será de uno de los tipos establecidos por la empresa 
distribuidora, precintable,  responderá al grado de protección que corresponda según su 
instalación en intemperie o interior y dispondrá de un borne de conexión para el conductor 
neutro y otro para la puesta a tierra de la caja en caso de ser metálica. 
 
 Al tratarse de un suministro a un solo abonado no existirá línea repartidora como tal, y la 
caja general de protección enlazará directamente con el contador del abonado.  
 
 Los fusibles de la caja general de protección cumplirá la función de fusibles de 
seguridad, con el fin de proteger cada uno de los hilos de fase o polares que van al contador. 
Estos fusibles serán precintados por la compañía suministradora. 
 
 Los contadores se instalarán sobre bases constituidas por materiales adecuados y no 
inflamables, dentro o fuera del local del abonado, en sitio inmediato a la puerta de entrada y 
a una altura comprendida entre 1,50 y 1,80 m. En cualquier caso, se estará sujeto a las 
condiciones impuestas por la compañía suministradora de la electricidad. 
 
 La derivación individual, que enlaza en contador con el cuadro general de mando y 
protección, estará constituida por conductores aislados en el interior de tubos empotrados o 
en montaje superficial. 
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SITUACIÓN. Plaza España No.5  
 
   
PROMOTOR 
                          Ayuntamiento de Fuencaliente 

 
 
 
 
 
 
 

CO
LE

GI
O 

OF
IC

IA
L 

DE
 A

RQ
UI

TE
CT

OS
 D

E 
CA

ST
IL

LA
-L

A 
MA

NC
HA

V
IS

A
D

O
 s

eg
ún

 R
.D

. 1
00

0/
20

10
. S

e 
ad

ju
nt

a 
in

fo
rm

e.
4.

1.
20

19
R

eg
. C

R
 2

01
80

38
93



INSTALACION DE ASCENSOR EN FUENCALIENTE (CIUDAD REAL) . Plaza de España No.5 

 

2 
 

 
 

 
        ESTUDIO  BASICO DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  

 
 
 
 
I N D I C E 
 
 
1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 
  
 1.1.- Objeto y autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 1.2.- Proyecto al que se refiere. 
 1.3.- Descripción del emplazamiento y la obra. 
 1.4.- Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria. 
 1.5.- Maquinaria de obra. 
 1.6.- Medios auxiliares. 
 
 
 
2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE. 
 
 Identificación de los riesgos laborales que van a ser totalmente evitados. 
 Medidas técnicas que deben adoptarse para evitar tales riesgos. 
 
 
 
3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE. 
  
 Relación de los riesgos laborales que van a estar presentes en la obra. 
 Medidas preventivas y protecciones técnicas que deben adoptarse para su  control y reducción. 
 Medidas alternativas y su evaluación. 
 
 
 
4.- RIESGOS LABORALES ESPECIALES. 
 
 Trabajos que entrañan riesgos especiales. 
 Medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir estos  
            riesgos. 
 
 
 
5.- PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS. 
 
 5.1.- Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de               
                       mantenimiento. 
 5.2.- Otras informaciones útiles para trabajos posteriores. 
 
 
 
6.- NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LA OBRA. 
 
 6.1.- Normativa de seguridad y salud aplicable. 
 6.2.- Especificaciones expresas para la seguridad de los trabajos. 
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1.- ANTECEDENTES  Y  DATOS  GENERALES. 

1.1.-  OBJETO  Y  AUTOR  DEL  ESTUDIO  BASICO  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD. 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

Su autor es José Carlos Menasalvas Serrano, Arquitecto  

De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una 
empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación deberá ser 
objeto de un contrato expreso. 

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es 
servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este 
documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra.   

1.2.- PROYECTO  AL  QUE  SE  REFIERE. 

PROYECTO  DE  REFERENCIA 
Proyecto de Ejecución  Instalación de ascensor en Edificio Municipal 
Arquitecto autor proyecto José Carlos Menasalvas Serrano 
Titularidad del encargo Ayuntamiento de Fuencaliente 
Emplazamiento Plaza España No.5 
Plazo de ejecución previsto      2 meses 
Número máximo operarios      5 operarios 
Total aproximado jornadas      82 jornadas 
Presupuesto Ejecución Material     26.967,23 € 

1.3.- DESCRIPCION  DEL  EMPLAZAMIENTO  Y  LA  OBRA. 

DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO 
Accesos a la obra Acceso rodado para paso de vehiculos por Plaza España 
Topografía del terreno PLANA  
Edificaciones colindantes VIVIENDAS  
Suministro de energía eléctrica EXISTE A PIE DE PARCELA 
Suministro de agua EXISTE A PIE DE PARCELA. RED GENERAL DE LA POBLACION 
Sistema de saneamiento EN VIAL  
Servidumbres y condicionantes NO SE CONOCEN 
OBSERVACIONES: 

En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 
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DESCRIPCION  DE LA  OBRA  Y  SUS  FASES 
Demoliciones 
 

Se procederá a la demolición de tabiquería y solados 

Movimiento 
de tierras 

Manual ,en  zapata de cimentación. 

Cimentación 
Estructuras 

Cimentación zapata para foso ascensor. 
estructura metálica para estructura ascensor 

Albañilería y 
cerramientos 

cerramientos de ladrillo para revestir.  
divisiones interiores a tabicón de lhd. 

Acabados 
 

Los descritos en la memoria constructiva 

Instalaciones 
 

Las descritas en la memoria constructiva 

 
 

 

OBSERVACIONES: NO EXISTE URBANIZACION EXTERIOR. 
 
 
 
 
1.4.-  INSTALACIONES  PROVISIONALES  Y  ASISTENCIA  SANITARIA. 
 
 
 De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios 
higiénicos que se indican en la tabla siguiente: 
 
 

SERVICIOS  HIGIENICOS 
1 Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 
1 Lavabo con agua fría, agua caliente, y espejo. 
1 Retretes. 
  
 
OBSERVACIONES: 
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber    
       operarios de distintos sexos. 
2.- Dada la entidad de la obra las dependencias citadas se ubicarán en una de las  
       viviendas interiores. 
 
 
 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros 
auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a 
centros asistencia sanitaria mas cercanos: 
 

PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 
NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA  

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 
Asistencia Primaria (Urgencias) Centro de Salud Localidad 0,00 Kms 
Asistencia Hospital Hospital  de  Puertollano 40,00 Kms 
OBSERVACIONES :  
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1.5.- MAQUINARIA  DE  OBRA. 
 
 
 La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no 
exhaustiva) de tabla adjunta: 
 

MAQUINARIA  PREVISTA 
 Grúas-torre (1) X Hormigoneras 

X Maquinillo  elevación (2) X Camiones 
 Montacargas  (2)  Cabrestantes mecánicos 
 Maquinaria para movimiento tierras X Sierra circular 

OBSERVACIONES: LA MAQUINARIA A EMPLEAR DEBERA SER CONFORME CON LOS REQUISITOS 
ESENCIALES DE SEGURIDAD Y SALUD ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE (RD 1435/92) 
(1). cumplirá la ITC-MIE_AEM-2 
(2). Estará provisto de los dispositivos y mecanismos de seguridad conforme a lo indicado en el Art.277 de 
la O.T.C.V.C. 
 
 
1.6.- MEDIOS  AUXILIARES. 
 
 En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus 
características mas importantes:  
 
 

MEDIOS  AUXILIARES 
MEDIOS CARACTERISTICAS 

X Andamios colgados Deben someterse a una prueba de carga previa. 
 móviles Correcta colocación pestillos seguridad de los ganchos. 
  Los pescantes serán preferiblemente metálicos. 
  Los cabrestantes se revisarán trimestralmente. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 
  Obligatoriedad permanente uso cinturón de seguridad. 
X Andamios tubulares 

Apoyados. 
Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 

  Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
  Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
  Las cruces de San Andrés por ambos lados. 
  Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 
  Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
  Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I   durante el 

montaje y el desmontaje. 
   
X Andamio borriquetas La distancia entre apoyos no debe sobrepasar  3,5 m. 
X Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 
  Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total. 
X Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a  h>1m: 
  I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza. 
  I. diferenciales de 0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
  I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior. 
  I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. y alumbrado. 
  La instalación cables será aérea desde salida  cuadro. 

Puesta a tierra (caso no utilizar la del edificio) será  80 . 
   
 
 
2.- RIESGOS  LABORALES  EVITABLES  COMPLETAMENTE. 
 
 La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, 
van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 
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RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TECNICAS  ADOPTADAS 

X Derivados de  la rotura de las  
instalaciones existentes 

X Neutralización de las instalaciones existentes 

X Presencia de líneas eléctricas de alta tensión 
aéreas o subterráneas 

X Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito 
de los cables 

    
 
OBSERVACIONES: 
- LAS LINEAS ELECTRICAS SERAN DESVIADAS O RECOLOCADAS POR LA COMPAÑIA      
  SUMINISTRADORA CON CARACTER PREVIO AL INICIO DE LAS OBRAS. 
- SE PROHIBE EXPRESAMENTE LA EJECUCION DE LOS TRABJOS EXTERIORES CUANDO       
  EXISTAN CONDICIONES CLIMATOLOGICAS ADVERSAS, COMO VIENTO EXCESIVO ETC. 
- SE PROHIBE LA UTILIZACION DE ACCESOS CONFLICTIVOS. 
- SE PRESTARA ESPECIAL PROTECCION A LOS TRABAJOS REALIZADOS CERCA DE LINEAS  
  ELECTRICAS O DE TELEFONOS. 
 
 
 
3.- RIESGOS  LABORALES  NO  ELIMINABLES  COMPLETAMENTE. 
 
 Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente 
eliminados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la 
reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales afectan a la totalidad de 
la obra, y las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse. 
 

TODA  LA  OBRA
RIESGOS 
X Caídas de operarios al mismo nivel 
X Caídas de operarios a distinto nivel 
X Caídas de objetos sobre operarios 
X Caídas de objetos sobre terceros 
X Choques o  golpes contra  objetos 
X Fuertes vientos 
X Trabajos en condiciones de humedad 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Cuerpos extraños en los ojos 
X Sobreesfuerzos 
MEDIDAS PREVENTIVAS    PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente 
X Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente 
X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T.  permanente 
X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente 
X No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente 
X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento permanente 
X Señalización de la obra (señales y carteles) permanente 
X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia  alternativa al vallado 
X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura  2m permanente 
X Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente 
X Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o ed. colindantes permanente 
X Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B permanente 
X Evacuación de escombros frecuente 
X Escaleras auxiliares ocasional 
X Información específica para riesgos concretos 
X Cursos y charlas de formación frecuente 
 Grúa parada y  en posición veleta al final de cada jornada 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente 
X Calzado protector permanente 
X Ropa de trabajo permanente 
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X Ropa impermeable o de protección con mal tiempo 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Cinturones de protección del tronco ocasional 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
 

FASE:  DEMOLICIONES
RIESGOS 
 Desplomes en edificios colindantes 

X Caídas de materiales transportados 
X Desplome de andamios 
X Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones y vuelcos 
 Contagios por lugares insalubres 

X Ruidos , Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 

X Electrocuciones 
 LAS DEMOLICIONES  A REALIZAR NO SON OBJETO DEL PRESENTE PROYECTO 

MEDIDAS  PREVENTIVAS    PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 

X Apuntalamientos y apeos frecuente 
X Pasos o pasarelas frecuente 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 

X Redes verticales permanente 
X Barandillas de seguridad permanente 
X Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 
 Riegos con agua frecuente 

X Andamios de protección permanente 
 Conductos de desescombro permanente 

X Anulación de instalaciones antiguas definitivo 
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Mascarilla filtrante ocasional 
X Protectores auditivos ocasional 
X Cinturones y arneses de seguridad permanente 
X Mástiles y cables fiadores permanente 
MEDIDAS  ALTERNATIVAS    PREVENCION    PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
OBSERVACIONES: 
 
 
 

FASE:  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS
RIESGOS 
X Desprendimientos de terreno 
 Desplomes en edificios colindantes 

X Caídas de materiales transportados 
X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas 
 Contagios por lugares insalubres 

X Ruidos 
X Vibraciones 
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X Ambiente pulvígeno 
 Interferencia con instalaciones enterradas 
 Electrocuciones 

X Condiciones meteorológicas adversas 
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVA GRADO  DE  ADOPCION
X Observación y vigilancia del terreno diaria 
 Talud natural del terreno permanente 

X Entibaciones frecuente 
 Limpieza de bolos y viseras frecuente 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 

X Apuntalamientos y apeos ocasional 
X Achique de aguas frecuente 
X Pasos o pasarelas permanente 
X Separación de tránsito de vehículos y operarios permanente 
X Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) permanente 
X No acopiar junto al borde de la excavación permanente 
X Plataformas para paso de personas, en bordes de excavación ocasional 
X No permanecer bajo el frente de excavación permanente 
X Barandillas en bordes de excavación (0,9 m) permanente 
X Rampas con pendientes y anchuras adecuadas permanente 
X Acotar las zonas de acción de las máquinas permanente 
X Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos permanente 
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Botas de seguridad permanente 
X Botas de goma ocasional 
X Guantes de cuero ocasional 
X Guantes de goma ocasional 
   
   
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
  
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
 

FASE:  CIMENTACION  Y  ESTRUCTURAS
RIESGOS 
X Desplomes y hundimientos del terreno 
 Desplomes en edificios colindantes 

X Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados 
X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones y vuelcos 
 Contagios por lugares insalubres 

X Lesiones y cortes en brazos y manos 
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X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con hormigones y morteros 
X Ruidos 
X Vibraciones 
 Quemaduras producidas por soldadura 
 Radiaciones y derivados de la soldadura 
 Ambiente pulvígeno 

X Electrocuciones 
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVA GRADO  DE  ADOPCION
X Apuntalamientos y apeos permanente 
X Achique de aguas frecuente 
X Pasos o pasarelas permanente 
X Separación de tránsito de vehículos y operarios ocasional 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas  permanente 

X No acopiar junto al borde de la excavación permanente 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 

X No permanecer bajo el frente de excavación permanente 
X Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente 
X Redes horizontales (interiores y bajo los forjados) frecuente 
X Andamios y plataformas para encofrados permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material permanente 
X Barandillas resistentes ( 0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente 
X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas, escaleras de mano permanente 
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad permanente 
X Botas de goma o P.V.C. de seguridad ocasional 
 Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar en estructura metálica 

X Cinturones y arneses de seguridad frecuente 
X Mástiles y cables fiadores frecuente 
   

MEDIDA  ALTERNATIVA  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
La sierra circular debe estar debidamente protegida y ser utilizada 
exclusivamente por personal especializado. 
Uso obligatorio de redes de seguridad, que cumplirán la norma UNE81650 
Redes de seguridad y verificarse que no estén caducadas. 

 

OBSERVACIONES: 
Antes del comienzo de los trabajos deberán tomarse medidas para la localización de redes existentes de 
infraestructura que puedan ocasionar peligro. 
 
 

FASE:  CUBIERTAS
RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío, o por el plano inclinado de la cubierta 
X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores  
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con materiales 
 Inhalación de sustancias tóxicas 
 Quemaduras producidas por soldadura de materiales 

X Vientos fuertes 
 Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

X Derrame de productos 
X Electrocuciones 
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X Hundimientos o roturas en cubiertas de materiales ligeros 
X Proyecciones de partículas 
X Condiciones meteorológicas adversas 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVA GRADO  DE  ADOPCION
X Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente 
X Redes de seguridad (interiores y/o exteriores) permanente 
X Andamios  perimetrales en aleros permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material permanente 
X Barandillas rígidas y resistentes (con listón intermedio y rodapié) permanente 
X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Escaleras de tejador, o pasarelas permanente 
X Parapetos rígidos permanente 
X Acopio adecuado de materiales permanente 
X Señalizar obstáculos permanente 
X Plataforma adecuada para gruista permanente 
X Ganchos de servicio permanente 
X Accesos adecuados a las cubiertas permanente 
X Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas ocasional 
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Guantes de cuero o goma ocasional 
X Botas de seguridad permanente 
X Cinturones y arneses de seguridad . Empleo sistemático y generalizado permanente 
X Mástiles y cables fiadores permanente 
   
   
   

MEDIDAS  ALTERNATIVA    PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FASE:  ALBAÑILERIA  Y  CERRAMIENTOS
RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 
X Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios 
X Atrapamientos por los medios de elevación y transporte 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales 
 Incendios por almacenamiento de productos combustibles 

X Golpes o cortes con herramientas 
X Electrocuciones 
X Proyecciones de partículas al cortar materiales 
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVA GRADO  DE  ADOPCION
X Apuntalamientos y apeos permanente 

CO
LE

GI
O 

OF
IC

IA
L 

DE
 A

RQ
UI

TE
CT

OS
 D

E 
CA

ST
IL

LA
-L

A 
MA

NC
HA

V
IS

A
D

O
 s

eg
ún

 R
.D

. 1
00

0/
20

10
. S

e 
ad

ju
nt

a 
in

fo
rm

e.
4.

1.
20

19
R

eg
. C

R
 2

01
80

38
93



INSTALACION DE ASCENSOR EN FUENCALIENTE (CIUDAD REAL) . Plaza de España No.5 

 

11 
 

X Pasos o pasarelas permanente 
X Redes verticales permanente 
X Redes horizontales frecuente 
X Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos) permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material en cada planta permanente 
X Barandillas rígidas (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente 
X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar trabajos superpuestos permanente 
X Bajante de escombros adecuadamente sujetas permanente 
X Protección de huecos de entrada de material en plantas permanente 
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad permanente 
X Cinturones y arneses de seguridad frecuente 
X Mástiles y cables fiadores frecuente 
MEDIDAS  ALTERNATIVAS    PREVENCION  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
Se contemplará exhaustivamente la protección de los huecos exteriores y las 
delimitaciones de fachadas o patios que den al vacio. 

 

 
OBSERVACIONES: 
 
 
 

FASE:  ACABADOS
RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados 
 Ambiente pulvígeno 

X Lesiones y cortes en manos 
 Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

X Dermatosis por contacto con materiales 
 Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
 Inhalación de sustancias tóxicas 
 Quemaduras 

X Electrocución 
X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 
 Deflagraciones, explosiones e incendios 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVA GRADO  DE  ADOPCION
X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Andamios permanente 
X Plataformas de carga y descarga de material permanente 
X Barandillas permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar focos de inflamación permanente 
 Equipos autónomos de ventilación permanente 

X Almacenamiento correcto de los productos permanente 
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
X Mástiles y cables fiadores ocasional 
X Mascarilla filtrante ocasional 
 Equipos autónomos de respiración ocasional 

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
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OBSERVACIONES: 
 
 
 

FASE:  INSTALACIONES
RIESGOS 
X Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor 
X Lesiones y cortes en manos y brazos 
 Dermatosis por contacto con materiales 

X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Golpes y aplastamientos de pies 
 Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

X Electrocuciones 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
 Ambiente pulvígeno 

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVA GRADO  DE  ADOPCION
X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes frecuente 
X Protección del hueco del ascensor permanente 
 Plataforma provisional para ascensoristas permanente 

X Realizar las conexiones eléctricas sin tensión permanente 
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
 Gafas de seguridad ocasional 

X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
X Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
X Mástiles y cables fiadores ocasional 
 Mascarilla filtrante ocasional 
   

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
OBSERVACIONES: 
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4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 
 
 
 En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la 
obra definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 
 
 También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos 
derivados de este tipo de trabajos. 
 
 

TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES MEDIDAS  ESPECIFICAS  PREVISTAS 
Especialmente graves de caídas de altura, 
sepultamientos y hundimientos 

Acotar zonas de paso.  
Señalizar adecuadamente 
Protección de huecos. 

En proximidad de líneas eléctricas de alta y media 
tensión 
 

Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m). 
Pórticos protectores de 5 m de altura. 
Calzado de seguridad. 

Con exposición a riesgo de ahogamiento por 
inmersión 

 

Que implican el uso de explosivos 
 

 

Que requieren el montaje y desmontaje de 
elementos prefabricados pesados 

Señalizar adecuadamente 
Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m). 

 
 

 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS. 
 
 
 
5.1.-ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 
 
 
 En el Proyecto de Ejecución a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se han 
especificado una serie de elementos que han sido previstos para facilitar las futuras labores de 
mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de seguridad y salud, y que una vez colocados, 
también servirán para la seguridad durante el desarrollo de las obras. 
 
 Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente:  
 
 
UBICACION  ELEMENTOS PREVISION 
Cubiertas Ganchos de servicio SI 
 Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas) SI 
 Barandillas en cubiertas planas SI 
 Grúas desplazables para limpieza de fachadas  
Fachadas Ganchos en ménsula (pescantes) SI 
 Pasarelas de limpieza SI 
   
OBSERVACIONES: 
 
 
 
5.2. OTRAS INFORMACIONES UTILES PARA TRABAJOS POSTERIORES. 
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 Se indicarán correctamente todas las instalaciones existentes que puedan entrañar peligro futuro. 
 
 
6. NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA. 
 
 
6.1- NORMATIVA DE SEGURIDA Y SALUD APLICABLE 
 
 
GENERAL 

[] Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95 08-11-95 J.Estado 10-11-95

[] Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 39/97 17-01-97 M.Trab. 31-01-97

[] Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 
construcción. 
(transposición Directiva 92/57/CEE) 

RD 1627/97 24-10-97 Varios 25-10-97

[] Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud. 

RD 485/97 14-04-97 M.Trab. 23-04-97

[] Modelo de libro de incidencias. 
Corrección de errores. 

Orden 20-09-86 
 
M.Trab. 13-10-86

31-10-86

[] Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden 16-12-87 29-12-87

[] Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 
Modificación. 
Complementario. 

Orden 
Orden 
Orden 

20-05-52 
19-12-53 
02-09-66 

M.Trab. 
M.Trab. 
M.Trab. 

15-06-52
22-12-53
01-10-66

[] Cuadro de enfermedades profesionales. RD1995/78  25-08-78

[] Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 
Corrección de errores. 
(derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII) 

Orden 09-03-71 
 
M.Trab. 16-03-71

06-04-71

[] Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio  
 y cerámica. 

Orden 28-08-79 M.Trab. 

 Anterior no derogada. 
Corrección de errores. 
Modificación (no derogada), Orden 28-08-70. 
Interpretación de varios artículos. 

Orden 
Orden 
Orden 
Resolución 

28-08-70 
27-07-73 
21-11-70 

24-11-70 

M.Trab. 
M.Trab. 
M.Trab. 
DGT 

05-09-70
17-10-70
28-11-70
05-12-70

[] Señalización y otras medidas en obras fijas en vías fuera de 
poblaciones. 

Orden 31-08-87 M.Trab.  

[] Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. RD1316/89 27-10-89 02-11-89

[] Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual de 
cargas 
(Directiva 90/269/CEE) 

RD 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97

[] Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Corrección de errores. 

Orden 31-10-84 
 

M.Trab. 07-11-84
22-11-84

 Normas complementarias. Orden 07-01-87 M.Trab. 15-01-87

 Modelo libro de registro. Orden 22-12-87 M.Trab. 29-12-87

[] Estatuto de los trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 M-Trab.  80

 Regulación de la jornada laboral. RD2001/83 28-07-83 03-08-83

 Formación de comités de seguridad. D. 423/71 11-03-71 M.Trab. 16-03-71

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI) 
[] Condiciones comerc. y libre circulación de EPI (Directiva 

89/686/CEE). 
Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año  
de colocación. 
Modificación RD 159/95. 

RD 1407/92 
RD 159/95 
Orden 

20-11-92 
03-02-95 
20-03-97 

MRCor. 28-12-92
08-03-95
06-03-97

[] Disp. mínimas de seg. de equipos protección individ 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 773/97 30-05-97 M.Presi 12-06-97

[] EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. UNEEN341 22-05-97 AENOR 23-06-97

[] Requisitos y métodos de ensayo: calzado 
seguridad/protección/trabajo. 

UNE344/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97

[] Especificaciones calzado seguridad uso profesional. UNE345/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97

[] Especificaciones calzado protección profesional. UNE346/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97

[] Especificaciones calzado trabajo uso profesional. UEN347/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97

 
 
INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 
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[] Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos de trabajo 

(transposición Directiva 89/656/CEE). 
RD 1215/97 18-07-97 M.Trab. 18-07-97

[] MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión Orden 31-10-73 MI 27-12-73 

[] ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden 26-05-89 MIE 09-06-89 

[] Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificación. 

Orden 
 
Orden 
Orden 

23-05-77 
 

07-03-81 
16-11-81 

MI 

MIE 
 

14-06-77
18-07-77
14-03-81

[] Reglamento Seguridad en las Máquinas. 
Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificaciones en la ITC MSG-SM-1. 
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE). 
Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva 84/532/CEE).
Ampliación y nuevas especificaciones. 

RD 1495/86 
 

RD  590/89 
Orden 
RD  830/91 
RD  245/89 
RD   71/92 

23-05-86 
 

19-05-89 
08-04-91 
24-05-91 
27-02-89 
31-01-92 

P.Gob. 

MR.Cor 
 
MR.Cor 
 
MR.Cor 
 
MIE 

21-07-86
04-10-86
19-05-89
11-04-91
31-05-91
11-03-89
06-02-92

[] Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva 
89/392/CEE). 

RD 1435/92 27-11-92 MRCor. 11-12-92

[] ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra. 
Corrección de errores, Orden 28-06-88 

Orden 
 

28-06-88 
 
MIE 

 
07-07-88
05-10-88

[] ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles autopropulsadas usadas RD 2370/96 18-11-96 MIE 24-12-96

 
 
ESPECIFICACIONES EXPRESAS PARA SEGURIDAD DE LOS  TRABAJOS 
 
 Las indicaciones aquí contenidas tendrán carácter de Obligado Cumplimiento, para todo el personal, 
directa o indirectamente, adscristo a la obra y durante el plazo de ejecución de la misma. 
 
 El Promotor-Constructor será responsable de su cumplimiento ante la Dirección Facultativa, y estará 
obligado a facilitar al personal y dotar la obra, de todos aquellos elementos y medios, bien personales o 
colectivos, que permitan evitar lesiones y accidentes. 
 
  
DEMOLICIONES. 
 
La demolición no supondrá ninguna variación en la estabilidad de los edificios colindantes. 
 
El encargado de obra, recabará de la Dirección Facultativa el estudio concreto de la misma. 
 
Los tajos de las demoliciones se organizarán de forma que sea suficientemente estables y seguros, 
especialmente los que no sean culminados en el mismo día y hayan de finalizarse en jornadas posteriores. 
 
En esta clase de trabajo, se prestará atención al uso de calzado especial y cinturones de seguridad. 
 
La calzada después de cada jornada, deberá quedar limpia, exenta de escombros y suficientemente 
señalizada tanto de día como de noche. 
 
 
 EXCAVACIONES. 
 
Las paredes de la excavación se controlarán cuidadosamente después de grandes lluvias o heladas, 
desprendimientos o cuando se interrumpa el trabajo más de un día, por cualquier circunstancia. 
 
Los zapatas de cimentación estarán correctamente señalizados, para evitar caídas del personal a su 
interior. 
 
Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las excavaciones. 
 
La estancia de personal trabajando en planos inclinados con fuerte pendiente, o debajo de macizos 
horizontales, estará prohibida. 
 
Al proceder a limpiar la zonas próximas a los trabajos. 
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CIMENTACION. 
 
Se señalizará convenientemente toda la zona de excavación mientras no se proceda al hormigonado de la 
misma. 
 
 
ESTRUCTURAS. 
 
Todo el perímetro de la estructura estará protegido con redes que dispondrán de un vuelo de 2,00 m. 
 
Todo el personal que intervengan en estos trabajos estará dotado de cinturón de seguridad. 
 
Las herramientas de mano, se llevarán enganchadas con mosquetón, para evitar su caída a otro nivel. 
 
Todos los huecos de planta (patios, escaleras), estarán protegidos con barandillas y rodapié o bien mallazo 
embebido en el forjado. 
 
Una vez desencofrada la zona, los materiales se apilarán correctante y en orden. 
 
La limpieza de zona trabajo como en la que se está desencofrando, es indispensable. Respecto a la 
madera con puntas, debe ser desprovista de las mismas o en su defecto apilada en zonas que no sean de 
paso obligado del personal. 
 
 
CUBIERTAS. 
 
Cinturones de seguridad homologados, empleándose estos en el caso excepcional en que los medios de 
protección colectiva no sean posibles, estando anclados a elementos resistentes. 
 
Calzado homologado provisto de suelas antideslizantes. 
 
Redes elásticas para delimitar así las posibles caídas del personal que interviene en los trabajos, 
colocándose éstas como mucho dos forjados antes de la cubierta, ya que sólo se pueden usar para una 
altura máxima de caída de 6 m. siendo de fibra poliamida o poliester con una cuadricula máxima de 10x 10 
cm. 
 
Parapetos rígidos, para la formación de la plataforma de trabajo en los bordes de la cubierta teniendo éstos 
una anchura mínima de 100 cm. y barandillas a 90cm. de la plataforma, rodapié de 20 cm con otra 
barandilla de 70 cm. de la prolongación de faldón de la cubierta. 
 
 
ACABADOS. 
 
Acristalamientos. 
 
Los vidrios de dimensiones grandes que se monten se manejarán con ventosas. 
  
Se quitarán los fragmentos de vidrio lo antes posible. 
 
Pinturas y barnices. 
 
Ventilación adecuada de los lugares donde se realicen los trabajos. 
  
Estarán cerrados los recipientes que contengan disolventes y alejados del calor y del fuego. Se usarán 
gafas para los trabajos de pinturas en los techos. Uso de mascarilla protectora en los trabajos de pintura al 
gotelet. 
 
ALBAÑILERIA. 
 
Andamios de borriquetas. 
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Se usan en diferentes trabajos de albañilería, como pueden ser: enfoscados, guarnecidos y tabiquería de 
paramentos interiores; estos andamios tendrán una altura máxima de 1,5 m, la plataforma de trabajo estará 
compuesta de tres tablones perfectamente unidos entre sí, habiendo sido anteriormente seleccionados, 
comprobando que no tienen clavos. Al iniciar los diferentes trabajos, se tendrá libre de obstáculos la 
plataforma para evitar las caídas, no colocando excesivas cargas sobre ellas. 
 
Escaleras de madera. 
 
Se usarán para comunicar dos niveles diferentes de dos plantas o como medio auxiliar en los trabajos de 
albañilería; no tendrán una altura superior a 3,00 m.; en nuestro caso emplearemos escaleras de madera 
compuestas de largueros de una sola pieza y con los peldaños ensamblados y nunca clavados, teniendo su 
base anclada o con apoyos antideslizantes, realizándose siempre el ascenso y descenso de frente y con 
cargas no superiores a 25 Kg. 
 
La evacuación de escombros se realizará mediante conducción tubular (trompa de elefante), 
convenientemente anclada a los forjados con protección frente a caídas al vacío de las bocas de descarga. 
 
Instalación de barandillas resistentes provistas de rodapié, para cubrir huecos de forjados y aberturas en los 
cerramientos que no estén terminados.  
 
Colocación de viseras o marquesinas de protección resistentes. 
 
 
INSTALACIONES 
 
Las máquinas portátiles que se usen tendrán doble aislamiento. 
 
Se revisarán las válvulas, mangueras y sopletes para evitar las fugas de gases. 
 
Se retirarán las botellas de gas de las proximidades de toda fuente de calor protegiéndolas del sol. 
 
Se comprobará el estado general de herramientas manuales evitar golpes y cortes. 
 
 
Instalaciones de electricidad. 
 
Las conexiones se realizar siempre sin tensión. 
 
Las pruebas que se tengan que realiza con tensión, se harán después de comprobar el acabado de la 
instalación eléctrica. La herramienta manual se revisará con periodicidad para evitar cortes y golpes en su 
uso. 
 
El cuadro general de mando y protección estará dotado de seccionador general de corte automático, 
interruptor unipolar y protección contra faltas a tierra y sobrecargas y cortocircuitos mediante interruptores 
magnetotérmicos y diferencial de 300 mA.  
 
El cuadro estará construido forma que impida contacto elementos bajo tensión. 
 
De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros secundarios para alimentación 
a grúas, montacargas, maquinillo, vibrador, etc., dotados de interruptor unipolar, interruptor general 
magnetoténnico, estando las salidas protegidas con interruptor magnetoténnico y diferencial de 30mA. 
 
Por último, del cuadro general saldrá un circuito de alimentación para los cuadros secundarios donde se 
conectarán las herramientas portátiles en los diferentes tajos. Estos cuadros serán de instalación móvil, 
según las necesidades de la obra y cumplirán las condiciones exigidas para instalaciones de intemperie, 
estando colocados estratégicamente,para disminuir en lo posible el número líneas y  longitud. 
 
Todo cableado será manguera conductores aislados para tensión nominal de 1.000v. 
 
El tramo aéreo entre el cuadro general de protección y los cuadros para máquinas, será tensado con piezas 
especiales sobre apoyos; si los conductores no pueden soportar la tensión mecánica prevista, se emplearán 
cables fiables con una resistencia de rotura de 800 Kg., fijando a estos el conductor con abrazaderas. 
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Los conductores, si van por el suelo, no serán pisados ni se colocarán materiales sobre ellos; al atravesar 
zonas de paso estarán protegidos adecuadamente. 
 
En la instalación de alumbrado, estarán separados los circuitos de valla, acceso a zonas de trabajo, 
escaleras, almacenes, etc... 
 
Los aparatos portátiles que sea necesario emplear, serán estancos al agua y estarán convenientemente 
aislados. 
 
Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de presión, disponiendo las mismas 
de mando de marcha y parada. 
 
Estas derivaciones, al ser portátiles, no estarán sometidas a tracción mecánica que origine su rotura. Las 
lámparas para alumbrado general y sus accesorios; se situarán a una distancia mínima de 2,50 m. del piso 
o suelo; las que pueden alcanzar con facilidad estarán protegidas con un cubierta resistente. 
 
Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la capa aislante de 
protección. 
 
 MAQUINILLO. 
 
Antes de comenzar el trabajo, se comprobará el estado de los accesorio de seguridad, así como el cable de 
suspensión de cargas, y de las eslingas a utilizar. 
 
Estará prohibido circular o situarse bajo la carga suspendida. 
 
Los movimientos simultáneos de elevación y descenso, estarán prohibidos. 
 
 
Estará prohibido arrastrar cargas por el suelo; hacer tracción oblicua de las mismas; dejar cargas 
suspendidas con la máquina parada o intentar elevar cargas sujetas al suelo o a algún otro punto. 
 
Cualquier operación de mantenimiento, se hará con la máquina parada. 
 
El anclaje del maquinillo se realizará mediante abrazaderas metálicas a puntos sólidos del forjado, a través 
de sus patas laterales y trasera. El arriostramiento nunca se hará con bidones llenos de arena u otro 
material. 
 
Se comprobará la existencia del limitador de recorrido que impida el choque de la carga contra el extremo 
superior de la pluma. 
 
Será visible claramente, un cartel que indique el peso máximo a elevar. 
 
El gancho de suspensión de carga, con cierre de seguridad, estará en buen estado. 
 
El cable de alimentación, desde cuadro secundario, estará en perfecto estado de conservación. 
 
Además de las barandillas, con que cuenta la máquina, se instalarán barandillas que cumplirán las mismas 
condiciones, que en el resto de huecos. 
 
El motor y los órganos de transmisión, estarán correctamente protegidos. 
 
La carga estará colocada adecuadamente, sin que pueda dar lugar a basculamientos. 
 
Al término de la jornada de trabajo, se pondrán los mandos a cero, no se dejarán cargas suspendidas y se 
desconectará la corriente eléctrica en el cuadro secundario. 
 
 
CORTADORA DE MATERIAL CERÁMICO. 
 
La máquina tendrá en todo momento colocada, la protección del disco y de la transmisión. 
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Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco, si éste estuviera desgastado o 
resquebrajado se procedería a su inmediata sustitución. 
 
La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda bloquear éste. Asimismo, la 
pieza no presionará al disco en oblicuo o por el lateral. 
 
La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien ventiladas, si no es del tipo de 
corte bajo chorro de agua. 
 
 
ANDAMIOS. 
 
No se depositarán pesos violentamente sobre los andamios. 
 
No se acumulará demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto. 
 
Las andamiadas estarán libre de obstáculos, y no se realizarán movimientos violentos sobre ellas. 
 
Andamios colgados móviles. 
 
 La separación entre los pescantes metálicos no será superior a 3 m   
 
 Las andamiadas no serán mayores de 8 m. 
 
Estarán provistos de barandillas interiores de 0,70 m, de altura y 0,90 m, las exteriores con rodapié, en 
ambas. 
 
No se mantendrá una separación mayor de 0,45 m., desde los cerramientos, asegurándose ésta mediante 
anclajes. 
 
El cable tendrá una longitud suficiente para que queden en el tambor dos vueltas con la plataforma en la 
posición más baja. 
 
Se desecharán los cables que tengan hilos cortados y andamios de borriqueta. 
 
Tendrán barandilla y rodapié cuando trabajos se efectúen  una altura superior 2 m  
 
Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean los propios caballetes o 
borriquetas. 
 
Puertollano Diciembre de 2.018 
 
 
El Arquitecto       

 
 

   
Fdo. José Carlos Menasalvas Serrano 
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                                              PLIEGO  DE  CONDICIONES 
 
 
 Corresponde el presente Pliego de Condiciones a la Redacción del Proyecto Básico de Seguridad y  
Salud para instalación de ascensor en edificio municipal de Fuencaliente (C.Real), cuyo promotor es  el 
Ayuntamiento , redactor de estudio básico de seguridad, José Carlos Mena salvas Serrano, Arquitecto . 
 
NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN. 
 
      El edificio del Estudio Básico de Seguridad, estará regulado a lo largo de su ejecución por los textos que a 
continuación se citan, siendo de obligado cumplimiento para las partes implicadas. 
 
-   Ordenanza General  de seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M.9-3-71) 
-   Reglamento Electrotecnico de Baja Tensión.B.O.E. 9-10-73,instruc. complem 
-   Estatuto de los trabajadores  B.O.E. 14-3-80. 
-  Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa.B.O.E. 27-11-59. 
-  Reglamento de Aparatos elevadores para obras.B.O.E. 14-6-77. 
-  Instrucción Técnica Complementaria del Reglamento de Aparatos  Elevación. 
    B.O.E. 7-7-88. 
-  Reglamento de Régimen Interno de la Empresa Constructora. 
-  Plan Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. B.O.E. 11-3-71. 
- Obligatoriedad de la inclusión  de un Estudio de Seguridad e  Higiene de los 
   proyectos de     edificación y obras publicas. R.D. 1627/97 de 24 Octubre. 
- Orden  de 20 de  septiembre de 1.986 (B.O.E. 13-10-86), por el que  se establece 
  el Libro de Incidencias en las obras en que  es obligatorio el  Estudio de Seguridad 
   Higiene en el Trabajo. 
- Orden de 6 de Octubre de 1.986 (B.O.E. 8-10-86) sobre requisitos en las 
   comunicaciones de apertura de centros de trabajo. 
-  Ley 8/1.988 de 7 de Abril sobre Infracción y Sanciones de Orden Social. 
-  R.Decreto 1495/1.986 26 Mayo sobre Reglamento Seguridad en  Maquinas. 
-  Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 
-  Ordenanza de Trabajo de la construcción, vidrio y cerámica. 
-  Reglamento de Seguridad e Higiene en la Industria de la Construcción. 
-  Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
-  Homologación de medios de protección personal de los trabajadores. 
 
  CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
 
     Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tendrán fijado un período de 
vida útil, desechándose a su termino.    
    Cuando  por las circunstancias del trabajo se produzca deterioro mas rápido de una determinada prenda o 
equipo, se modificara.                                        
    Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato limite, es decir, el máximo para el que fue 
concebido (por ejemplo, por un accidente), será desechado y repuesto al momento. 
   Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido mas holguras o tolerancias de las admitidas por el 
fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
   El uso de una prenda o equipo de protección nunca representara un riesgo en si mismo. 
 
PROTECCIÓN PERSONAL. 
 
    Todo elemento de protección personal se ajustara a las Normas de Homologación del Ministerio de Trabajo 
(O.M. de 17-5-74, B.O.E. de 29-5-74) siempre que exista en el mercado. 
    En el punto 2.1. se hace referencia a las Normas Técnicas de las prendas de protección personal usadas en 
obra. 
    En aquellos casos en que no exista la citada Norma de Homologación Oficial, serán de calidad adecuada a 
sus respectivas prestaciones. 
    La Dirección Técnica de obra con el auxilio del Vigilante de Seguridad dispondrá en cada uno de los trabajos 
en obra la utilización de las prendas de protección adecuadas. 
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    El personal de obra deberá ser instruido sobre la utilización de cada una de las prendas de protección 
individual que se le proporcionen.  
 
 PROTECCIONES COLECTIVAS. 
 
 Vallas de cierre. 
 
     La protección de todo el recinto de la obra se realizara mediante vallas autónomas de limitación y 
protección. 
     Estas vallas se situaran en el limite de la parcela tal como se indica en los planos y entre otras reunirán las 
siguientes condiciones: 
        * Tendrán 2 metros de altura. 
        * Dispondrán de puerta de acceso para vehículos de 3 metros de anchura y puerta independiente de 
acceso de personal. 
        *La valla se realizara a base de pies de madera y mallazo metálico electrosoldado. 
        *Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o su sustitución por el vallado definitivo. 
 
 Visera de protección . 
 
    La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizara  mediante la 
utilización de viseras de protección. 
    La utilización de la visera de protección se justifica en el articulo 190 de la Ordenanza Laboral de la 
construcción, vidrio y cerámica. 
    Las viseras estarán formadas por una estructura metálica tubular como elemento sustentante de los 
tablones de anchura suficiente para el acceso del personal prolongandose hacia el exterior de la fachada 2,50 
m. y señalizandose convenientemente. 
Los apoyos de la visera en el suelo se realizaran sobre durmientes de madera perfectamente nivelados. 
    Los tablones que forman la visera de protección deberán formar superficie perfectamente cuajada. 
 
 Redes perimetrales. 
 
    La protección del  riesgo de caída al vacío por el borde perimetral del forjado en los trabajos de estructura y 
desencofrado, se hará mediante la utilización de redes perimetrales tipo bandeja. 
   La obligación de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de la construcción, vidrio y 
cerámica en sus artículos 192 y 193. 
   Las redes deberán ser de poliamida o poliester formando malla rombica de 100 mm como máximo. 
   La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. y los módulos de red serán atados entre si 
con cuerda de poliamida o  poliester  mínimo de  3 mm. 
   La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas auxiliares de 
longitud suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la estructura. 
   Los soportes metálicos estarán constituidos por tubos de 50 mm. de diámetro, anclados al forjado a través de 
la base de sustentación la cual se sujetara mediante dos puntales suelo- techo o perforando el forjado 
mediante pasadores. 
   Las redes se instalaran, como máximo, seis metros por debajo del nivel de realización de tareas, debiendo 
elevarse a medida que la obra gane altura. 
 
 Tableros. 
 
   La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se realizara mediante la 
colocación de tableros de madera. 
   Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas y pequeños 
huecos para conductos de instalaciones. 
   La utilización de este medio de protección se justifica en el articulo 21 de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
   Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estaránformados por un cuajado de 
tablones  de madera  de 7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres tablones transversales, tal como se 
indica en los Planos. 
 
 Barandillas. 
 
   La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya desencofradas, por las 
aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se realizara mediante la colocación de 
barandillas. 
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   La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la construcción, vidrio y cerámica 
en su articulo 187. 
   En la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en su articulo 23 se indican las condiciones 
que deben reunir las barandillas a utiliza en obra. 
            Entre otras: 
        *Las barandillas, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 
        *La altura de  la  barandilla  será  de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará     
            formada por una  barra horizontal, listón intermedio y rodapié 15 cm. de altura. 
        *Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. 
            La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizara según lo dispuesto  
            en Planos. 
 
 Andamios tubulares. 
 
   La protección de los riesgos de caída al vacío por el borde del forjado en los trabajos de cerramiento y 
acabados del mismo deberá realizarse mediante la utilización de andamios tubulares perimetrales. 
   Se justifica la utilización del andamio tubular perimetral como protección colectiva en base a que el empleo 
de otros sistemas alternativos como barandillas, redes, o cinturón de seguridad en base a lo dispuesto en los 
artículos 187, 192 y 193 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, y 151 de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en estas fases de obra y debido al sistema 
constructivo previsto no alcanzan el grado de efectividad que para la ejecución de la obra se 
   El uso de los andamios tubulares perimetrales como medio de protección deberá ser perfectamente 
compatible con la utilización del mismo como medio auxiliar de obra, siendo condiciones técnicas las 
señaladas en el capitulo correspondiente de la memoria descriptiva y en los artículos 241 al 245 de la citada 
Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
 
Plataformas de recepción de materiales en planta. 
 
   Los riesgos derivados de la recepción de materiales paletizados en obra mediante la grúa-torre solo pueden 
ser suprimidos mediante la utilización de plataformas receptoras voladas. 
Su justificación se encuentra en los artículos 277 y 281 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica. 
   Las plataformas voladas que se construyan en obra deberán ser solidas y seguras, convenientemente 
apuntaladas mediante puntales suelo-techo, tal como se indica en los planos. 
   Las plataformas deberán ser metálicas y disponer en su perimetro de barandilla que será practicable en una 
sección de la misma para permitir el acceso de la carga a la plataforma. 
 
 CONDICIONES TÉCNICAS DE LA MAQUINARIA. 
  
   Las maquinas con ubicación fija en obra, tales como grúas torre y hormigonera serán las instaladas por 
personal competente y debidamente autorizado. 
   El mantenimiento y reparación de estas maquinas quedara, asimismo, a cargo de tal personal, el cual 
seguirá siempre las instrucciones señaladas por el fabricante de las maquinas. 
   Las operaciones de instalación y mantenimiento deberán registrarse documentalmente en los libros de 
registro pertinentes de cada maquina. De no existir estos libros para aquellas maquinas utilizadas con 
anterioridad en otras obras, antes de su utilización, deberán ser revisadas con profundidad por personal 
competente, asignándoles el mencionado libro de registro de incidencias. 
   Especial atención requerirá la instalación de las grúas torre, cuyo montaje se realizara por personal 
autorizado, quien emitirá el correspondiente certificado de "puesta en marcha de la grúa" siéndoles de 
aplicación la Orden de 28 de junio de  
1.988 o Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de aparatos elevadores, referente a 
grúas torre para obras. 
   Las maquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc. deberán ser revisadas por 
personal experto antes de su uso en obra, quedando a cargo de la Dirección Técnica de la obra con la ayuda 
del Vigilante de Seguridad la realización del mantenimiento de las maquinas según las instrucciones 
proporcionadas por el fabricante. 
   El personal encargado del uso de las maquinas empleadas en obra deberá estar debidamente autorizado 
para ello, por parte de la Dirección Técnica de la obra proporcionándole las instrucciones concretas de uso. 
 
 CONDICIONES TÉCNICAS DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 
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   La instalación eléctrica provisional de obra se realizara siguiendo las pautas señaladas en los apartados 
correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los Planos, debiendo ser realizada por empresa autorizada y 
siendo de aplicación lo señalado en el vigente Reglamento Electrotecnico de Baja Tensión y Norma UNE 
21.027. 
   Todas las líneas estarán formadas por cables unipolares con conductores de cobre y aislados goma o 
policloruro vinilo, para tensión nominal de 1.000 voltios. 
   La distribución de cada una de las líneas, así como su longitud, secciones de las fases y el neutro son los 
indicados en el apartado correspondiente a planos. 
   Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente visibles, serán rechazados. 
   Los conductores de protección serán de cobre electrolítico y presentarán el mismo aislamiento que los 
conductores activos. Se instalaran por las mismas canalizaciones que estos. Sus secciones mínimas se 
establecerán de acuerdo con la tabla V de la  Instrucción MI.BT 017, en función de las secciones de los 
conductores de fase de la instalación. 
   Los tubos constituidos de P.V.C. o polietileno, deberán soportar sin deformación alguna, una temperatura de 
60| C. 
  Los conductores de la instalación se identificaran por los colores de su aislamiento, a saber: 
          * Azul claro: Para el conductor neutro. 
          * Amarillo/Verde: Para el conductor de tierra y protección.    
          * Marrón/Negro/Gris: Para los conductores activos o de fase.    
  En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos aparatos de mando, 
protección y maniobra para la protección contra sobreintensidades (sobrecarga y corte circuitos) y contra 
contactos directos e indirectos, tanto en circuitos de alumbrado como de fuerza. 
   Dichos dispositivos se instalaran en los orígenes de los circuitos así como en los puntos en los que la 
intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, condiciones de instalación, sistemas de ejecución o 
tipo de conductores utilizados. 
  Los aparatos a instalar son los siguientes: 
        * Un interruptor general automático magnetotermico de corte omnipolar que permita su accionamiento 
manual, para cada servicio. 
        *Dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos. Estos dispositivos son interruptores 
automáticos magnetotermico, de corte omnipolar,con curva térmica de corte. La capacidad de corte de estos 
interruptores será inferior a la intensidad de corto circuitos que pueda presentar en el punto de su instalación. 
   Los dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos de los circuitos interiores tendrán los polos 
que correspondan al numero de fases del circuito que protegen y sus características de interrupción estarán de 
acuerdo con las intensidades máximas admisibles en los conductores del circuito que protegen. 
        * Dispositivos de protección contra contactos indirectos que al haberse optado por sistema de la clase B, 
son los interruptores diferenciales sensibles a la intensidad de defecto. Estos dispositivos se complementaran 
con la unión a una misma toma de tierra de todas las masas metálicas accesibles.    Los interruptores 
diferenciales se instalan entre el interruptor general de cada servicio y los dispositivos de protección contra 
sobrecargas y corto circuitos, a fin que estén protegidos por estos dispositivos. 
   En los interruptores de los distintos cuadros, se colocaran placas indicadoras de  los circuitos a que 
pertenecen, así como dispositivos de mando y protección para cada una de las líneas generales de 
distribución y la alimentación directa a los receptores. 
 
 ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD. 
 
         VIGILANTE DE SEGURIDAD. 
  
     El empresario deberá nombrar un Vigilante de Seguridad e Higiene en el Trabajo dando cumplimiento a lo 
señalado en los artículos 167 y 171 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, y articulo 9 
de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
   Será persona  idónea para ello cualquier trabajador que acredite haber seguido con aprovechamiento algún 
curso sobre la materia  y en su defecto, el trabajador mas preparado, a juicio de la Dirección Técnica de la 
obra, en estas cuestiones. 
   Las funciones serán las indicadas en el articulo 171 de la Ordenanza Laboral de la Construcción y el articulo 
9 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, o sea: 
        * Promover el interés y cooperación de los trabajadores en orden a la Seguridad e Higiene. 
        *Comunicar a la Dirección Facultativa, o a la Jefatura de Obra, las situaciones del riesgo detectado y la 
prevención adecuada. 
        *Examinar las condiciones relativas al orden, limpieza, ambiente, instalaciones y maquinas con referencia 
a la detección de riesgos profesionales. 
        *Prestar los primeros auxilios a los accidentados. 
        *Conocer en profundidad el Plan de Seguridad e Higiene de la obra. 
        *Colaborar con la Dirección Facultativa, o Jefatura de Obra, en la investigación de accidentes. 
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        *Controlar la puesta en obra de las normas de seguridad. 
        *Dirigir la puesta en obra de las unidades de seguridad. 
        *Efectuar las mediciones de obra ejecutada con referencia al capitulo de seguridad. 
        *Dirigir las cuadrillas de seguridad. 
        *Controlar las existencias y acopios del material de seguridad. 
        *Controlar los documentos de autorización de utilización de la maquinaria de la obra. 
  
RECONOCIMIENTOS MÉDICOS. 
    
    Al ingresar en la empresa constructora todo trabajador deberá ser sometido a la practica de reconocimiento 
médico, se repetirá  periodicidad máxima de un año. 
 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO EN OBRA. 
 
    Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de 
responsabilidad civil profesional, asimismo, el contratista debe disponer de cobertura de responsabilidad civil 
en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su activi-  
dad como constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil 
extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia imputables al mismo. 
   El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la modalidad de todo riesgo a la 
construcción, durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación a un período de mantenimiento de un 
año, contado a partir de la fecha de la recepción  de la obra. 
 
 FORMACIÓN. 
    
    Todo el personal que realice su cometido en las fases de cimentación, estructura y albañilería en general, 
deberá realizar un curso de Seguridad e Higiene en la Construcción, en el que se les indicaran normas 
generales Seguridad e Higiene que en ejecución de esta obra se van a adoptar. 
 
 OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS DE LA PROPIEDAD: 
    
    La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio de Seguridad, como documento adjunto del 
Proyecto de Obra. 
   La propiedad deberá proporcionar el preceptivo "Libro de Incidencias" debidamente cumplimentado. 
   Igualmente, abonara a la Empresa Constructora, previa certificación de la Dirección Facultativa, las partidas 
incluidas en el Documento Presupuesto del Estudio de Seguridad. 
 
DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA: 
  
   La Empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio de Seguridad, a 
través del Plan de Seguridad e Higiene, coherente con el anterior y con los sistemas de ejecución que la 
misma vaya a emplear. El Plan de Seguridad e Higiene, contará con la aprobación de la Dirección Facultativa, 
y será previo al comienzo de la obra. 
   Por ultimo, la Empresa Constructora, cumplirá las estipulaciones preventivas del Estudio y el Plan de 
Seguridad e Higiene, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por 
su parte o de los posibles subcontratistas y empleados. 
 
DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA: 
  
   La Dirección Facultativa, considerara el Estudio de Seguridad, como parte integrante de la ejecución de la 
obra, correspondiéndole el control y supervisión de la ejecución del Plan de Seguridad e Higiene, autorizando 
previamente cualquier modificación de este y dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias. 
 
                                                                Puertollano Diciembre de 2.018 
 
 
 
 
 
 
                                   Fdo. José Carlos Menasalvas Serrano. Arquitecto                                   
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Pliego de condiciones 
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Según figura en el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", el proyecto definirá las obras 
proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que las soluciones 
propuestas cumplen las exigencias básicas del CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la 
siguiente información contenida en el Pliego de Condiciones: 

  Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de 
forma permanente al edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y el 
control de recepción que deba realizarse. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las 
Prescripciones sobre los materiales, del presente Pliego de Condiciones. 

  Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su ejecución y las 
verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán 
las medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento del edificio, para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. Esta información se encuentra 
en el apartado correspondiente a las Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra, del presente 
Pliego de Condiciones. 

  Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las prestaciones 
finales del edificio. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones sobre 
verificaciones en el edificio terminado, del presente Pliego de Condiciones. 
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1.- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS  

1.1.- Disposiciones Generales 
Las disposiciones de carácter general, las relativas a trabajos y materiales, así como las recepciones de edificios y obras 
anejas, se regirán por lo expuesto en el Pliego de Cláusulas Particulares para contratos con la Administración Pública 
correspondiente, según lo dispuesto en la "Ley 9/2017. Ley de Contratos del Sector Público". 
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2.- PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

2.1.- Prescripciones sobre los materiales 
Para facilitar la labor a realizar, por parte del director de la ejecución de la obra, para el control de recepción en obra de 
los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo con lo especificado en el "Real Decreto 
314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en el presente proyecto se especifican las características técnicas que 
deberán cumplir los productos, equipos y sistemas suministrados. 

Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifican en los 
distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán acordes con las distintas normas que 
sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán 
preferencia en cuanto a su aceptabilidad aquellos materiales que estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica 
que avale sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 

Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá: 

  El control de la documentación de los suministros. 
  El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 
  El control mediante ensayos. 

  
Por parte del constructor o contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores de productos las 
cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los mismos se 
solicite la aprobación del director de ejecución de la obra y de las entidades y laboratorios encargados del control de 
calidad de la obra. 

El contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones exigidas, 
independientemente del nivel de control de calidad que se establezca para la aceptación de los mismos. 

El contratista notificará al director de ejecución de la obra, con suficiente antelación, la procedencia de los materiales 
que se proponga utilizar, aportando, cuando así lo solicite el director de ejecución de la obra, las muestras y datos 
necesarios para decidir acerca de su aceptación. 

Estos materiales serán reconocidos por el director de ejecución de la obra antes de su empleo en obra, sin cuya 
aprobación no podrán ser acopiados en obra ni se podrá proceder a su colocación. Así mismo, aún después de colocados 
en obra, aquellos materiales que presenten defectos no percibidos en el primer reconocimiento, siempre que vaya en 
perjuicio del buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. Todos los gastos que ello ocasionase serán a cargo del 
contratista. 

El hecho de que el contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su responsabilidad. 

La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los mismos, siendo los 
oportunos ensayos los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose la responsabilidad contractual del contratista a 
estos efectos hasta la recepción definitiva de la obra. 
 

2.1.1.- Garantías de calidad (Marcado CE) 
El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con 
carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes requisitos 
esenciales: 

  Resistencia mecánica y estabilidad. 
  Seguridad en caso de incendio. 
  Higiene, salud y medio ambiente. 
  Seguridad de utilización. 
  Protección contra el ruido. 
  Ahorro de energía y aislamiento térmico. 

  
El marcado CE de un producto de construcción indica: 

  Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales 
contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo). 

  Que se ha cumplido el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones indicado en los 
mandatos relativos a las normas armonizadas y en las especificaciones técnicas armonizadas. 
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Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de industria la que vele por 
la correcta utilización del marcado CE. 

Es obligación del director de la ejecución de la obra verificar si los productos que entran en la obra están afectados por el 
cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones establecidas en el "Real 
Decreto 1630/1992. Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE". 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria. 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

  En el producto propiamente dicho. 
  En una etiqueta adherida al mismo. 
  En su envase o embalaje. 
  En la documentación comercial que le acompaña. 

  
Las letras del símbolo CE deben tener una dimensión vertical no inferior a 5 mm. 

Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie de inscripciones 
complementarias, cuyo contenido específico se determina en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de 
productos, entre las que se incluyen: 

  el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda) 
  el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante 
  la dirección del fabricante 
  el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica 
  las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto 
  el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 
  el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas 
  la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada 
  información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus especificaciones 

técnicas 

  
Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, color o composición 
especial, debiendo cumplir únicamente las características reseñadas anteriormente para el símbolo. 

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente la mención "Prestación no 
determinada" (PND). 

La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos legales para 
una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 
 

2.1.2.- Hormigones  

2.1.2.1.- Hormigón estructural  

2.1.2.1.1.- Condiciones de suministro 
  
  El hormigón se debe transportar utilizando procedimientos adecuados para conseguir que las masas lleguen al lugar de 

entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las características que poseían recién 
amasadas. 

  
  Cuando el hormigón se amasa completamente en central y se transporta en amasadoras móviles, el volumen de 

hormigón transportado no deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. Cuando el hormigón se amasa, o se 
termina de amasar, en amasadora móvil, el volumen no excederá de los dos tercios del volumen total del tambor. 

  
  Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido, para lo cual se 

limpiarán cuidadosamente antes de proceder a la carga de una nueva masa fresca de hormigón. Asimismo, no deberán 
presentar desperfectos o desgastes en las paletas o en su superficie interior que puedan afectar a la homogeneidad del 
hormigón. 

  
  El transporte podrá realizarse en amasadoras móviles, a la velocidad de agitación, o en equipos con o sin agitadores, 

siempre que tales equipos tengan superficies lisas y redondeadas y sean capaces de mantener la homogeneidad del 
hormigón durante el transporte y la descarga. 
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2.1.2.1.2.- Recepción y control 
  
  Documentación de los suministros:   

  Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la Dirección Facultativa, cualquier documento 
de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el proyecto o por la 
Dirección Facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos: 
  Antes del suministro: 

  Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 
  Se entregarán los certificados de ensayo que garanticen el cumplimiento de lo establecido en la Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE-08). 
  Durante el suministro: 

  Cada carga de hormigón fabricado en central, tanto si ésta pertenece o no a las instalaciones de obra, irá 
acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de Obra, y 
en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 
  Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
  Número de serie de la hoja de suministro. 
  Fecha de entrega. 
  Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
  Especificación del hormigón. 

  En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 
  Designación. 
  Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m³) de hormigón, con una tolerancia de ±15 

kg. 
  Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02. 

  En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
  Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
  Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02. 
  Tipo de ambiente. 

  Tipo, clase y marca del cemento. 
  Consistencia. 
  Tamaño máximo del árido. 
  Tipo de aditivo, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa de que no contiene. 
  Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en caso 

contrario, indicación expresa de que no contiene. 
  Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
  Cantidad de hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
  Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la 

descarga. 
  Hora límite de uso para el hormigón. 

  Después del suministro: 
  El certificado de garantía del producto suministrado, firmado por persona física con poder de representación 

suficiente. 
  
  Ensayos:   

  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08). 

   

2.1.2.1.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  En el vertido y colocación de las masas, incluso cuando estas operaciones se realicen de un modo continuo mediante 

conducciones apropiadas, se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. 
   

2.1.2.1.4.- Recomendaciones para su uso en obra 
  
  El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del hormigón, no 

debe ser mayor de hora y media. En tiempo caluroso, o bajo condiciones que contribuyan a un rápido fraguado del 
hormigón, el tiempo límite deberá ser inferior, a menos que se adopten medidas especiales que, sin perjudicar la 
calidad del hormigón, aumenten el tiempo de fraguado. 
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  Hormigonado en tiempo frío:   

  La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 
5°C. 

  Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea inferior a cero 
grados centígrados. 

  En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de cero grados centígrados. 

  En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no se producirán 
deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las características 
resistentes del material. 

  
  Hormigonado en tiempo caluroso:   

  Si la temperatura ambiente es superior a 40°C o hay un viento excesivo, se suspenderá el hormigonado, salvo que, 
previa autorización expresa de la Dirección de Obra, se adopten medidas especiales. 

   

2.1.3.- Aceros para hormigón armado  

2.1.3.1.- Aceros corrugados  

2.1.3.1.1.- Condiciones de suministro 
  
  Los aceros se deben transportar protegidos adecuadamente contra la lluvia y la agresividad de la atmósfera ambiental. 
   

2.1.3.1.2.- Recepción y control 
  
  Documentación de los suministros:   

  Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la Dirección Facultativa, cualquier documento 
de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el proyecto o por la 
Dirección Facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos: 
  Antes del suministro: 

  Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 
  Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntarán los certificados de ensayo que garanticen el 

cumplimiento de las siguientes características: 
  Características mecánicas mínimas garantizadas por el fabricante. 
  Ausencia de grietas después del ensayo de doblado-desdoblado. 
  Aptitud al doblado simple. 
  Los aceros soldables con características especiales de ductilidad deberán cumplir los requisitos de los 

ensayos de fatiga y deformación alternativa. 
  Características de adherencia. Cuando el fabricante garantice las características de adherencia mediante 

el ensayo de la viga, presentará un certificado de homologación de adherencia, en el que constará, al 
menos: 
  Marca comercial del acero. 
  Forma de suministro: barra o rollo. 
  Límites admisibles de variación de las características geométricas de los resaltos. 

  Composición química. 
  En la documentación, además, constará: 

  El nombre del laboratorio. En el caso de que no se trate de un laboratorio público, declaración de estar 
acreditado para el ensayo referido. 

  Fecha de emisión del certificado. 
  Durante el suministro: 

  Las hojas de suministro de cada partida o remesa. 
  Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará una declaración del sistema de identificación del 

acero que haya empleado el fabricante. 
  La clase técnica se especificará mediante un código de identificación del tipo de acero mediante 

engrosamientos u omisiones de corrugas o grafilas. Además, las barras corrugadas deberán llevar grabadas 
las marcas de identificación que incluyen información sobre el país de origen y el fabricante. 

  En el caso de que el producto de acero corrugado sea suministrado en rollo o proceda de operaciones de 
enderezado previas a su suministro, deberá indicarse explícitamente en la correspondiente hoja de 
suministro. 
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  En el caso de barras corrugadas en las que, dadas las características del acero, se precise de procedimientos 
especiales para el proceso de soldadura, el fabricante deberá indicarlos. 

  Después del suministro: 
  El certificado de garantía del producto suministrado, firmado por persona física con poder de representación 

suficiente. 
  
  Distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica:   

  En su caso, los suministradores entregarán al Constructor, quién la facilitará a la Dirección Facultativa, una copia 
compulsada por persona física de los certificados que avalen que los productos que se suministrarán están en 
posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, donde al menos constará la siguiente información: 
  Identificación de la entidad certificadora. 
  Logotipo del distintivo de calidad. 
  Identificación del fabricante. 
  Alcance del certificado. 
  Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación). 
  Número de certificado. 
  Fecha de expedición del certificado. 

  Antes del inicio del suministro, la Dirección Facultativa valorará, en función del nivel de garantía del distintivo y de 
acuerdo con lo indicado en el proyecto y lo establecido en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), si la 
documentación aportada es suficiente para la aceptación del producto suministrado o, en su caso, qué 
comprobaciones deben efectuarse. 

  
  Ensayos:   

  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08). 

  En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus resultados acompañados de la 
incertidumbre de medida para un determinado nivel de confianza, así como la información relativa a las fechas, 
tanto de la entrada de la muestra en el laboratorio como de la realización de los ensayos. 

  Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su actividad al agente autor del 
encargo y, en todo caso, a la Dirección Facultativa. 

   

2.1.3.1.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  Durante el almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamente contra la lluvia y de la agresividad de la 

atmósfera ambiental. Hasta el momento de su empleo, se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según sus 
tipos, calidades, diámetros y procedencias, para garantizar la necesaria trazabilidad. 

  
  Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento en obra, se examinará el 

estado de su superficie, con el fin de asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. Una ligera capa de 
óxido en la superficie de las barras no se considera perjudicial para su utilización. Sin embargo, no se admitirán 
pérdidas de peso por oxidación superficial, comprobadas después de una limpieza con cepillo de alambres hasta quitar 
el óxido adherido, que sean superiores al 1% respecto al peso inicial de la muestra. 

  
  En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie 

tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su 
adherencia. 

  
  La elaboración de armaduras mediante procesos de ferralla requiere disponer de unas instalaciones que permitan 

desarrollar, al menos, las siguientes actividades:   
  Almacenamiento de los productos de acero empleados. 
  Proceso de enderezado, en el caso de emplearse acero corrugado suministrado en rollo. 
  Procesos de corte, doblado, soldadura y armado, según el caso. 

   

2.1.3.1.4.- Recomendaciones para su uso en obra 
  
  Para prevenir la corrosión, se deberá tener en cuenta todas las consideraciones relativas a los espesores de 

recubrimiento. 
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  Con respecto a los materiales empleados, se prohíbe poner en contacto las armaduras con otros metales de muy 
diferente potencial galvánico. 

  
  Se prohíbe emplear materiales componentes (agua, áridos, aditivos y/o adiciones) que contengan iones despasivantes, 

como cloruros, sulfuros y sulfatos, en proporciones superiores a las establecidas. 
   

2.1.4.- Aceros para estructuras metálicas  

2.1.4.1.- Aceros en perfiles laminados  

2.1.4.1.1.- Condiciones de suministro 
  
  Los aceros se deben transportar de una manera segura, de forma que no se produzcan deformaciones permanentes y 

los daños superficiales sean mínimos. Los componentes deben estar protegidos contra posibles daños en los puntos de 
eslingado (por donde se sujetan para izarlos). 

  
  Los componentes prefabricados que se almacenan antes del transporte o del montaje deben estar apilados por encima 

del terreno y sin contacto directo con éste. Debe evitarse cualquier acumulación de agua. Los componentes deben 
mantenerse limpios y colocados de forma que se eviten las deformaciones permanentes. 

   

2.1.4.1.2.- Recepción y control 
  
  Documentación de los suministros:   

  Para los productos planos: 
  Salvo acuerdo en contrario, el estado de suministro de los productos planos de los tipos S235, S275 y S355 de 

grado JR queda a elección del fabricante. 
  Si en el pedido se solicita inspección y ensayo, se deberá indicar: 

  Tipo de inspección y ensayos (específicos o no específicos). 
  El tipo de documento de la inspección. 

  Para los productos largos: 
  Salvo acuerdo en contrario, el estado de suministro de los productos largos de los tipos S235, S275 y S355 de 

grado JR queda a elección del fabricante. 
  
  Ensayos:   

  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa 
vigente. 

   

2.1.4.1.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  Si los materiales han estado almacenados durante un largo periodo de tiempo, o de una manera tal que pudieran 

haber sufrido un deterioro importante, deberán ser comprobados antes de ser utilizados, para asegurarse de que 
siguen cumpliendo con la norma de producto correspondiente. Los productos de acero resistentes a la corrosión 
atmosférica pueden requerir un chorreo ligero antes de su empleo para proporcionarles una base uniforme para la 
exposición a la intemperie. 

  
  El material deberá almacenarse en condiciones que cumplan las instrucciones de su fabricante, cuando se disponga de 

éstas. 
   

2.1.4.1.4.- Recomendaciones para su uso en obra 
  
  El material no deberá emplearse si se ha superado la vida útil en almacén especificada por su fabricante. 
   

2.1.5.- Conglomerantes  

2.1.5.1.- Yesos y escayolas para revestimientos continuos  
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2.1.5.1.1.- Condiciones de suministro 
  
  Los yesos y escayolas se deben suministrar a granel o ensacados, con medios adecuados para que no sufran 

alteración. 
   

2.1.5.1.2.- Recepción y control 

  
  Documentación de los suministros:   

  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y 
ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  
  Ensayos:   

  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa 
vigente. 

  
  Inspecciones:   

  Para el control de recepción se establecerán partidas homogéneas procedentes de una misma unidad de transporte 
(camión, cisterna, vagón o similar) y que provengan de una misma fábrica. También se podrá considerar como 
partida el material homogéneo suministrado directamente desde una fábrica en un mismo día, aunque sea en 
distintas entregas. 

  A su llegada a destino o durante la toma de muestras la Dirección Facultativa comprobará que: 
  El producto llega perfectamente envasado y los envases en buen estado. 
  El producto es identificable con lo especificado anteriormente. 
  El producto estará seco y exento de grumos. 

   

2.1.5.1.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  Las muestras que deben conservarse en obra, se almacenarán en la misma, en un local seco, cubierto y cerrado 

durante un mínimo de sesenta días desde su recepción. 
   

2.1.6.- Materiales cerámicos  

2.1.6.1.- Ladrillos cerámicos para revestir  

2.1.6.1.1.- Condiciones de suministro 
  
  Los ladrillos se deben suministrar empaquetados y sobre palets. 
  
  Los paquetes no deben ser totalmente herméticos, para permitir la absorción de la humedad ambiente. 
  
  La descarga se debe realizar directamente en las plantas del edificio, situando los palets cerca de los pilares de la 

estructura. 
   

2.1.6.1.2.- Recepción y control 

  
  Documentación de los suministros:   

  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y 
ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  
  Ensayos:   

  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa 
vigente. 
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2.1.6.1.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  Se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales y donde no se produzcan aportes de agua, ni se 

recepcionen otros materiales o se realicen otros trabajos de la obra que los puedan manchar o deteriorar. 
  
  Los ladrillos no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, sales solubles, etc., 

provocando en la posterior puesta en obra la aparición de manchas y eflorescencias. 
  
  Los ladrillos se deben conservar empaquetados hasta el momento de su uso, preservándolos de acciones externas que 

alteren su aspecto. 
  
  Se agruparán por partidas, teniendo en cuenta el tipo y la clase. 
  
  El traslado se debe realizar, siempre que se pueda, con medios mecánicos y su manipulación debe ser cuidadosa, 

evitando roces entre las piezas. 
  
  Los ladrillos se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento y dispondrá de chorro de 

agua sobre el disco. 
  
  Una vez cortada correctamente la pieza, se debe limpiar la superficie vista, dejando secar el ladrillo antes de su puesta 

en obra. 
  
  Para evitar que se ensucien los ladrillos, se debe limpiar la máquina, especialmente cada vez que se cambie de color 

de ladrillo. 
   

2.1.6.1.4.- Recomendaciones para su uso en obra 
  
  Los ladrillos se deben humedecer antes de su puesta en obra. 
   

2.1.6.2.- Tejas cerámicas  

2.1.6.2.1.- Condiciones de suministro 
  
  Las tejas se deben transportar en paquetes compuestos del material flejado y/o mallado y plastificado sobre palets de 

madera. 
  
  Estos paquetes se colocarán en contenedores o directamente sobre la caja del camión, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones:   
  Comprobar el buen estado de la plataforma del camión o del contenedor. 
  Se transportarán de forma que se garantice la inmovilidad transversal y longitudinal de la carga, cargando estos 

paquetes en igual sentido en la fila inferior y en la superior, trabando siempre los de arriba; si el camión o 
contenedor no tiene laterales, será precisa la sujeción de la carga. 

  
  De manera general, los productos cerámicos se suministran a la obra formando paquetes compactos con equilibrio 

estable mediante elementos de fijación (habitualmente película de plástico), a fin de facilitar las operaciones de carga 
en fábrica, transporte y descarga en obra. El peso de los palets varía entre los 500 y 1200 kg, aproximadamente. 

   

2.1.6.2.2.- Recepción y control 
  
  Documentación de los suministros:   

  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y 
ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 
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  Ensayos:   
  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa 

vigente. 
   

2.1.6.2.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  El acopio a pie de obra se realizará en zonas planas, limpias y no fangosas, para evitar distribuciones irregulares del 

peso y que, en caso de lluvia, se manchen con tierra u otros materiales. El apilado de los palets tendrá un máximo de 
dos alturas. 

  
  Los productos cerámicos se almacenarán en lugares donde no se manipulen elementos contaminantes tales como cal, 

cemento, yeso o pintura, y donde no se efectúen revestimientos, para evitar manchar las tejas, deteriorando su 
aspecto inicial. 

  
  Puede existir una ligera variación en el tono de productos cerámicos, por lo que es recomendable combinarlas de dos o 

más palets para conseguir un acabado homogéneo. 
  
  Los elementos de manipulación en obra, tales como pinzas, horquillas, uñas, y eslingas, deben garantizar la integridad 

de las tejas, impidiendo golpes, roces, vuelcos y caídas. 
  
  En cubierta, el material debe distribuirse de modo que nunca se produzcan sobrecargas puntuales superiores a las 

admitidas por el tablero. Es preciso depositar las cargas sobre los elementos soporte del tablero. 
  
  El material acopiado debe tener garantizado su equilibrio estable, cualquiera que sea la pendiente del tejado. Si es 

preciso, se emplearán los elementos de sustentación adecuados. 
  
  Los palets de tejas se colocarán cruzados respecto a la línea de máxima pendiente para evitar deslizamientos y se 

calzarán con cuñas. 
  
  Posteriormente al replanteo, las tejas se distribuirán sobre la cubierta en grupos de 6 a 10 unidades, obteniendo de 

este modo un reparto racional de la carga y facilitando la labor del operario. 
   

2.1.6.2.4.- Recomendaciones para su uso en obra 
  
  Las tejas se cortarán con la herramienta adecuada, y en un lugar que reúna las debidas condiciones de seguridad para 

el operario. 
  
  Cuando se vaya a emplear mortero como elemento de fijación, se mojarán, antes de la colocación en los puntos 

singulares, tanto el soporte como las tejas y las piezas especiales. 
   

2.1.6.3.- Baldosas cerámicas  

2.1.6.3.1.- Condiciones de suministro 
  
  Las baldosas se deben suministrar empaquetadas en cajas, de manera que no se alteren sus características. 
   

2.1.6.3.2.- Recepción y control 
  
  Documentación de los suministros:   

  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y 
ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 
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  Ensayos:   
  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa 

vigente. 
   

2.1.6.3.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  El almacenamiento se realizará en su embalaje, en lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 
   

2.1.6.3.4.- Recomendaciones para su uso en obra 
  
  Colocación en capa gruesa: Es el sistema tradicional, por el que se coloca la cerámica directamente sobre el soporte. 

No se recomienda la colocación de baldosas cerámicas de formato superior a 35x35 cm, o superficie equivalente, 
mediante este sistema. 

  
  Colocación en capa fina: Es un sistema más reciente que la capa gruesa, por el que se coloca la cerámica sobre una 

capa previa de regularización del soporte, ya sean enfoscados en las paredes o bases de mortero en los suelos. 
   

2.1.7.- Forjados  

2.1.7.1.- Elementos resistentes prefabricados de hormigón armado para forjados  

2.1.7.1.1.- Condiciones de suministro 
  
  Los elementos prefabricados se deben apoyar sobre las cajas del camión de forma que no se introduzcan esfuerzos en 

los elementos no contemplados en el proyecto. 
  
  La carga deberá estar atada para evitar movimientos indeseados de la misma. 
  
  Las piezas deberán estar separadas mediante los dispositivos adecuados para evitar impactos entre las mismas 

durante el transporte. 
  
  En el caso de que el transporte se efectúe en edades muy tempranas del elemento, deberá evitarse su desecación 

durante el mismo. 
  
  Para su descarga y manipulación en la obra se deben emplear los medios de descarga adecuados a las dimensiones y 

peso del elemento, cuidando especialmente que no se produzcan pérdidas de alineación o verticalidad que pudieran 
producir tensiones inadmisibles en el mismo. 

   

2.1.7.1.2.- Recepción y control 
  
  Documentación de los suministros:   

  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y 
ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  
  Ensayos:   

  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08). 

  
  Inspecciones:   

  Se recomienda que la Dirección Facultativa, directamente o mediante una entidad de control, efectúe una 
inspección de las instalaciones de prefabricación. 

  Si algún elemento resultase dañado durante el transporte, descarga y/o manipulación, afectando a su capacidad 
portante, deberá desecharse. 
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2.1.7.1.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  Las zonas de acopios serán lugares suficientemente grandes para que se permita la gestión adecuada de los mismos 

sin perder la necesaria trazabilidad, a la vez que sean posibles las maniobras de camiones o grúas, en su caso. 
  
  Para evitar el contacto directo con el suelo, se apilarán horizontalmente sobre durmientes de madera, que coincidirán 

en la misma vertical, con vuelos no mayores de 0,5 m y con una altura máxima de pilas de 1,50 m. 
  
  Se evitará que en la maniobra de izado se originen vuelos o luces excesivas que puedan llegar a fisurar el elemento, 

modificando su comportamiento posterior en servicio. 
  
  En su caso, las juntas, fijaciones, etc., deberán ser acopiadas en un almacén, de manera que no se alteren sus 

características. 
   

2.1.7.1.4.- Recomendaciones para su uso en obra 
  
  El montaje de los elementos prefabricados deberá ser conforme con lo establecido en el proyecto. 
  
  En función del tipo de elemento prefabricado, puede ser necesario que el montaje sea efectuado por personal 

especializado y con la debida formación. 
   

2.1.8.- Sistemas de placas  

2.1.8.1.- Perfiles metálicos para placas de yeso laminado  

2.1.8.1.1.- Condiciones de suministro 
  
  Los perfiles se deben transportar de forma que se garantice la inmovilidad transversal y longitudinal de la carga, así 

como la adecuada sujeción del material. Para ello se recomienda:   
  Mantener intacto el empaquetamiento de los perfiles hasta su uso. 
  Los perfiles se solapan enfrentados de dos en dos protegiendo la parte más delicada del perfil y facilitando su 

manejo. Éstos a su vez se agrupan en pequeños paquetes sin envoltorio sujetos con flejes de plástico. 
  Para el suministro en obra de este material se agrupan varios paquetes de perfiles con flejes metálicos. El fleje 

metálico llevará cantoneras protectoras en la parte superior para evitar deteriorar los perfiles y en la parte inferior 
se colocarán listones de madera para facilitar su manejo, que actúan a modo de palet. 

  La perfilería metálica es una carga ligera e inestable. Por tanto, se colocarán como mínimo de 2 a 3 flejes metálicos 
para garantizar una mayor sujeción, sobre todo en caso de que la carga vaya a ser remontada. La sujeción del 
material debe asegurar la estabilidad del perfil, sin dañar su rectitud. 

  No es aconsejable remontar muchos palets en el transporte, cuatro o cinco como máximo dependiendo del tipo de 
producto. 

   

2.1.8.1.2.- Recepción y control 
  
  Documentación de los suministros:   

  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y 
ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  Cada perfil debe estar marcado, de forma duradera y clara, con la siguiente información: 
  El nombre de la empresa. 
  Norma que tiene que cumplir. 
  Dimensiones y tipo del material. 
  Fecha y hora de fabricación. 

  Además, el marcado completo debe figurar en la etiqueta, en el embalaje o en los documentos que acompañan al 
producto. 

  
  Ensayos:   

  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa 
vigente. 
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  Inspecciones:   

  Una vez que se recibe el material, es esencial realizar una inspección visual, detectando posibles anomalías en el 
producto. Si los perfiles muestran óxido o un aspecto blanquecino, debido a haber estado mucho tiempo expuestos 
a la lluvia, humedad o heladas, se debe dirigir al distribuidor. 

   

2.1.8.1.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  El almacenamiento se realizará cerca del lugar de trabajo para facilitar su manejo y evitar su deterioro debido a los 

golpes. 
  
  Los perfiles vistos pueden estar en la intemperie durante un largo periodo de tiempo sin que se oxiden por el agua. A 

pesar de ello, se deberán proteger si tienen que estar mucho tiempo expuestos al agua, heladas, nevadas, humedad o 
temperaturas muy altas. 

  
  El lugar donde se almacene el material debe ser totalmente plano y se pueden apilar hasta una altura de unos 3 m, 

dependiendo del tipo de material. 
  
  Este producto es altamente sensible a los golpes, de ahí que se deba prestar atención si la manipulación se realiza con 

maquinaria, ya que puede deteriorarse el producto. 
  
  Si se manipula manualmente, es obligatorio hacerlo con guantes especiales para el manejo de perfilería metálica. Su 

corte es muy afilado y puede provocar accidentes si no se toman las precauciones adecuadas. 
  
  Es conveniente manejar los paquetes entre dos personas, a pesar de que la perfilería es un material muy ligero. 
   

2.1.9.- Aislantes e impermeabilizantes  

2.1.9.1.- Aislantes proyectados de espuma de poliuretano  

2.1.9.1.1.- Condiciones de suministro 
  
  Los aislantes se deben suministrar protegidos, de manera que no se alteren sus características. 
   

2.1.9.1.2.- Recepción y control 
  
  Documentación de los suministros:   

  Si el material ha de ser el componente de la parte ciega del cerramiento exterior de un espacio habitable, el 
fabricante declarará, como mínimo, los valores para las siguientes propiedades higrotérmicas: 
  Conductividad térmica (W/(mK)). 
  Factor de resistencia a la difusión del vapor de agua. 

  
  Ensayos:   

  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa 
vigente. 

   

2.1.9.1.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  El tiempo máximo de almacenamiento será de 9 meses desde su fecha de fabricación. 
  
  Se almacenarán en sus envases de origen bien cerrados y no deteriorados, en lugar seco y fresco y en posición 

vertical. 
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2.1.9.1.4.- Recomendaciones para su uso en obra 
  
  Temperatura de aplicación entre 5°C y 35°C. 
  
  No aplicar en presencia de fuego o sobre superficies calientes (temperatura mayor de 30°C). 
  
  No rellenar los huecos más del 60% de su volumen, pues la espuma expande por la acción de la humedad ambiente. 
  
  En cuanto al envase de aplicación:   

  No pulsar la válvula o el gatillo enérgicamente. 
  No calentar por encima de 50°C. 
  Evitar la exposición al sol. 
  No tirar el envase hasta que esté totalmente vacío. 

   

2.1.9.2.- Placas asfálticas  

2.1.9.2.1.- Condiciones de suministro 

  
  Las placas se deben suministrar en un embalaje especialmente estudiado para asegurar unas condiciones óptimas de 

almacenamiento. 
  
  Los palets se deben proteger con una funda de plástico. 
   

2.1.9.2.2.- Recepción y control 
  
  Documentación de los suministros:   

  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y 
ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  
  Ensayos:   

  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa 
vigente. 

   

2.1.9.2.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  El almacenamiento se realizará en unas condiciones que preserven al producto de la humedad y de un calor excesivo. 
  
  Es conveniente almacenarlas en posición vertical, apoyándolas contra una pared o algún otro soporte. 
  
  En el caso de que los palets estén cubiertos por una película de plástico transparente, se debe evitar su 

almacenamiento prolongado al sol. 
  
  No se almacenarán los palets a más de dos alturas. 
  
  El tiempo máximo de almacenamiento es de 6 meses. 
  
  Las placas pueden elevarse atando bloques de placas con un simple cruce de cuerda resistente, siendo aconsejable 

proteger los puntos de contacto de la cuerda con las placas. 
   

2.1.9.2.4.- Recomendaciones para su uso en obra 
  
  Se seguirán las recomendaciones de aplicación y de uso proporcionadas por el fabricante en su documentación técnica. 
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2.1.10.- Carpintería y cerrajería  

2.1.10.1.- Puertas de madera  

2.1.10.1.1.- Condiciones de suministro 
  
  Las puertas se deben suministrar protegidas, de manera que no se alteren sus características. 
   

2.1.10.1.2.- Recepción y control 

  
  Documentación de los suministros:   

  El suministrador facilitará la documentación que se relaciona a continuación: 
  Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
  Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
  Documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

  
  Ensayos:   

  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa 
vigente. 

  
  Inspecciones:   

  En cada suministro de este material que llegue a la obra se debe controlar como mínimo: 
  La escuadría y planeidad de las puertas. 
  Verificación de las dimensiones. 

   

2.1.10.1.3.- Conservación, almacenamiento y manipulación 
  
  El almacenamiento se realizará conservando la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la 

colocación, en su caso, del acristalamiento. 
   

2.1.10.1.4.- Recomendaciones para su uso en obra 
  
  La fábrica que reciba la carpintería de la puerta estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y 

aplomado. 
  
  Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará el ajuste de herrajes y la 

nivelación de hojas. 
   

2.2.- Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra 
Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los siguientes 
apartados: 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre los diversos 
componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con la 
nomenclatura específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia normativa. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que luego será comprobada 
en obra. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el director de la ejecución de la obra 
habrá recepcionado los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en base a lo establecido en la documentación 
pertinente por el técnico redactor del proyecto. Será preceptiva la aceptación previa por parte del director de la 
ejecución de la obra de todos los materiales que constituyen la unidad de obra. 

  
Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, las condiciones 
ambientales del entorno, y la cualificación de la mano de obra, en su caso. 

DEL SOPORTE 
Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas previamente, que 
pueden servir de soporte a la nueva unidad de obra. 

  
AMBIENTALES 
En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los trabajos de ejecución 
de la unidad de obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una serie de medidas protectoras. 

  
DEL CONTRATISTA 
En algunos casos, será necesaria la presentación al director de la ejecución de la obra de una serie de documentos 
por parte del contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por él subcontratada, para realizar cierto 
tipo de trabajos. Por ejemplo la puesta en obra de sistemas constructivos en posesión de un Documento de 
Idoneidad Técnica (DIT), deberán ser realizados por la propia empresa propietaria del DIT, o por empresas 
especializadas y cualificadas, reconocidas por ésta y bajo su control técnico. 

  
  
PROCESO DE EJECUCIÓN 
En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en cada momento las 
condiciones que permitan conseguir el nivel de calidad previsto para cada elemento constructivo en particular. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la unidad de obra. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una determinada unidad 
de obra, para que no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del resto de unidades. 

  
  
Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el contratista retirará los 
medios auxiliares y procederá a la limpieza del elemento realizado y de las zonas de trabajo, recogiendo los restos de 
materiales y demás residuos originados por las operaciones realizadas para ejecutar la unidad de obra, siendo todos 
ellos clasificados, cargados y transportados a centro de reciclaje, vertedero específico o centro de acogida o 
transferencia. 

  
PRUEBAS DE SERVICIO 
En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el propio contratista o 
empresa instaladora, cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la unidad de obra. 

  
Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de la unidad de obra, y que es 
obligatoria su realización por medio de laboratorios acreditados se encuentran detalladas y presupuestadas, en el 
correspondiente capítulo X de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución Material (PEM). 
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Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está incluido en el precio de la 
unidad de obra el coste del ensayo de densidad y humedad "in situ". 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la correcta conservación y 
mantenimiento en obra, hasta su recepción final. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los controles de calidad y 
obtenida la aceptación final por parte del director de ejecución de la obra. 

  
La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de acuerdo con las normas 
que establece este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del contratista, entendiendo que éste renuncia 
a tal derecho si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso, será válido el resultado que el director 
de ejecución de la obra consigne. 

  
Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. Dichos precios se abonarán por las 
unidades terminadas y ejecutadas con arreglo al presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y Prescripciones 
en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra. 

  
Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales, maquinaria, 
medios auxiliares, mano de obra necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de estos conceptos, así como 
cuantas necesidades circunstanciales se requieran para la ejecución de la obra, tales como indemnizaciones por daños a 
terceros u ocupaciones temporales y costos de obtención de los permisos necesarios, así como de las operaciones 
necesarias para la reposición de servidumbres y servicios públicos o privados afectados tanto por el proceso de ejecución 
de las obras como por las instalaciones auxiliares. 

  
Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las operaciones descritas en 
el proceso de ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en funcionamiento, inspecciones, permisos, 
boletines, licencias, tasas o similares. 

  
No será de abono al contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o en las 
modificaciones autorizadas por la Dirección Facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el coste de la restitución 
de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la Dirección Facultativa 
para subsanar cualquier defecto de ejecución. 

  
TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN. 
A continuación, se detalla el significado de algunos de los términos utilizados en los diferentes capítulos de obra. 

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
Volumen de tierras en perfil esponjado. La medición se referirá al estado de las tierras una vez extraídas. Para ello, la 
forma de obtener el volumen de tierras a transportar, será la que resulte de aplicar el porcentaje de esponjamiento 
medio que proceda, en función de las características del terreno. 

  
Volumen de relleno en perfil compactado. La medición se referirá al estado del relleno una vez finalizado el proceso 
de compactación. 

  
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones excavadas hubieran quedado con 
mayores dimensiones. 

  
CIMENTACIONES 
Superficie teórica ejecutada. Será la superficie que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que la superficie ocupada por el hormigón hubiera 
quedado con mayores dimensiones. 
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Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de hormigón hubieran quedado 
con mayores dimensiones. 

  
ESTRUCTURAS 
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas 
especificadas en los planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de los elementos estructurales 
hubieran quedado con mayores dimensiones. 

  
ESTRUCTURAS METÁLICAS 
Peso nominal medido. Serán los kg que resulten de aplicar a los elementos estructurales metálicos los pesos 
nominales que, según dimensiones y tipo de acero, figuren en tablas. 

  
ESTRUCTURAS (FORJADOS) 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirá la superficie de los forjados de cara exterior a cara 
exterior de los zunchos que delimitan el perímetro de su superficie, descontando únicamente los huecos o pasos de 
forjados que tengan una superficie mayor de X m². 

  
En los casos de dos paños formados por forjados diferentes, objeto de precios unitarios distintos, que apoyen o 
empotren en una jácena o muro de carga común a ambos paños, cada una de las unidades de obra de forjado se 
medirá desde fuera a cara exterior de los elementos delimitadores al eje de la jácena o muro de carga común. 

  
En los casos de forjados inclinados se tomará en verdadera magnitud la superficie de la cara inferior del forjado, con 
el mismo criterio anteriormente señalado para la deducción de huecos. 

  
ESTRUCTURAS (MUROS) 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se aplicará el mismo criterio que para fachadas y particiones. 

  
FACHADAS Y PARTICIONES 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones 
descontando únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de X m², lo que significa que: 

Cuando los huecos sean menores de X m² se medirán a cinta corrida como si no hubiera huecos. Al no deducir 
ningún hueco, en compensación de medir hueco por macizo, no se medirán los trabajos de formación de 
mochetas en jambas y dinteles. 

  
Cuando los huecos sean mayores de X m², se deducirá la superficie de estos huecos, pero se sumará a la 
medición la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de las mochetas. 

  
  

Deduciendo todos los huecos. Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones descontando la 
superficie de todos los huecos, pero se incluye la ejecución de todos los trabajos precisos para la resolución del 
hueco, así como los materiales que forman dinteles, jambas y vierteaguas. 

  
A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cualquier abertura que tenga mochetas y dintel para puerta o 
ventana. En caso de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni carpintería, se deducirá siempre el 
mismo al medir la fábrica, sea cual fuere su superficie. 

  
En el supuesto de cerramientos de fachada donde las hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado, apoyen 
en una o dos hiladas de regularización que abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar la medición de las 
unidades de obra se medirá su altura desde el forjado y, en compensación, no se medirán las hiladas de 
regularización. 
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INSTALACIONES 
Longitud realmente ejecutada. Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso, los 
tramos ocupados por piezas especiales. 

  
REVESTIMIENTOS (YESOS Y ENFOSCADOS DE CEMENTO) 
Deduciendo, en los huecos de superficie mayor de X m², el exceso sobre los X m². Los paramentos verticales y 
horizontales se medirán a cinta corrida, sin descontar huecos de superficie menor a X m². Para huecos de mayor 
superficie, se descontará únicamente el exceso sobre esta superficie. En ambos casos se considerará incluida la 
ejecución de mochetas, fondos de dinteles y aristados. Los paramentos que tengan armarios empotrados no serán 
objeto de descuento, sea cual fuere su dimensión. 

  
   

2.2.1.- Demoliciones 
  
Unidad de obra DEH070: Demolición de entrevigado de forjado unidireccional, con medios manuales y 
martillo neumático, previo levantado del pavimento y su base, y carga manual sobre camión o contenedor. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de entrevigado de forjado unidireccional, con medios manuales y martillo neumático, previo levantado del 
pavimento y su base, y carga manual sobre camión o contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se verificará que sobre el elemento a demoler no hay almacenados ni mobiliario utilizable ni materiales 
combustibles, explosivos o peligrosos; y que se ha procedido a su desratización o desinfección en caso de que 
fuese necesario. 

  
Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo 
correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías suministradoras de 
las acometidas de instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos necesarios. 

  
Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud, tanto 
en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales, elementos públicos 
o edificios colindantes. 

  
Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de 
demolición y de los sistemas de extinción de incendios adecuados. 

  
DEL CONTRATISTA 

Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del director de la ejecución de la obra, de su programa de 
trabajo, conforme al Proyecto de Derribo. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de la superficie de entrevigado a demoler. Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros 
en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de 
escombros sobre camión o contenedor. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

No quedarán partes inestables del elemento demolido parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de 
escombros. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente la zona de trabajo, 
se conservarán los apeos y apuntalamientos previstos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el levantado del pavimento. 

  
  
Unidad de obra DEH080: Demolición de capa de compresión de hormigón, de 4 cm de espesor, en forjados, 
con medios manuales y martillo neumático, previo levantado del pavimento y su base, y carga manual sobre 
camión o contenedor. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de capa de compresión de hormigón, de 4 cm de espesor, en forjados, con medios manuales y martillo 
neumático, previo levantado del pavimento y su base, y carga manual sobre camión o contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se verificará que sobre el elemento a demoler no hay almacenados ni mobiliario utilizable ni materiales 
combustibles, explosivos o peligrosos; y que se ha procedido a su desratización o desinfección en caso de que 
fuese necesario. 

  
Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo 
correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías suministradoras de 
las acometidas de instalaciones, trabajos de campo y ensayos, apeo y apuntalamientos necesarios. 

  
Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud, tanto 
en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales, elementos públicos 
o edificios colindantes. 

  
Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de 
demolición y de los sistemas de extinción de incendios adecuados. 

  
DEL CONTRATISTA 

Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del director de la ejecución de la obra, de su programa de 
trabajo, conforme al Proyecto de Derribo. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de la superficie a demoler. Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas 
manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre 
camión o contenedor. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

No quedarán partes inestables del elemento demolido parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de 
escombros. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente la zona de trabajo, 
se conservarán los apeos y apuntalamientos previstos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el levantado del pavimento. 

  
  
Unidad de obra DQF020: Demolición de tablero cerámico en formación de pendientes de cubierta, con 
medios manuales, sin afectar a la estabilidad de los tabiques aligerados cerámicos y elementos 
constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de tablero cerámico en formación de pendientes de cubierta, con medios manuales, sin afectar a la 
estabilidad de los tabiques aligerados cerámicos y elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o 
contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Carga 
manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra DQF021: Demolición de tabiques aligerados en formación de pendientes de cubierta, con 
medios manuales, sin afectar a la estabilidad de los elementos constructivos contiguos, y carga manual 
sobre camión o contenedor. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de tabiques aligerados en formación de pendientes de cubierta, con medios manuales, sin afectar a la 
estabilidad de los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Carga 
manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra DRS010: Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas de 
terrazo, con medios manuales, sin deteriorar los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre 
camión o contenedor. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas de terrazo, con medios manuales, sin 
deteriorar los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el pavimento está libre de conductos de instalaciones en servicio, en la zona a retirar. 

  
Se comprobará que se han desmontado y retirado los aparatos de instalaciones y mobiliario existentes, así como 
cualquier otro elemento que pueda entorpecer los trabajos. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de 
escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Una vez concluidos los trabajos, la base soporte quedará limpia de restos del material. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el picado del material de agarre adherido al soporte, pero no incluye la demolición de la base soporte. 

   

2.2.2.- Acondicionamiento del terreno 
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Unidad de obra ADE010: Excavación de pozos para cimentaciones hasta una profundidad de 2 m, en suelo de 
arcilla semidura, con medios manuales y mecánicos, recorte de hormigon y carga a camión. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Excavación de pozos para cimentaciones hasta una profundidad de 2 m, en suelo de arcilla semidura, con medios 
mecánicos, y carga a camión. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

  
- NTE-ADZ. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Zanjas y pozos. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar 
esquinas ni encuentros. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o cualquier tipo de 
instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. 

  
Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente estudio 
geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, y que incluirá, 
entre otros datos: tipo, humedad y compacidad o consistencia del terreno. 

  
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que puedan verse afectados por la excavación, a los cuales se 
referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del 
terreno. 

  
Se comprobará el estado de conservación de los edificios medianeros y de las construcciones próximas que 
puedan verse afectadas por las excavaciones. 

  
DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará de las 
correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así como las 
distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

  
Notificará al director de la ejecución de la obra, con la antelación suficiente, el comienzo de las excavaciones. 

  
En caso de realizarse cualquier tipo de entibación del terreno, presentará al director de la ejecución de la obra, 
para su aprobación, los cálculos justificativos de la solución a adoptar. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Colocación de las camillas en las esquinas y 
extremos de las alineaciones. Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. Refinado de 
fondos y laterales a mano, con extracción de las tierras. Carga a camión de los materiales excavados. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El fondo de la excavación quedará nivelado, limpio y ligeramente apisonado. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Las excavaciones quedarán protegidas frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las 
aguas de escorrentía. Se tomarán las medidas oportunas para asegurar que sus características geométricas permanecen 
inamovibles. Mientras se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de las excavaciones se conservarán 
las entibaciones realizadas, que sólo podrán quitarse, total o parcialmente, previa comprobación del director de la 
ejecución de la obra, y en la forma y plazos que éste dictamine. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros y sin 
incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección 
teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se 
efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá 
que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la ejecución de la obra. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye el transporte de los materiales excavados. 

   

2.2.3.- Cimentaciones 
  
Unidad de obra CSL010: Losa de cimentación de hormigón armado, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa 
fabricado en central, y vertido con bomba, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 
85 kg/m³; acabado superficial liso mediante regla vibrante. Incluso armaduras para formación de foso de 
ascensor, refuerzos, pliegues, encuentros, arranques y esperas en muros, escaleras y rampas, cambios de 
nivel, alambre de atar, y separadores. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se elegirá el cemento 
adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y permeabilidad y el espesor de recubrimiento de las 
armaduras. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Losa de cimentación de hormigón armado, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con 
bomba, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 85 kg/m³; acabado superficial liso mediante 
regla vibrante. Incluso armaduras para formación de foso de ascensor, refuerzos, pliegues, encuentros, arranques y 
esperas en muros, escaleras y rampas, cambios de nivel, alambre de atar, y separadores. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

  
  
Ejecución: 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

  
- NTE-CSL. Cimentaciones superficiales: Losas. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 

   CO
LE

GI
O 

OF
IC

IA
L 

DE
 A

RQ
UI

TE
CT

OS
 D

E 
CA

ST
IL

LA
-L

A 
MA

NC
HA

V
IS

A
D

O
 s

eg
ún

 R
.D

. 1
00

0/
20

10
. S

e 
ad

ju
nt

a 
in

fo
rm

e.
4.

1.
20

19
R

eg
. C

R
 2

01
80

38
93



   
 

Proyecto INSTALACION DE ASCENSOR 
Situación PLAZA ESPAÑA No.5- FUENCALIENTE
Promotor AYUNTAMIENTO 

  
    Pliego de condiciones

Fecha   Pliego de condiciones técnicas particulares 
 

  

    28 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la existencia de la capa de hormigón de limpieza, que presentará un plano de apoyo horizontal y 
una superficie limpia. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una 
temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la 
temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

  
DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones 
ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado 
de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado de la losa y de los pilares u otros elementos estructurales que apoyen en la misma. 
Colocación de separadores y fijación de las armaduras. Conexionado, anclaje y emboquillado de las redes de 
instalaciones proyectadas. Vertido y compactación del hormigón. Coronación y enrase de cimientos. Curado del 
hormigón. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas al terreno. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se dejará la superficie de hormigón preparada para la realización de juntas de retracción y se protegerá la superficie 
acabada. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de 
excavación no autorizados. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la elaboración y el montaje de la ferralla en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye 
el encofrado. 

  
  
Unidad de obra CHH005: Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, para 
formación de capa de hormigón de limpieza y nivelado de fondos de cimentación, en el fondo de la 
excavación previamente realizada. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, para formación de capa de hormigón de limpieza y 
nivelado de fondos de cimentación, en el fondo de la excavación previamente realizada. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

  
  
Ejecución: 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 
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- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen teórico, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará, visualmente o mediante las pruebas que se juzguen oportunas, que el terreno de apoyo de 
aquella se corresponde con las previsiones del Proyecto. 

  
El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, 
su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno, se incorporará a la documentación final de obra. 

  
En particular, se debe comprobar que el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto y, 
apreciablemente, la estratigrafía coincide con la estimada en el estudio geotécnico, que el nivel freático y las 
condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, que el terreno presenta, apreciablemente, una resistencia 
y una humedad similares a la supuesta en el estudio geotécnico, que no se detectan defectos evidentes tales 
como cavernas, fallas, galerías, pozos, etc, y, por último, que no se detectan corrientes subterráneas que puedan 
producir socavación o arrastres. 

  
Una vez realizadas estas comprobaciones, se confirmará la existencia de los elementos enterrados de la 
instalación de puesta a tierra, y que el plano de apoyo del terreno es horizontal y presenta una superficie limpia. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una 
temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la 
temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

  
DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones 
ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado 
de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación de toques y/o formación de maestras. Vertido y compactación del hormigón. Coronación y 
enrase del hormigón. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie quedará horizontal y plana. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de 
excavación no autorizados. 

   

2.2.4.- Estructuras 
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Unidad de obra EAS006: Placa de anclaje de acero S275JR en perfil plano, de 300x200 mm y espesor 12 mm, 
con 4 pernos de acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 S de 12 mm de diámetro y 50 cm de longitud total, 
atornillados con arandelas, tuerca y contratuerca. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro de placa de anclaje de acero UNE-EN 10025 S275JR en perfil plano, de 300x200 mm y espesor 12 mm, y 
montaje sobre 4 pernos de acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 S de 12 mm de diámetro y 50 cm de longitud total, 
embutidos en el hormigón fresco, y atornillados con arandelas, tuerca y contratuerca una vez endurecido el hormigón del 
cimiento. Incluso limpieza y preparación de la superficie soporte, taladro central, nivelación, relleno del espacio 
resultante entre el hormigón endurecido y la placa con mortero autonivelante expansivo, aplicación de una protección 
anticorrosiva a las tuercas y extremos de los pernos, cortes, pletinas, piezas especiales, despuntes y reparación en obra 
de cuantos desperfectos se originen por razones de transporte, manipulación o montaje. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 

  
- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la ejecución de 
estructuras de acero. 

  
- NTE-EAS. Estructuras de acero: Soportes. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 
Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la estructura, 
basado en las indicaciones del Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie de apoyo. Replanteo y marcado de los ejes. Colocación y fijación 
provisional de la placa. Aplomado y nivelación. Relleno con mortero. Aplicación de la protección anticorrosiva. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La posición de la placa será correcta y estará ligada con la cimentación. El acabado superficial será el adecuado 
para el posterior tratamiento de protección. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra EAV010: Acero S275JR en vigas, con piezas simples de perfiles laminados en caliente de las 
series IPN, IPE, UPN, HEA, HEB o HEM con uniones soldadas. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
La zona de soldadura no se pintará. 
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No se pondrá en contacto directo el acero con otros metales ni con yesos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Acero laminado UNE-EN 10025 S275JR, en perfiles laminados en caliente, piezas simples de las series IPN, IPE, UPN, 
HEA, HEB o HEM, para vigas y correas, mediante uniones soldadas. Trabajado y montado en taller, con preparación de 
superficies en grado SA21/2 según UNE-EN ISO 8501-1 y aplicación posterior de dos manos de imprimación con un 
espesor mínimo de película seca de 30 micras por mano, excepto en la zona en que deban realizarse soldaduras en obra, 
en una distancia de 100 mm desde el borde de la soldadura. Incluso preparación de bordes, soldaduras, cortes, piezas 
especiales, despuntes y reparación en obra de cuantos desperfectos se originen por razones de transporte, manipulación 
o montaje, con el mismo grado de preparación de superficies e imprimación. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-SE-A Seguridad estructural: Acero. 

  
- UNE-EN 1090-2. Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la ejecución de 
estructuras de acero. 

  
- NTE-EAV. Estructuras de acero: Vigas. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Peso nominal medido según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

AMBIENTALES 
No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C. 

  
DEL CONTRATISTA 

Presentará para su aprobación, al director de la ejecución de la obra, el programa de montaje de la estructura, 
basado en las indicaciones del Proyecto, así como la documentación que acredite que los soldadores que 
intervengan en su ejecución estén certificados por un organismo acreditado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación del plano de apoyo. Replanteo y marcado de los ejes. Colocación y fijación provisional de 
la viga. Aplomado y nivelación. Ejecución de las uniones. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el posterior 
tratamiento de protección. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se determinará, a partir del peso obtenido en báscula oficial de las unidades llegadas a obra, el peso de las unidades 
realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra EHW001: Anclaje químico estructural realizado en elemento de hormigón de 120 mm de 
espesor mínimo, sistema SAFEset "HILTI", formado por una perforación de 10 mm de diámetro y 64 mm de 
profundidad, realizada mediante taladro con martillo percutor y broca, relleno de las dos terceras partes de 
la perforación con resinas de metacrilato de uretano, modelo HIT-HY 200-A 330/2, aplicada mediante 
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inyección y posterior inserción, mediante un leve movimiento de rotación, de elemento de fijación 
compuesto por varilla roscada de acero galvanizado, modelo HIT-Z M8x80, de 8 mm de diámetro y 80 mm 
de longitud, tuerca y arandela. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Anclaje químico estructural realizado en elemento de hormigón de 120 mm de espesor mínimo, sistema SAFEset 
"HILTI", formado por una perforación de 10 mm de diámetro y 64 mm de profundidad, realizada mediante taladro con 
martillo percutor y broca, relleno de las dos terceras partes de la perforación con resinas de metacrilato de uretano, 
modelo HIT-HY 200-A 330/2, aplicada mediante inyección y posterior inserción, mediante un leve movimiento de 
rotación, de elemento de fijación compuesto por varilla roscada de acero galvanizado, modelo HIT-Z M8x80, de 8 mm de 
diámetro y 80 mm de longitud, tuerca y arandela. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el soporte tiene la resistencia suficiente para soportar las cargas previstas. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de la posición del anclaje. Ejecución de la perforación. Limpieza del polvo resultante. Preparación del 
cartucho. Inyección de la resina. Inserción del elemento de fijación. Aplicación del par de apriete con llave 
dinamométrica. Limpieza de los restos sobrantes. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las cargas se transmitirán correctamente a la estructura. El acabado superficial será el adecuado para el posterior 
tratamiento de protección. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.5.- Fachadas y particiones 
  
Unidad de obra FFR010: Hoja interior de cerramiento de fachada de 11,5 cm de espesor, de fábrica de 
ladrillo cerámico perforado (panal), para revestir, 24x11,5x9 cm, recibida con mortero de cemento 
industrial, color gris, M-5, suministrado a granel; formación de dinteles mediante vigueta prefabricada T-18, 
revestida con piezas cerámicas, colocadas con mortero de alta adherencia. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Ejecución de hoja interior de cerramiento de fachada de 11,5 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico perforado 
(panal), para revestir, 24x11,5x9 cm, recibida con mortero de cemento industrial, color gris, M-5, suministrado a granel. 
Incluso replanteo, nivelación y aplomado, mermas y roturas, enjarjes, formación de dinteles mediante vigueta 
prefabricada T-18, revestida con piezas cerámicas, colocadas con mortero de alta adherencia, jambas y mochetas, 
cajeado en el perímetro de los huecos, ejecución de encuentros y puntos singulares y limpieza. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

  
- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- CTE. DB-SE-F Seguridad estructural: Fábrica. 
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- NTE-FFL. Fachadas: Fábrica de ladrillos. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo los huecos 
de superficie mayor de 3 m². 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que se ha terminado la ejecución completa de la estructura, que el soporte ha fraguado 
totalmente, y que está seco y limpio de cualquier resto de obra. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 40°C, llueva, nieve o 
la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo, planta a planta. Marcado en los pilares de los niveles de referencia general de planta y de nivel de 
pavimento. Asiento de la primera hilada sobre capa de mortero. Colocación y aplomado de miras de referencia. 
Tendido de hilos entre miras. Colocación de plomos fijos en las aristas. Colocación de las piezas por hiladas a 
nivel. Realización de todos los trabajos necesarios para la resolución de los huecos. Encuentros de la fábrica con 
fachadas, pilares y tabiques. Encuentro de la fábrica con el forjado superior. Limpieza del paramento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fábrica quedará monolítica, estable frente a esfuerzos horizontales, plana y aplomada. Tendrá una composición 
uniforme en toda su altura y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá la obra recién ejecutada frente al agua de lluvia. Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones 
mecánicas no previstas en el cálculo. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, 
deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². 

   

2.2.6.- Carpintería, cerrajería, vidrios y protecciones solares 
  
Unidad de obra LFM110: Puerta cortafuegos homologada, de madera, EI1 60-C5, de dos hoja, lisa, de 
203x100x4,5 cm, compuesto por alma de tablero aglomerado de partículas ignífugo, rechapado con chapa 
de madera de haya vaporizada, con los cantos vistos, bastidor de madera maciza y cerco de madera maciza,. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Block de puerta cortafuegos homologada, de madera, EI1 60-C5, de una hoja, lisa, de 203x82,5x4,5 cm, compuesto por 
alma de tablero aglomerado de partículas ignífugo, rechapado con chapa de madera de haya vaporizada, con los cantos 
vistos, bastidor de madera maciza y cerco de madera maciza, sobre precerco de pino país de 90x35 mm. Incluso 
tapajuntas en ambas caras, pernios, manilla y cerradura de acero inoxidable, accesorios, herrajes de colgar, juntas 
intumescentes, cierrapuertas aéreo, dispositivos de seguridad, limpieza del premarco ya instalado, alojamiento y calzado 
del block de puerta en el premarco, fijación del block de puerta al premarco con tornillos de acero galvanizado y espuma 
de poliuretano para relleno de la holgura entre precerco y block de puerta, sin incluir el recibido en obra del precerco con 
patillas de anclaje. Elaborado en taller, con ajuste y fijación en obra. Totalmente montado y probado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el precerco está correctamente colocado, aplomado y a escuadra, y que las medidas de altura 
y anchura del hueco son constantes en toda su longitud. 

  
Se comprobará que las dimensiones del hueco y del precerco, así como el sentido de apertura, se corresponden 
con los de Proyecto. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza del precerco ya instalado. Alojamiento y calzado del block de puerta en el precerco. Fijación del block de 
puerta al precerco. Relleno de la holgura entre precerco y block de puerta con espuma de poliuretano. Colocación 
de herrajes de cierre y accesorios. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será sólido. El block de puerta quedará aplomado y ajustado. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.7.- Remates y ayudas 
  
Unidad de obra HYA010: Repercusión por m² de superficie construida de obra, de ayudas de cualquier 
trabajo de albañilería, necesarias para la correcta ejecución de la instalación de ascensor formada por: 
equipos de montaje, ventilación, alumbrado, extinción de incendios y alarma a realizar sobre paredes, techo, 
foso del hueco, cuarto de máquinas y poleas, con un grado de complejidad medio, en edificio plurifamiliar, 
incluida p/p de elementos comunes. Incluso material auxiliar para la correcta ejecución de los trabajos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Repercusión por m² de superficie construida de obra, de ayudas de cualquier trabajo de albañilería, necesarias para la 
correcta ejecución de la instalación de ascensor formada por: equipos de montaje, ventilación, alumbrado, extinción de 
incendios y alarma a realizar sobre paredes, techo, foso del hueco, cuarto de máquinas y poleas, con un grado de 
complejidad medio, en edificio plurifamiliar, incluida p/p de elementos comunes. Incluso material auxiliar para la 
correcta ejecución de los trabajos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie construida, medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 
Antes de comenzar los trabajos, coordinará los diferentes oficios que han de intervenir. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Trabajos de fijación de soporte de guías. Recibido de puertas, luces de alumbrado del hueco, ganchos de fijación 
y línea telefónica. Apertura y tapado de rozas. Apertura de agujeros en paramentos, forjados y losas, para el paso 
de instalaciones. Colocación de pasamuros. Colocación y recibido de cajas para elementos empotrados. Sellado de 
agujeros y huecos de paso de instalaciones. CO
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Adecuada finalización de la unidad de obra. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra HYL020: Limpieza final de obra en edificio de otros usos, con una superficie construida 
media de 25 m², incluyendo los trabajos de eliminación de la suciedad y el polvo acumulado en paramentos 
y carpinterías, limpieza y desinfección de baños y aseos, limpieza de cristales y carpinterías exteriores, 
eliminación de manchas y restos de yeso y mortero adheridos en suelos y otros elementos, recogida y 
retirada de plásticos y cartones, todo ello junto con los demás restos de fin de obra depositados en el 
contenedor de residuos para su transporte a vertedero autorizado. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Limpieza final de obra en edificio de otros usos, con una superficie construida media de 25 m², incluyendo los trabajos 
de eliminación de la suciedad y el polvo acumulado en paramentos y carpinterías, limpieza y desinfección de baños y 
aseos, limpieza de cristales y carpinterías exteriores, eliminación de manchas y restos de yeso y mortero adheridos en 
suelos y otros elementos, recogida y retirada de plásticos y cartones, todo ello junto con los demás restos de fin de obra 
depositados en el contenedor de residuos para su transporte a vertedero autorizado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que no quedan trabajos pendientes. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Trabajos de limpieza. Retirada y acopio de los restos generados. Carga manual de los restos generados sobre 
camión o contenedor. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

No quedarán manchas ni restos de obra o cualquier otro material. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra HED010: Recibido de puertas de ascensor, con patillas de anclaje, de hasta 2 m² de 
superficie, con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-5. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Recibido de carpintería exterior de aluminio, acero o PVC, con patillas de anclaje, de hasta 2 m² de superficie, con 
mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-5. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Apertura de huecos para embutir los anclajes. Nivelación y aplomado. Apuntalamiento. Tapado de huecos con 
mortero. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.8.- Instalaciones 

  
Unidad de obra IEP010: Red de toma de tierra para proteccion de ascensor con 8 m de conductor de cobre 
desnudo de 35 mm² y 2 picas. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Red de toma de tierra para estructura de hormigón del edificio compuesta por 5 m de cable conductor de cobre desnudo 
recocido de 35 mm² de sección para la línea principal de toma de tierra del edificio, enterrado a una profundidad mínima 
de 80 cm, 5 m de cable conductor de cobre desnudo recocido de 35 mm² de sección para la línea de enlace de toma de 
tierra de los pilares de hormigón a conectar y 2 picas para red de toma de tierra formada por pieza de acero cobreado 
con baño electrolítico de 15 mm de diámetro y 2 m de longitud, enterrada a una profundidad mínima de 80 cm. Incluso 
punto de separación pica-cable, soldaduras aluminotérmicas, registro de comprobación y puente de prueba. Totalmente 
montada, conexionada y probada. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: 

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

  
- ITC-BT-18 y GUÍA-BT-18. Instalaciones de puesta a tierra. 

  
- ITC-BT-26 y GUÍA-BT-26. Instalaciones interiores en viviendas. Prescripciones generales de instalación. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente 
para su instalación. 

  
DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión, 
autorizados para el ejercicio de la actividad. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Conexionado del electrodo y la línea de enlace. Montaje del punto de puesta a tierra. Trazado de la 
línea principal de tierra. Sujeción. Trazado de derivaciones de tierra. Conexionado de las derivaciones. Conexión a 
masa de la red. Realización de pruebas de servicio. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Los contactos estarán debidamente protegidos para garantizar una continua y correcta conexión. 

  
PRUEBAS DE SERVICIO 
Prueba de medida de la resistencia de puesta a tierra. 

Normativa de aplicación: GUÍA-BT-ANEXO 4. Verificación de las instalaciones eléctricas CO
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerán todos los elementos frente a golpes, materiales agresivos, humedades y suciedad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IEL010: Línea general de alimentación enterrada formada por cables unipolares con 
conductores de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G16 mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, bajo 
tubo protector de polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Línea general de alimentación enterrada, que enlaza la caja general de protección con la centralización de contadores, 
formada por cables unipolares con conductores de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G16 mm², siendo su tensión 
asignada de 0,6/1 kV, bajo tubo protector de polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro, resistencia a 
compresión mayor de 250 N, suministrado en rollo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente 
compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior 
relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería, sin incluir la excavación ni el 
posterior relleno principal de las zanjas. Incluso hilo guía. Totalmente montada, conexionada y probada. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: 

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

  
- ITC-BT-14 y GUÍA-BT-14. Instalaciones de enlace. Línea general de alimentación. 

  
  
Instalación y colocación de los tubos: 

- UNE 20460-5-523. Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 5: Selección e instalación de materiales eléctricos. 
Capítulo 523: Intensidades admisibles en sistemas de conducción de cables. 

  
- ITC-BT-19 y GUÍA-BT-19. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones generales.. 

  
- ITC-BT-20 y GUÍA-BT-20. Instalaciones interiores o receptoras. Sistemas de instalación. 

  
- ITC-BT-21 y GUÍA-BT-21. Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectoras. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente 
para su instalación. 

  
DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión, 
autorizados para el ejercicio de la actividad. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado de la zanja. Ejecución del lecho de arena para asiento del tubo. Colocación del tubo en la 
zanja. Tendido de cables. Conexionado. Ejecución del relleno envolvente. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Los registros serán accesibles desde zonas comunitarias. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IEI050: Red eléctrica de distribución interior en local de uso común para comunidad de 
propietarios de 40 m² de superficie construida, con circuitos interiores con cableado bajo tubo protector de 
PVC flexible y mecanismos gama básica (tecla o tapa y marco: blanco; embellecedor: blanco). 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Red eléctrica de distribución interior en local de uso común para comunidad de propietarios de 40 m² de superficie 
construida y mecanismos gama básica (tecla o tapa y marco: blanco; embellecedor: blanco). Incluso tubo protector de 
PVC flexible, corrugado, para canalización empotrada, tendido de cables en su interior, cajas de derivación con tapas y 
regletas de conexión, cajas de empotrar con tornillos de fijación, mecanismos eléctricos y cuantos accesorios sean 
necesarios para su correcta instalación. Totalmente montada, conexionada y probada. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente 
para su instalación. 

  
Se comprobarán las separaciones mínimas de las conducciones con otras instalaciones. 

  
DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión, 
autorizados para el ejercicio de la actividad. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo y trazado de conductos. Colocación y fijación de los tubos. Tendido y conexionado de cables. 
Colocación de mecanismos. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La instalación podrá revisarse con facilidad. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IEX020: Boletin del ascensor y tasa de la C. de industria. Control final del instalador , ISOP 
9001 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Interruptor-seccionador, de 2 módulos, bipolar (2P), intensidad nominal 32 A, tensión de aislamiento (Ui) 500 V, impulso 
de tensión máximo (Uimp) 4 kV, poder de apertura y cierre 3 x In, poder de corte 20 x In durante 0,1 s, intensidad de 
cortocircuito (Icw) 12 x In durante 1 s, vida útil en vacío 8500 maniobras, vida útil en carga 1500 maniobras, de 
36x86x75 mm, grado de protección IP20, montaje sobre carril DIN (35 mm) y fijación a carril mediante garras. 
Totalmente montado, conexionado y probado. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: 

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

  
- Normas de la compañía suministradora. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto, que hay espacio suficiente para su instalación 
y que la zona de ubicación está completamente terminada. 

  
DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión, 
autorizados para el ejercicio de la actividad. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Montaje y conexionado del elemento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La instalación podrá revisarse con facilidad. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra III170: Suministro e instalación de plafón de 330 mm de diámetro y 105 mm de altura, para 
1 lámpara halógena QT 32 de 100 W, con cuerpo de luminaria de aluminio, de color RAL 9010, difusor de 
vidrio soplado opal liso mate, protección IP55 y aislamiento clase F. Incluso lámparas. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro e instalación en superficie de plafón de 330 mm de diámetro y 105 mm de altura, para 1 lámpara halógena 
QT 32 de 100 W, con cuerpo de luminaria de aluminio, de color RAL 9010, difusor de vidrio soplado opal liso mate, 
protección IP55 y aislamiento clase F. Incluso lámparas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

  
El paramento soporte estará completamente acabado. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IOA020: Suministro e instalación en armario cuadro de luminaria de emergencia, con tubo 
lineal fluorescente, 6 W - G5, flujo luminoso 155 lúmenes, carcasa de 245x110x58 mm, clase II, IP42, con 
baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía de 1 h, alimentación a 230 V, tiempo de carga 24 h. 
Incluso accesorios y elementos de fijación. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro e instalación en superficie en zonas comunes de luminaria de emergencia, con tubo lineal fluorescente, 6 W - 
G5, flujo luminoso 155 lúmenes, carcasa de 245x110x58 mm, clase II, IP42, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, 
autonomía de 1 h, alimentación a 230 V, tiempo de carga 24 h. Incluso accesorios y elementos de fijación. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: 

- REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

  
- CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Fijación y nivelación. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La visibilidad será adecuada. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IOX010: Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión 
incorporada, de eficacia 21A-144B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla 
difusora. Incluso soporte y accesorios de montaje. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
En caso de utilizar en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre 
los distintos agentes de los mismos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 21A-144B-C, con 6 kg 
de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora. Incluso soporte y accesorios de montaje. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Instalación: 

- CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

  
- Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada. 

  
DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio de la actividad. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo. Colocación y fijación del soporte. Colocación del extintor. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El extintor quedará totalmente visible. Llevará incorporado su correspondiente placa identificativa. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra IOJ023: Formación de protección pasiva contra incendios de viga de acero, HEA 100, 
protegida en sus 4 caras y con una resistencia al fuego de 90 minutos, mediante proyección neumática de 
mortero de lana de roca blanca Banroc Pyro "ISOVER", con un espesor medio de 26 mm, aplicado 
directamente sobre el soporte. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Formación de protección pasiva contra incendios de viga de acero, HEA 100, protegida en sus 4 caras y con una 
resistencia al fuego de 90 minutos, mediante proyección neumática de mortero de lana de roca blanca Banroc Pyro 
"ISOVER", con un espesor medio de 26 mm, aplicado directamente sobre el soporte. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte está terminada con el grado de humedad adecuado y de acuerdo con las 
exigencias de la técnica a emplear para su colocación. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la velocidad del viento sea superior a 30 km/h o la humedad ambiental sea 
superior al 80%. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie del perfil metálico. Protección de los elementos del entorno que puedan 
verse afectados durante los trabajos de proyección. Proyección mecánica del mortero. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La protección de la totalidad de la superficie será homogénea. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
  
Unidad de obra ITA010: Ascensor eléctrico sin cuarto de máquinas de frecuencia variable , dos velocides 1 
m/s  y 0,25 m/s , 3 paradas, 630 kg de carga nominal, con capacidad para 8 personas, nivel medio de 
acabado en cabina de 1100x1400x2200 mm, maniobra universal simple, puertas interiores automáticas de 
acero inoxidable y puertas exteriores automáticas en acero para pintar de 800x2000 mm., conexion CO
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telefonica desde el interior, bloque de mergencia , adaptado para minusvalidos segun codigo accesibilidad 
Castilla la Mancha y codigo tecnico. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
El hueco del ascensor no contendrá canalizaciones ni elementos extraños al servicio del ascensor ni se utilizará para 
ventilar locales ajenos a su servicio. 

  
El cuadro de maniobra se colocará fuera del hueco del ascensor. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Suministro e instalación completa de ascensor eléctrico sin cuarto de máquinas de frecuencia variable de 1 m/s de 
velocidad, 3 paradas, 630 kg de carga nominal, con capacidad para 8 personas, nivel básico de acabado en cabina de 
1100x1400x2200 mm, con alumbrado eléctrico permanente de 50 lux como mínimo, maniobra universal simple, puertas 
interiores automáticas de acero inoxidable y puertas exteriores automáticas en acero para pintar de 800x2000 mm. 
Incluso ganchos de fijación, lámparas de alumbrado del hueco, guías, cables de tracción y pasacables, amortiguadores 
de foso, contrapesos, puertas de acceso, grupo tractor, cuadro y cable de maniobra, bastidor, chasis y puertas de cabina 
con acabados, limitador de velocidad y paracaídas, botoneras de piso y de cabina, selector de paradas, instalación 
eléctrica, línea telefónica y sistemas de seguridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los paramentos del hueco del ascensor tienen una resistencia mecánica suficiente para 
soportar las acciones debidas al funcionamiento de la maquinaria y que están construidos con materiales 
incombustibles y duraderos. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de guías y niveles. Colocación de los puntos de fijación. Instalación de las lámparas de alumbrado del hueco. 
Montaje de guías, cables de tracción y pasacables. Colocación de los amortiguadores de foso. Colocación de contrapesos. 
Presentación de las puertas de acceso. Montaje del grupo tractor. Montaje del cuadro y conexión del cable de maniobra. 
Montaje del bastidor, el chasis y las puertas de cabina con sus acabados. Instalación del limitador de velocidad y el 
paracaídas. Instalación de las botoneras de piso y de cabina. Instalación del selector de paradas. Conexionado con la red 
eléctrica. Instalación de la línea telefónica y de los sistemas de seguridad. Comprobación de su correcto funcionamiento. 
Realización de pruebas de servicio. 

  
PRUEBAS DE SERVICIO 
Prueba de funcionamiento. 

Normativa de aplicación: Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre 

  
  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá frente a golpes. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.9.- Aislamientos e impermeabilizaciones 

  
Unidad de obra NIA020: Impermeabilización de foso de ascensor constituido por muro de superficie lisa de 
hormigón, elementos prefabricados de hormigón o revocos de mortero rico en cemento, con mortero flexible 
bicomponente, Morcem Dry F "GRUPO PUMA", color gris, compuesto por ligantes hidráulicos y resinas 
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sintéticas, resistencia a presión hidrostática positiva y negativa de 15 bar, con certificado de potabilidad, 
aplicado con brocha en dos o más capas, sobre el soporte humedecido, hasta conseguir un espesor mínimo 
total de 2 mm. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Impermeabilización de foso de ascensor constituido por muro de superficie lisa de hormigón, elementos prefabricados de 
hormigón o revocos de mortero rico en cemento, con mortero flexible bicomponente, Morcem Dry F "GRUPO PUMA", 
color gris, compuesto por ligantes hidráulicos y resinas sintéticas, resistencia a presión hidrostática positiva y negativa 
de 15 bar, con certificado de potabilidad, aplicado con brocha en dos o más capas, sobre el soporte humedecido, hasta 
conseguir un espesor mínimo total de 2 mm. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie soporte está sana, limpia, exenta de grasas, aceites, polvo, lechadas, restos 
líquidos desencofrantes y partes mal adheridas. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, llueva, exista 
riesgo de helada, el sol incida directamente sobre la superficie o el soporte esté caliente. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Humectación del soporte. Extendido de una primera capa sobre el soporte humedecido. Secado. Humectación de la 
primera capa y extendido de una segunda capa con la misma consistencia que la primera. Repasos y limpieza final. 
Curado. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá la impermeabilización recién ejecutada frente al agua de lluvia. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio no incluye la impermeabilización de esquinas y encuentros. 

   

2.2.10.- Cubiertas 
  
Unidad de obra QTT010: Cubierta inclinada de tejas cerámicas, sobre espacio habitable, con una pendiente 
media del 30%, compuesta de: impermeabilización: placa bajo teja, cobertura: teja cerámica curva, 
"VEREA", acabado con engobe Envejecido, 40x15x11 cm, recibida con mortero de cemento, industrial, M-
2,5; formación de pendientes con forjado de hormigón o tablero cerámico (no incluida en este precio). 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
La impermeabilización debe ser compatible con el aislamiento existente. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Formación de cubierta inclinada de tejas cerámicas, sobre espacio habitable, con una pendiente media del 30%, 
compuesta de: IMPERMEABILIZACIÓN: placa bajo teja, fijada con tornillos al soporte; COBERTURA: teja cerámica curva, CO
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"VEREA", acabado con engobe Envejecido, 40x15x11 cm, recibida con mortero de cemento, industrial, M-2,5. Incluso 
tejas de ventilación. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

  
- UNE 136020. Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y el montaje de cubiertas con tejas cerámicas. 

  
- NTE-QTT. Cubiertas: Tejados de tejas. 

  
  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie del faldón medida en verdadera magnitud, según documentación gráfica de Proyecto. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie de la base resistente es uniforme y plana, está limpia y carece de restos de obra. 

  
Se habrá resuelto con anterioridad su encuentro con el paso de instalaciones y con los huecos de ventilación y de 
salida de humos. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Limpieza y preparación de la superficie. Colocación de la placa bajo teja. Colocación de las tejas recibidas con 
mortero. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Serán básicas las condiciones de estanqueidad y el mantenimiento de la integridad de la cobertura frente a la 
acción del viento. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
No se recibirán ni apoyarán sobre la cubierta elementos que pudieran dañarla o dificultar su desagüe. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en verdadera magnitud, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

   

2.2.11.- Revestimientos y trasdosados 
  
Unidad de obra RIS030: Aplicación manual de dos manos de pintura al silicato color blanco, acabado mate, 
textura lisa, la primera mano diluida con un 10% de agua y la siguiente diluida con un 5% de agua, 
(rendimiento: 0,14 l/m² cada mano); previa aplicación de una mano de, sobre paramento interior de yeso o 
escayola, vertical, de hasta 3 m de altura. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Aplicación manual de dos manos de pintura al silicato color blanco, acabado mate, textura lisa, la primera mano diluida 
con un 10% de agua y la siguiente diluida con un 5% de agua, (rendimiento: 0,14 l/m² cada mano); previa aplicación de 
una mano de, sobre paramento interior de yeso o escayola, vertical, de hasta 3 m de altura. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPP. Revestimientos de paramentos: Pinturas. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la superficie a revestir no presenta restos de anteriores aplicaciones de pintura, manchas de 
óxido, de grasa o de humedad, imperfecciones ni eflorescencias. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 35°C. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación y limpieza previa del soporte. Preparación de la mezcla. Aplicación de una mano de fondo. Aplicación 
de dos manos de acabado. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá buen aspecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte 
base. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos y la 
resolución de puntos singulares. 

  
  
Unidad de obra RPG010: Guarnecido de yeso de construcción B1 a buena vista, sobre paramento vertical, de 
hasta 3 m de altura, previa colocación de malla antiálcalis en cambios de material, con guardavivos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Formación de revestimiento continuo interior de yeso, a buena vista, sobre paramento vertical, de hasta 3 m de altura, 
de 15 mm de espesor, formado por una capa de guarnecido con pasta de yeso de construcción B1, aplicado sobre los 
paramentos a revestir, con maestras solamente en las esquinas, rincones, guarniciones de huecos y maestras 
intermedias para que la separación entre ellas no sea superior a 3 m. Incluso p/p de colocación de guardavivos de 
plástico y metal con perforaciones, remates con rodapié, formación de aristas y rincones, guarniciones de huecos, 
colocación de malla de fibra de vidrio antiálcalis para refuerzo de encuentros entre materiales diferentes en un 10% de la 
superficie del paramento y montaje, desmontaje y retirada de andamios. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPG. Revestimientos de paramentos: Guarnecidos y enlucidos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida desde el pavimento hasta el techo, según documentación gráfica de Proyecto, sin deducir huecos 
menores de 4 m² y deduciendo, en los huecos de superficie mayor de 4 m², el exceso sobre 4 m². No han sido objeto de 
descuento los paramentos verticales que tienen armarios empotrados, sea cual fuere su dimensión. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están recibidos los elementos fijos, tales como marcos y premarcos de puertas y ventanas, y 
están concluidos la cubierta y los muros exteriores del edificio. 

  
Se comprobará que la superficie a revestir está bien preparada, no encontrándose sobre ella cuerpos extraños ni 
manchas calcáreas o de agua de condensación. 

  
Se comprobará que la palma de la mano no se mancha de polvo al pasarla sobre la superficie a revestir. 

  
Se desechará la existencia de una capa vitrificada, raspando la superficie con un objeto punzante. 

  
Se comprobará la absorción del soporte con una brocha húmeda, considerándola suficiente si la superficie 
humedecida se mantiene oscurecida de 3 a 5 minutos. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°C o superior a 40°C. 

  
La humedad relativa será inferior al 70%. 

  
En caso de lluvia intensa, ésta no podrá incidir sobre los paramentos a revestir. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Preparación del soporte que se va a revestir. Realización de maestras. Colocación de guardavivos en las esquinas 
y salientes. Amasado del yeso grueso. Extendido de la pasta de yeso entre maestras y regularización del 
revestimiento. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, a cinta corrida, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, considerando como 
altura la distancia entre el pavimento y el techo, sin deducir huecos menores de 4 m² y deduciendo, en los huecos de 
superficie mayor de 4 m², el exceso sobre 4 m². Los paramentos que tengan armarios empotrados no serán objeto de 
descuento sea cual fuere su dimensión. 

  
  
Unidad de obra RPG011: Enlucido de yeso de aplicación en capa fina C6 en una superficie previamente 
guarnecida, sobre paramento vertical, de hasta 3 m de altura. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Formación de revestimiento continuo interior de yeso, sobre paramento vertical, de hasta 3 m de altura, de 3 mm de 
espesor, formado por una capa de enlucido con pasta de yeso de aplicación en capa fina C6, que constituye la 
terminación o remate, aplicado sobre una superficie previamente guarnecida (no está incluido en el precio la capa de 
guarnecido). Incluso p/p de remates con rodapié, y montaje, desmontaje y retirada de andamios. 

  
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-RPG. Revestimientos de paramentos: Guarnecidos y enlucidos. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida desde el pavimento hasta el techo, según documentación gráfica de Proyecto, sin deducir huecos 
menores de 4 m² y deduciendo, en los huecos de superficie mayor de 4 m², el exceso sobre 4 m². No han sido objeto de 
descuento los paramentos verticales que tienen armarios empotrados, sea cual fuere su dimensión. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están recibidos los elementos fijos, tales como marcos y premarcos de puertas y ventanas, y 
están concluidos la cubierta y los muros exteriores del edificio. 

  
Se comprobará que la superficie a revestir está bien preparada, no encontrándose sobre ella cuerpos extraños ni 
manchas calcáreas o de agua de condensación. 

  
Se comprobará que la palma de la mano no se mancha de polvo al pasarla sobre la superficie a revestir. 

  
Se desechará la existencia de una capa vitrificada, raspando la superficie con un objeto punzante. 

  
Se comprobará la absorción del soporte con una brocha húmeda, considerándola suficiente si la superficie 
humedecida se mantiene oscurecida de 3 a 5 minutos. 

  
AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°C o superior a 40°C. 

  
La humedad relativa será inferior al 70%. 

  
En caso de lluvia intensa, ésta no podrá incidir sobre los paramentos a revestir. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Amasado del yeso fino. Ejecución del enlucido, extendiendo la pasta de yeso fino sobre la superficie previamente 
guarnecida. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá el revestimiento recién ejecutado frente a golpes y rozaduras. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, a cinta corrida, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, considerando como 
altura la distancia entre el pavimento y el techo, sin deducir huecos menores de 4 m² y deduciendo, en los huecos de 
superficie mayor de 4 m², el exceso sobre 4 m². Los paramentos que tengan armarios empotrados no serán objeto de 
descuento sea cual fuere su dimensión. 

  
  
Unidad de obra RTD023: Falso techo registrable, situado a una altura menor de 4 m, acústico, sistema FON 
+ "PLADUR", formado por placas de yeso laminado, lisas, FON+ Basic E15 "PLADUR" de 600x600 mm y 13 
mm de espesor, pintadas de color blanco, con perfilería semioculta. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Falso techo registrable, situado a una altura menor de 4 m, acústico, sistema FON + "PLADUR", constituido por placas de 
yeso laminado, lisas, FON+ Basic E15 "PLADUR" de 600x600 mm y 13 mm de espesor, pintadas de color blanco, para 
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techos registrables, suspendido del forjado mediante perfilería semioculta, comprendiendo perfiles primarios, 
secundarios y angulares de remate, fijados al techo mediante varillas y cuelgues. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida entre paramentos, según documentación gráfica de Proyecto, sin descontar huecos para instalaciones. 

  
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los paramentos verticales están terminados, y que todas las instalaciones situadas debajo del 
forjado están debidamente dispuestas y fijadas a él. 

  
PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
Replanteo de los ejes de la trama modular. Nivelación y colocación de los perfiles angulares. Replanteo de los 
perfiles primarios de la trama. Señalización de los puntos de anclaje al forjado. Nivelación y suspensión de los 
perfiles primarios y secundarios de la trama. Corte de las placas. Colocación de las placas. 

  
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto tendrá estabilidad y será indeformable. Cumplirá las exigencias de planeidad y nivelación. 

  
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se protegerá hasta la finalización de la obra frente a impactos, rozaduras y/o manchas ocasionadas por otros trabajos. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin descontar huecos para instalaciones. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye la resolución de encuentros y puntos singulares. 

   

2.2.12.- Control de calidad y ensayos 
  
Unidad de obra XMS020: Ensayo no destructivo sobre una unión soldada, mediante partículas magnéticas. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
El ensayo mediante partículas magnéticas se realizará únicamente en materiales ferromagnéticos. 

  
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Ensayo no destructivo a realizar por laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una unión soldada 
en estructura metálica, mediante partículas magnéticas para la determinación de las imperfecciones superficiales de la 
unión, según UNE-EN ISO 17638. Incluso desplazamiento a obra e informe de resultados. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
FASES DE EJECUCIÓN 
Desplazamiento a obra. Realización del ensayo. Redacción de informe del resultado del ensayo realizado. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de ensayos realizados por laboratorio acreditado según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra XUX010: Pruebas de funcionamiento necesarias para el cumplimiento de la normativa 
vigente. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Conjunto de pruebas y ensayos, realizados por un laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, necesarios 
para el cumplimiento de la normativa vigente. 

  
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Pruebas y ensayos a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

  
CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 
El precio incluye el alquiler, construcción o adaptación de locales para este fin, el mantenimiento en condiciones seguras 
durante todo el periodo de tiempo que se requiera y la demolición o retirada final. 

   

2.3.- Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
De acuerdo con el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en la obra terminada, bien sobre el 
edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, totalmente terminadas, deben realizarse, 
además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en 
el presente pliego, por parte del constructor, y a su cargo, independientemente de las ordenadas por la Dirección 
Facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, que serán realizadas por laboratorio acreditado y cuyo coste se 
especifica detalladamente en el capítulo de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) 
del proyecto. 

  
C CIMENTACIONES 

Según el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", antes de la puesta en servicio del edificio se 
debe comprobar que: 

  La cimentación se comporta en la forma prevista en el proyecto. 
  No se aprecia que se estén superando las cargas admisibles. 
  Los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el proyecto o el director de obra. 
  No se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de cimentación, o 

creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

  
Así mismo, es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier tipo de construcción, por parte de la 
empresa constructora, y obligatorio en el caso de edificios del tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 
(conjuntos monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas), mediante el establecimiento por parte de una 
organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, de un sistema de nivelación 
para controlar el asiento en las zonas más características de la obra, en las siguientes condiciones: 

  El punto de referencia debe estar protegido de cualquier eventual perturbación, de forma que pueda considerarse 
como inmóvil durante todo el periodo de observación. 

  El número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la edificación. En el caso de que la 
superestructura se apoye sobre muros, se preverá un punto de observación cada 20 m de longitud, como mínimo. 
En cualquier caso, el número mínimo de referencias de nivelación será de 4. La precisión de la nivelación será de 
0,1 mm. 

  La cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en el comportamiento de la cimentación. 
Es recomendable efectuarlas al completarse el 50% de la estructura, al final de la misma, y al terminar la 
tabiquería de cada dos plantas. 

  El resultado final de las observaciones se incorporará a la documentación de la obra. 

  
  
E ESTRUCTURAS 

Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, al entrar en carga se comprobará visualmente su eficaz 
comportamiento, verificando que no se producen deformaciones no previstas en el proyecto ni aparecen grietas en los 
elementos estructurales. 

En caso contrario y cuando se aprecie algún problema, se deben realizar pruebas de carga, cuyo coste será a cargo de la 
empresa constructora, para evaluar la seguridad de la estructura, en su totalidad o de una parte de ella. Estas pruebas 
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de carga se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de las pruebas, por una organización 
con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente. 

  
F FACHADAS Y PARTICIONES 

Prueba de escorrentía para comprobar la estanqueidad al agua de una zona de fachada mediante simulación de lluvia 
sobre la superficie de prueba, en el paño más desfavorable. 

Prueba de escorrentía, por parte del constructor, y a su cargo, para comprobar la estanqueidad al agua de puertas y 
ventanas de la carpintería exterior de los huecos de fachada, en al menos un hueco cada 50 m² de fachada y no menos 
de uno por fachada, incluyendo los lucernarios de cubierta, si los hubiere. 

  
QT INCLINADAS 

Prueba de estanqueidad, por parte del constructor, y a su cargo, de cubierta inclinada: Se sujetarán sobre la cumbrera 
dispositivos de riego para una lluvia simulada de 6 horas ininterrumpidas. No deben aparecer manchas de humedad ni 
penetración de agua durante las siguientes 48 horas. 

  
I INSTALACIONES 

Las pruebas finales de la instalación se efectuarán, una vez esté el edificio terminado, por la empresa instaladora, que 
dispondrá de los medios materiales y humanos necesarios para su realización. 

Todas las pruebas se efectuarán en presencia del instalador autorizado o del director de Ejecución de la Obra, que debe 
dar su conformidad tanto al procedimiento seguido como a los resultados obtenidos. 

Los resultados de las distintas pruebas realizadas a cada uno de los equipos, aparatos o subsistemas, pasarán a formar 
parte de la documentación final de la instalación. Se indicarán marca y modelo y se mostrarán, para cada equipo, los 
datos de funcionamiento según proyecto y los datos medidos en obra durante la puesta en marcha. 

Cuando para extender el certificado de la instalación sea necesario disponer de energía para realizar pruebas, se 
solicitará a la empresa suministradora de energía un suministro provisional para pruebas, por el instalador autorizado o 
por el director de la instalación, y bajo su responsabilidad. 

Serán a cargo de la empresa instaladora todos los gastos ocasionados por la realización de estas pruebas finales, así 
como los gastos ocasionados por el incumplimiento de las mismas. 
 

2.4.- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones 
de gestión de los residuos de construcción y demolición 
El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las siguientes 
prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos de 
la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones 
establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, 
quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con una 
banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y 
legible la siguiente información: 

  Razón social. 
  Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 
  Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 
  Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

  
Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros 
elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se 
depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, 
con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. CO
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En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 
dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la 
licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es 
viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo 
permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD 
presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras 
obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán 
considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera, 
acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán 
cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no 
superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 
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Anejo: Plan de Control de Calidad 
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1.- INTRODUCCIÓN. 
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1.- INTRODUCCIÓN. 
El Código Técnico de la Edificación (CTE) establece las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los 
edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad. 

El CTE determina, además, que dichas exigencias básicas deben cumplirse en el proyecto, la construcción, 
el mantenimiento y la conservación de los edificios y sus instalaciones. 

La comprobación del cumplimiento de estas exigencias básicas se determina mediante una serie de 
controles: el control de recepción en obra de los productos, el control de ejecución de la obra y el control 
de la obra terminada. 

Se redacta el presente Plan de control de calidad como anejo del proyecto, con objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el Anejo I de la parte I del CTE, en el apartado correspondiente a los Anejos de la 
Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las prescripciones de la normativa de aplicación vigente, a 
las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de Condiciones del presente proyecto. 

Este anejo del proyecto no es un elemento sustancial del mismo, puesto que todo su contenido queda 
suficientemente referenciado en el correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del 
proyecto. 

El control de calidad de las obras incluye: 

  El control de recepción en obra de los productos. 
  El control de ejecución de la obra. 
  El control de la obra terminada. 

  

Para ello: 

1) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control realizado, verificando 
que es conforme a lo establecido en el proyecto, sus anejos y sus modificaciones. 

2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al 
director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así 
como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda. 

3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra 
podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de 
calidad de la obra. 

  

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el Director de 
la Ejecución de la Obra, en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración 
Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a 
quienes acrediten un interés legítimo. 
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2.- CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA: PRESCRIPCIONES SOBRE 

LOS MATERIALES. 
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2.- CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA: PRESCRIPCIONES SOBRE 
LOS MATERIALES. 
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, se 
establecen las condiciones de suministro; recepción y control; conservación, almacenamiento y 
manipulación, y recomendaciones para su uso en obra, de todos aquellos materiales utilizados en la obra. 

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les 
exija en la reglamentación vigente. Este control se efectuará sobre el muestreo del producto, sometiéndose 
a criterios de aceptación y rechazo y adoptándose las decisiones allí determinadas. 

El director de ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte los certificados de 
calidad y el marcado CE de los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 
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3.- CONTROL DE CALIDAD EN LA EJECUCIÓN: PRESCRIPCIONES 

SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA. 
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3.- CONTROL DE CALIDAD EN LA EJECUCIÓN: PRESCRIPCIONES 
SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA. 
En el apartado del Pliego del proyecto, correspondiente a las Prescripciones sobre la ejecución por unidad 
de obra, se enumeran las fases de la ejecución de cada unidad de obra. 

Las unidades de obra son ejecutadas a partir de materiales (productos) que han pasado su control de 
calidad, por lo que la calidad de los componentes de la unidad de obra queda acreditada por los 
documentos que los avalan, sin embargo, la calidad de las partes no garantiza la calidad del producto final 
(unidad de obra). 

En este apartado del Plan de control de calidad, se establecen las operaciones de control mínimas a realizar 
durante la ejecución de cada unidad de obra, para cada una de las fases de ejecución descritas en el 
Pliego, así como las pruebas de servicio a realizar a cargo y cuenta de la empresa constructora o 
instaladora. 

Para poder avalar la calidad de las unidades de obra, se establece, de modo orientativo, la frecuencia 
mínima de control a realizar, incluyendo los aspectos más relevantes para la correcta ejecución de la 
unidad de obra, a verificar por parte del director de ejecución de la obra durante el proceso de ejecución. 

A continuación se detallan los controles mínimos a realizar por el director de ejecución de la obra, y las 
pruebas de servicio a realizar por el contratista, a su cargo, para cada una de las unidades de obra: 

  

DEH070 Demolición de entrevigado de forjado unidireccional, con medios manuales y 
martillo neumático, previo levantado del pavimento y su base, y carga manual 
sobre camión o contenedor. 

3,27 m²

DEH080 Demolición de capa de compresión de hormigón, de 4 cm de espesor, en 
forjados, con medios manuales y martillo neumático, previo levantado del 
pavimento y su base, y carga manual sobre camión o contenedor. 

3,27 m²

 
  

FASE 1 Demolición del elemento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Orden de los trabajos. 1 por entrevigado   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

FASE 2 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Acopio. 1 por entrevigado   No se han apilado y almacenado en función 

de su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

DQF020 Demolición de tablero cerámico en formación de pendientes de cubierta, con 
medios manuales, sin afectar a la estabilidad de los tabiques aligerados 
cerámicos y elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o 
contenedor. 

3,27 m²

DQF021 Demolición de tabiques aligerados en formación de pendientes de cubierta, con 
medios manuales, sin afectar a la estabilidad de los elementos constructivos 
contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor. 

3,27 m²

 
  

FASE 1 Retirada y acopio de escombros.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo CO
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Acopio. 1 por formación de 

pendientes 
  No se han apilado y almacenado en función 

de su posterior gestión. 
  Se han vertido en el exterior del recinto.  

  

ADE010 Excavación de pozos para cimentaciones hasta una profundidad de 2 m, en 
suelo de arcilla semidura, con medios manuales y mecánicos, recorte de 
hormigon y carga a camión. 

1,79 m³

 
  

FASE 1 Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Dimensiones en planta, cotas 

de fondo y cotas entre ejes. 
1 por pozo   Errores superiores al 2,5‰. 

  Variaciones superiores a ±100 mm. 
1.2 Distancias relativas a lindes 

de parcela, servicios, 
servidumbres, cimentaciones 
y edificaciones próximas. 

1 por pozo   Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto. 

 
  

FASE 2 Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Longitud, anchura y cota del 

fondo de la excavación. 
1 por pozo   Variaciones superiores a ±50 mm respecto a 

las especificaciones de proyecto. 
2.2 Nivelación de la excavación. 1 por pozo   Variaciones no acumulativas de 50 mm en 

general. 
2.3 Identificación de las 

características del terreno del 
fondo de la excavación. 

1 por pozo   Diferencias respecto a las especificaciones del 
estudio geotécnico. 

2.4 Discontinuidades del terreno 
durante el corte de tierras. 

1 por pozo   Existencia de lentejones o restos de 
edificaciones.  

  

FASE 3 Refinado de fondos y laterales a mano, con extracción de las tierras.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Grado de acabado en el refino 

de fondos y laterales. 
1 por pozo   Variaciones superiores a ±50 mm respecto a 

las especificaciones de proyecto.  
  

CSL010 Losa de cimentación de hormigón armado, realizada con hormigón HA-
25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con bomba, y acero UNE-EN 10080 
B 500 S, con una cuantía aproximada de 85 kg/m³; acabado superficial liso 
mediante regla vibrante. Incluso armaduras para formación de foso de 
ascensor, refuerzos, pliegues, encuentros, arranques y esperas en muros, 
escaleras y rampas, cambios de nivel, alambre de atar, y separadores. 

1,19 m³

 
  

FASE 1 Replanteo y trazado de la losa y de los pilares u otros elementos estructurales que apoyen 
en la misma.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Distancias entre los ejes de 

pilares. 
1 por eje   Fuera de las tolerancias entre ejes reales y 

de replanteo.  
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FASE 2 Colocación de separadores y fijación de las armaduras.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Disposición de las armaduras. 1 cada 250 m² de 

superficie 
  Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
  Separación de la primera capa de armaduras 

al hormigón de limpieza inferior a 5 cm. 
2.2 Suspensión y atado de la 

armadura superior. 
1 cada 250 m² de 
superficie 

  Sujeción y canto útil distintos de los 
especificados en el proyecto.  

  

FASE 3 Vertido y compactación del hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Canto de la losa de 

cimentación. 
1 cada 250 m² de 
superficie 

  Variaciones superiores a ±5 mm. 

3.2 Condiciones de vertido del 
hormigón. 

1 cada 250 m² de 
superficie 

  Consistencia de la amasada en el momento 
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de 
fraguado. 

  Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el 
proyecto.  

  

FASE 4 Coronación y enrase de cimientos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Rasante de la cara superior. 1 cada 250 m² de 

superficie 
  Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
4.2 Planeidad. 1 cada 250 m² de 

superficie 
  Variaciones superiores a ±16 mm, medidas 

con regla de 2 m. 
4.3 Juntas de retracción, en 

hormigonado continuo. 
1 cada 250 m² de 
superficie 

  Separación superior a 16 m, en cualquier 
dirección.  

  

FASE 5 Curado del hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Método aplicado, tiempo de 

curado y protección de 
superficies. 

1 cada 250 m² de 
superficie 

  Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto. 

 
  

CHH005 Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, para 
formación de capa de hormigón de limpieza y nivelado de fondos de 
cimentación, en el fondo de la excavación previamente realizada. 

0,60 m³

 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Reconocimiento del terreno, 

comprobándose la 
excavación, los estratos 
atravesados, nivel freático, 
existencia de agua y 
corrientes subterráneas. 

1 cada 250 m² de 
superficie 

  Diferencias respecto a las especificaciones del 
estudio geotécnico. 
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FASE 2 Vertido y compactación del hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Condiciones de vertido del 

hormigón. 
1 cada 250 m² de 
superficie 

  Consistencia de la amasada en el momento 
de la descarga distinta de la especificada en 
el proyecto o que presente principio de 
fraguado. 

  Amasadas a las que se ha añadido agua u 
otra sustancia nociva no prevista en el 
proyecto.  

  

FASE 3 Coronación y enrase del hormigón.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Rasante de la cara superior. 1 cada 250 m² de 

superficie 
  Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
3.2 Planeidad. 1 cada 250 m² de 

superficie 
  Variaciones superiores a ±16 mm, medidas 

con regla de 2 m.  
  

EAS006 Placa de anclaje de acero S275JR en perfil plano, de 300x200 mm y espesor 12 
mm, con 4 pernos de acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 S de 12 mm de 
diámetro y 50 cm de longitud total, atornillados con arandelas, tuerca y 
contratuerca. 

4,00 Ud

 
  

FASE 1 Replanteo y marcado de los ejes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Situación. 1 cada 5 placas   Variaciones superiores a ±3 mm en 

distancias a ejes de hasta 3 m. 
  Variaciones superiores a ±4 mm en 

distancias a ejes de hasta 6 m. 
  Variaciones superiores a ±6 mm en 

distancias a ejes de hasta 15 m.  
  

FASE 2 Aplomado y nivelación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Cota de la cara superior de la 

placa. 
1 cada 5 placas   Variaciones superiores a ±1 mm. 

 
  

EAV010 Acero S275JR en vigas, con piezas simples de perfiles laminados en caliente 
de las series IPN, IPE, UPN, HEA, HEB o HEM con uniones soldadas. 

399,23 kg

 
  

FASE 1 Colocación y fijación provisional de la viga.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Tipo de viga. 1 por viga   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

FASE 2 Aplomado y nivelación.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Nivelación. 1 por planta   Falta de nivelación. 

  Nivelación incorrecta.  
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EHW001 Anclaje químico estructural realizado en elemento de hormigón de 120 mm 
de espesor mínimo, sistema SAFEset "HILTI", formado por una perforación de 
10 mm de diámetro y 64 mm de profundidad, realizada mediante taladro con 
martillo percutor y broca, relleno de las dos terceras partes de la perforación 
con resinas de metacrilato de uretano, modelo HIT-HY 200-A 330/2, aplicada 
mediante inyección y posterior inserción, mediante un leve movimiento de 
rotación, de elemento de fijación compuesto por varilla roscada de acero 
galvanizado, modelo HIT-Z M8x80, de 8 mm de diámetro y 80 mm de 
longitud, tuerca y arandela. 

31,00 Ud

 
  

FASE 1 Inyección de la resina.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Aplicación. 1 por unidad   La resina no rellena dos terceras partes de la 

perforación. 
  La perforación no se ha rellenado desde el 

fondo hacia el exterior.  
  

FASE 2 Aplicación del par de apriete con llave dinamométrica.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Tiempo de espera. 1 por unidad   Inferior al tiempo de fraguado de la resina.  
  

FFR010 Hoja interior de cerramiento de fachada de 11,5 cm de espesor, de fábrica de 
ladrillo cerámico perforado (panal), para revestir, 24x11,5x9 cm, recibida con 
mortero de cemento industrial, color gris, M-5, suministrado a granel; 
formación de dinteles mediante vigueta prefabricada T-18, revestida con 
piezas cerámicas, colocadas con mortero de alta adherencia. 

79,58 m²

 
  

FASE 1 Replanteo, planta a planta.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Replanteo. 1 por planta   Variaciones superiores a ±10 mm entre ejes 

parciales. 
  Variaciones superiores a ±30 mm entre ejes 

extremos. 
1.2 Distancia máxima entre 

juntas verticales. 
1 por planta   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

FASE 2 Colocación y aplomado de miras de referencia.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Existencia de miras 

aplomadas. 
1 en general   Desviaciones en aplomes y alineaciones de 

miras. 
2.2 Distancia entre miras. 1 en general   Superior a 4 m. 
2.3 Colocación de las miras. 1 en general   Ausencia de miras en cualquier esquina, 

hueco, quiebro o mocheta.  
  

FASE 3 Colocación de las piezas por hiladas a nivel.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Espesor de la cámara de aire. 1 cada 30 m²   Variaciones superiores a ±10 mm. CO
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.2 Ventilación de la cámara de 

aire. 
1 en general   Capacidad insuficiente del sistema de 

recogida y evacuación de agua. 
3.3 Enjarjes en los encuentros y 

esquinas. 
1 cada 10 encuentros o 
esquinas y no menos de 
1 por planta 

  No se han realizado en todo el espesor y en 
todas las hiladas. 

3.4 Traba de la fábrica. 1 en general   No se han realizado las trabas en todo el 
espesor y en todas las hiladas. 

3.5 Arriostramiento durante la 
construcción. 

1 en general   Falta de estabilidad de la fábrica recién 
ejecutada. 

3.6 Planeidad. 1 cada 30 m²   Variaciones superiores a ±5 mm, medidas 
con regla de 1 m. 

  Variaciones superiores a ±20 mm en 10 m. 
3.7 Desplome. 1 cada 30 m²   Desplome superior a 2 cm en una planta. 

  Desplome superior a 5 cm en la altura total 
del edificio. 

3.8 Altura. 1 cada 30 m²   Variaciones por planta superiores a ±15 mm.
  Variaciones en la altura total del edificio 

superiores a ±25 mm.  
  

FASE 4 Realización de todos los trabajos necesarios para la resolución de los huecos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Composición, aparejo, 

dimensiones y entregas de 
dinteles, jambas y mochetas. 

1 en general   Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto. 

 
  

HYA010 Repercusión por m² de superficie construida de obra, de ayudas de cualquier 
trabajo de albañilería, necesarias para la correcta ejecución de la instalación 
de ascensor formada por: equipos de montaje, ventilación, alumbrado, 
extinción de incendios y alarma a realizar sobre paredes, techo, foso del hueco, 
cuarto de máquinas y poleas, con un grado de complejidad medio, en edificio 
plurifamiliar, incluida p/p de elementos comunes. Incluso material auxiliar 
para la correcta ejecución de los trabajos. 

8,67 m²

 
  

FASE 1 Sellado de agujeros y huecos de paso de instalaciones.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Sellado. 1 en general   Existencia de discontinuidades o 

agrietamientos. 
  Falta de adherencia.  

  

HED010 Recibido de puertas de ascensor, con patillas de anclaje, de hasta 2 m² de 
superficie, con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-5. 

3,00 Ud

 
  

FASE 1 Nivelación y aplomado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Recibido de las patillas de 

anclaje. 
1 cada 10 unidades   Falta de empotramiento. 

  Deficiente llenado de los huecos del 
paramento con mortero. 

  No se ha protegido el cerco con lana vinílica o 
acrílica. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.2 Número de fijaciones 

laterales. 
1 cada 25 unidades   Inferior a 2 en cada lateral. 

 
  

IEP010 Red de toma de tierra para proteccion de ascensor con 8 m de conductor de 
cobre desnudo de 35 mm² y 2 picas. 

1,00 Ud

 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Trazado de la línea y puntos 

de puesta a tierra. 
1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

FASE 2 Conexionado del electrodo y la línea de enlace.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Fijación del borne. 1 por conexión   Sujeción insuficiente. 
2.2 Tipo y sección del conductor. 1 por conexión   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
2.3 Conexiones y terminales. 1 por conexión   Sujeción insuficiente. 

  Discontinuidad en la conexión.  
  

FASE 3 Montaje del punto de puesta a tierra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Conexión del punto de puesta 

a tierra. 
1 por conexión   Sujeción insuficiente. 

  Discontinuidad en la conexión. 
3.2 Número de picas y separación 

entre ellas. 
1 por punto   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
3.3 Accesibilidad. 1 por punto   Difícilmente accesible.  
  

FASE 4 Trazado de la línea principal de tierra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Tipo y sección del conductor. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
4.2 Conexión. 1 por unidad   Sujeción insuficiente. 

  Discontinuidad en la conexión.  
  

FASE 5 Sujeción.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Fijación. 1 por unidad   Insuficiente.  
  

FASE 6 Trazado de derivaciones de tierra.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
6.1 Tipo y sección del conductor. 1 por unidad   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

FASE 7 Conexionado de las derivaciones.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo CO
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
7.1 Conexión. 1 por conexión   Sujeción insuficiente. 

  Discontinuidad en la conexión.  
  

FASE 8 Conexión a masa de la red.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
8.1 Conexión. 1 por conexión   Sujeción insuficiente. 

  Discontinuidad en la conexión.  
  

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de medida de la resistencia de puesta a tierra. 
Normativa de aplicación GUÍA-BT-ANEXO 4. Verificación de las instalaciones eléctricas  
  

IEL010 Línea general de alimentación enterrada formada por cables unipolares con 
conductores de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G16 mm², siendo su tensión 
asignada de 0,6/1 kV, bajo tubo protector de polietileno de doble pared, de 75 
mm de diámetro. 

30,00 m

 
  

FASE 1 Replanteo y trazado de la zanja.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Trazado de la zanja. 1 por zanja   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
1.2 Dimensiones de la zanja. 1 por zanja   Insuficientes.  
  

FASE 2 Ejecución del lecho de arena para asiento del tubo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Espesor, características y 

planeidad. 
1 por línea   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

FASE 3 Colocación del tubo en la zanja.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Tipo de tubo. 1 por línea   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
3.2 Diámetro. 1 por línea   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
3.3 Situación. 1 por línea   Profundidad inferior a 60 cm. 

  No se ha colocado por encima de cualquier 
canalización destinada a la conducción de 
agua o de gas.  

  

FASE 4 Tendido de cables.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Sección de los conductores. 1 por línea   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
4.2 Colores utilizados. 1 por línea   No se han utilizado los colores 

reglamentarios.  
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FASE 5 Conexionado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
5.1 Conexión de los cables. 1 por línea   Falta de sujeción o de continuidad.  
  

FASE 6 Ejecución del relleno envolvente.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
6.1 Características, dimensiones, 

y compactado. 
1 por línea   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

IEI050 Red eléctrica de distribución interior en local de uso común para comunidad de 
propietarios de 40 m² de superficie construida, con circuitos interiores con 
cableado bajo tubo protector de PVC flexible y mecanismos gama básica (tecla o 
tapa y marco: blanco; embellecedor: blanco). 

1,00 Ud

 
  

FASE 1 Replanteo y trazado de conductos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Situación. 1 por tubo   No se ha colocado por encima de cualquier 

canalización destinada a la conducción de 
agua o de gas. 

1.2 Trazado de las rozas. 1 por tubo   Dimensiones insuficientes. 
1.3 Distancia a otros elementos e 

instalaciones. 
1 por local   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto.  
  

FASE 2 Colocación y fijación de los tubos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Identificación de los circuitos. 1 por tubo   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
2.2 Tipo de tubo protector. 1 por tubo   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
2.3 Diámetros. 1 por tubo   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
2.4 Pasos a través de elementos 

constructivos. 
1 por paso   Discontinuidad o ausencia de elementos 

flexibles en el paso.  
  

FASE 3 Tendido y conexionado de cables.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Identificación de los 

conductores. 
1 por tubo   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
3.2 Secciones. 1 por conductor   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
3.3 Conexión de los cables. 1 por local   Falta de sujeción o de continuidad. 
3.4 Colores utilizados. 1 por local   No se han utilizado los colores 

reglamentarios.  
  

FASE 4 Colocación de mecanismos.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Número, tipo y situación. 1 por mecanismo   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.2 Conexiones. 1 por mecanismo   Entrega de cables insuficiente. 

  Apriete de bornes insuficiente. 
4.3 Fijación a obra. 1 por mecanismo   Insuficiente.  
  

III170 Suministro e instalación de plafón de 330 mm de diámetro y 105 mm de altura, 
para 1 lámpara halógena QT 32 de 100 W, con cuerpo de luminaria de aluminio, 
de color RAL 9010, difusor de vidrio soplado opal liso mate, protección IP55 y 
aislamiento clase F. Incluso lámparas. 

3,00 Ud

 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Situación. 1 cada 10 unidades   Variaciones superiores a ±20 mm.  
  

FASE 2 Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Fijación. 1 cada 10 unidades   Fijación deficiente. 
2.2 Conexiones de cables. 1 cada 10 unidades   Conexiones defectuosas a la red de 

alimentación eléctrica. 
  Conexiones defectuosas a la línea de tierra. 

2.3 Número de lámparas. 1 cada 10 unidades   Diferencias respecto a las especificaciones de 
proyecto.  

  

IOA020 Suministro e instalación en armario cuadro de luminaria de emergencia, con 
tubo lineal fluorescente, 6 W - G5, flujo luminoso 155 lúmenes, carcasa de 
245x110x58 mm, clase II, IP42, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, 
autonomía de 1 h, alimentación a 230 V, tiempo de carga 24 h. Incluso 
accesorios y elementos de fijación. 

1,00 Ud

IOX010 Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión 
incorporada, de eficacia 21A-144B-C, con 6 kg de agente extintor, con 
manómetro y manguera con boquilla difusora. Incluso soporte y accesorios de 
montaje. 

1,00 Ud

 
  

FASE 1 Replanteo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Situación de las luminarias. 1 por garaje   Inexistencia de una luminaria en cada puerta 

de salida y en cada posición en la que sea 
necesario destacar un peligro potencial o el 
emplazamiento de un equipo de seguridad. 

1.2 Altura de las luminarias. 1 por unidad   Inferior a 2 m sobre el nivel del suelo.  
  

ITA010 Ascensor eléctrico sin cuarto de máquinas de frecuencia variable , dos velocides 
1 m/s  y 0,25 m/s , 3 paradas, 630 kg de carga nominal, con capacidad para 8 
personas, nivel medio de acabado en cabina de 1100x1400x2200 mm, maniobra 
universal simple, puertas interiores automáticas de acero inoxidable y puertas 
exteriores automáticas en acero para pintar de 800x2000 mm., conexion 
telefonica desde el interior, bloque de mergencia , adaptado para minusvalidos 
segun codigo accesibilidad Castilla la Mancha y codigo tecnico. 

1,00 Ud
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PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de funcionamiento. 
Normativa de aplicación Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, 
de 8 de noviembre  

  

NIA020 Impermeabilización de foso de ascensor constituido por muro de superficie lisa 
de hormigón, elementos prefabricados de hormigón o revocos de mortero rico 
en cemento, con mortero flexible bicomponente, Morcem Dry F "GRUPO PUMA", 
color gris, compuesto por ligantes hidráulicos y resinas sintéticas, resistencia a 
presión hidrostática positiva y negativa de 15 bar, con certificado de 
potabilidad, aplicado con brocha en dos o más capas, sobre el soporte 
humedecido, hasta conseguir un espesor mínimo total de 2 mm. 

5,74 m²

 
  

FASE 1 Extendido de una primera capa sobre el soporte humedecido.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Espesor. 1 cada 100 m²   Inferior a 1 mm en algún punto.  
  

FASE 2 Humectación de la primera capa y extendido de una segunda capa con la misma consistencia 
que la primera.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Espesor. 1 cada 100 m²   Inferior a 1 mm en algún punto. 
2.2 Tiempo de espera entre 

capas. 
1 cada 100 m²   Inferior a 1 hora. 

2.3 Aplicación. 1 cada 100 m²   Se ha aplicado en la misma dirección que la 
primera capa.  

  

QTT010 Cubierta inclinada de tejas cerámicas, sobre espacio habitable, con una 
pendiente media del 30%, compuesta de: impermeabilización: placa bajo teja, 
cobertura: teja cerámica curva, "VEREA", acabado con engobe Envejecido, 
40x15x11 cm, recibida con mortero de cemento, industrial, M-2,5; formación de 
pendientes con forjado de hormigón o tablero cerámico (no incluida en este 
precio). 

6,60 m²

 
  

FASE 1 Limpieza y preparación de la superficie.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Limpieza. 1 cada 100 m² y no 

menos de 1 por faldón 
  Existencia de restos de suciedad. 

 
  

FASE 2 Colocación de las tejas recibidas con mortero.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Colocación de las tejas. 1 cada 100 m² y no 

menos de 1 por faldón 
  La separación libre de paso de agua entre 

tejas cobija no está comprendida entre 3 y 5 
cm. 

  No se han recibido las tejas con mortero, al 
menos cada cinco hiladas. 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.2 Solape de las tejas. 1 cada 100 m² y no 

menos de 1 por faldón 
  Variaciones superiores a ±5 mm. 

 
  

RIS030 Aplicación manual de dos manos de pintura al silicato color blanco, acabado 
mate, textura lisa, la primera mano diluida con un 10% de agua y la siguiente 
diluida con un 5% de agua, (rendimiento: 0,14 l/m² cada mano); previa 
aplicación de una mano de, sobre paramento interior de yeso o escayola, 
vertical, de hasta 3 m de altura. 

66,48 m²

 
  

FASE 1 Preparación y limpieza previa del soporte.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Estado del soporte. 1 por estancia   Existencia de restos de suciedad.  
  

FASE 2 Preparación de la mezcla.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Tiempo de espera de la 

mezcla, antes de ser utilizada. 
1 por amasada   Incumplimiento de las prescripciones del 

fabricante.  
  

FASE 3 Aplicación de una mano de fondo.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Rendimiento. 1 por estancia   Inferior a 0,1 l/m².  
  

FASE 4 Aplicación de dos manos de acabado.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Tiempo de espera entre 

capas. 
1 por estancia   Inferior a 24 horas. 

4.2 Acabado. 1 por estancia   Existencia de descolgamientos, cuarteaduras, 
fisuras, desconchados, bolsas o falta de 
uniformidad. 

  Formación de superficies brillantes. 
4.3 Color de la pintura. 1 por estancia   Diferencias respecto a las especificaciones de 

proyecto. 
4.4 Rendimiento de cada mano. 1 por estancia   Inferior a 0,14 l/m².  
  

RPG010 Guarnecido de yeso de construcción B1 a buena vista, sobre paramento 
vertical, de hasta 3 m de altura, previa colocación de malla antiálcalis en 
cambios de material, con guardavivos. 

99,00 m²

 
  

FASE 1 Preparación del soporte que se va a revestir.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Estado del soporte. 1 en general   No se ha humedecido previamente. 
1.2 Colocación de la malla entre 

distintos materiales. 
1 cada 200 m²   Ausencia de malla en algún punto. 

 
  

FASE 2 Realización de maestras.   CO
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Maestras verticales formadas 

por bandas de mortero. 
1 cada 200 m²   No han formado aristas en las esquinas, los 

rincones y las guarniciones de los huecos.  
  

FASE 3 Colocación de guardavivos en las esquinas y salientes.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
3.1 Colocación. 1 cada 200 m² de 

superficie revestida 
  Su arista no ha quedado enrasada con las 

caras vistas de las maestras de esquina. 
  El extremo inferior del guardavivos no ha 

quedado a nivel del rodapié. 
  Desplome superior a 0,3 cm/m.  

  

FASE 4 Extendido de la pasta de yeso entre maestras y regularización del revestimiento.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
4.1 Altura del guarnecido. 1 cada 200 m²   Insuficiente. 
4.2 Planeidad. 1 cada 200 m²   Variaciones superiores a ±3 mm, medidas 

con regla de 2 m. 
4.3 Horizontalidad. 1 cada 200 m²   Variaciones superiores a ±3 mm/m. 
4.4 Espesor. 1 cada 200 m²   Inferior a 15 mm en algún punto.  
  

RPG011 Enlucido de yeso de aplicación en capa fina C6 en una superficie previamente 
guarnecida, sobre paramento vertical, de hasta 3 m de altura. 

30,00 m²

 
  

FASE 1 Ejecución del enlucido, extendiendo la pasta de yeso fino sobre la superficie previamente 
guarnecida.  

  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Altura del enlucido. 1 cada 200 m²   Insuficiente. 
1.2 Espesor. 1 cada 200 m²   Inferior a 3 mm en algún punto. 

  Superior a 5 mm en algún punto. 
1.3 Planeidad. 1 cada 200 m²   Variaciones superiores a ±3 mm, medidas 

con regla de 1 m. 
1.4 Horizontalidad. 1 cada 200 m²   Variaciones superiores a ±3 mm/m. 
1.5 Aplomado. 1 cada 200 m²   Desplome superior a 0,3 cm/m. 
1.6 Adherencia al soporte. 1 cada 200 m²   El soporte no está completamente seco. 
1.7 Acabado del paramento. 1 cada 200 m²   Presencia de rugosidades. 

  Presencia de coqueras. 
  Presencia de grietas. 

1.8 Conexión con otros 
elementos. 

1 cada 200 m²   El enlucido no se ha interrumpido en las 
juntas estructurales. 

  Entrega defectuosa del enlucido a los cercos.  
  

RTD023 Falso techo registrable, situado a una altura menor de 4 m, acústico, sistema 
FON + "PLADUR", formado por placas de yeso laminado, lisas, FON+ Basic 
E15 "PLADUR" de 600x600 mm y 13 mm de espesor, pintadas de color blanco, 
con perfilería semioculta. 

36,48 m²

 
  

FASE 1 Nivelación y suspensión de los perfiles primarios y secundarios de la trama.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
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  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
1.1 Separación entre varillas. 1 cada 20 m² y no 

menos de 1 por 
estancia 

  Superior a 120 cm. 

1.2 Separación entre perfiles 
primarios. 

1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  Superior a 120 cm. 

1.3 Separación entre perfiles 
secundarios. 

1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  Superior a 60 cm. 

 
  

FASE 2 Colocación de las placas.  
  Verificaciones Nº de controles Criterios de rechazo 
2.1 Colocación. 1 cada 20 m² y no 

menos de 1 por 
estancia 

  No se ha realizado desde el centro del techo 
hacia los tabiques laterales, de forma 
simétrica. 

2.2 Encuentro con el perímetro. 1 cada 20 m² y no 
menos de 1 por 
estancia 

  Ausencia de perfil de remate. 
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4.- CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA OBRA TERMINADA: 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO. 

CO
LE

GI
O 

OF
IC

IA
L 

DE
 A

RQ
UI

TE
CT

OS
 D

E 
CA

ST
IL

LA
-L

A 
MA

NC
HA

V
IS

A
D

O
 s

eg
ún

 R
.D

. 1
00

0/
20

10
. S

e 
ad

ju
nt

a 
in

fo
rm

e.
4.

1.
20

19
R

eg
. C

R
 2

01
80

38
93



   
 

Proyecto INSTALACION DE ASCENSOR 
Situación PLAZA ESPAÑA No.5- FUENCALIENTE
Promotor AYUNTAMIENTO 

  
  Fecha 

 
  

 
 
  Página 23 - 26    

 

4.- CONTROL DE RECEPCIÓN DE LA OBRA TERMINADA: 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO. 
En el apartado del Pliego del proyecto correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones en el 
edificio terminado se establecen las verificaciones y pruebas de servicio a realizar por la empresa 
constructora o instaladora, para comprobar las prestaciones finales del edificio; siendo a su cargo el coste 
de las mismas. 

Se realizarán tanto las pruebas finales de servicio prescritas por la legislación aplicable, contenidas en el 
preceptivo ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA redactado por el director 
de ejecución de la obra, como las indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto y las que 
pudiera ordenar la Dirección Facultativa durante el transcurso de la obra. 
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5.- VALORACIÓN ECONÓMICA 
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5.- VALORACIÓN ECONÓMICA 
Atendiendo a lo establecido en el Art. 11 de la LOE, es obligación del constructor ejecutar la obra con 
sujeción al proyecto, al contrato, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del 
director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto, acreditando mediante 
el aporte de certificados, resultados de pruebas de servicio, ensayos u otros documentos, dicha calidad 
exigida. 

El coste de todo ello corre a cargo y cuenta del constructor, sin que sea necesario presupuestarlo de 
manera diferenciada y específica en el capítulo "Control de calidad y Ensayos" del presupuesto de ejecución 
material del proyecto. 

En este capítulo se indican aquellos otros ensayos o pruebas de servicio que deben ser realizados por 
entidades o laboratorios de control de calidad de la edificación, debidamente homologados y acreditados, 
distintos e independientes de los realizados por el constructor. El presupuesto estimado en este Plan de 
control de calidad de la obra, sin perjuicio del previsto en el preceptivo ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN DEL 
CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA, a confeccionar por el director de ejecución de la obra, asciende a la 
cantidad de 354,76 Euros. 

  

A continuación se detalla el capítulo de Control de calidad y Ensayos del Presupuesto de Ejecución material 
(PEM). 
 

 
Nº UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL

1 Ud Ensayo no destructivo sobre una unión soldada, mediante partículas 
magnéticas. 4,00 37,19 148,76

2 Ud Pruebas de funcionamiento necesarias para el cumplimiento de la 
normativa vigente. 1,00 206,00 206,00

TOTAL: 354,76 
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Presupuesto de ejecución por contrata: MED_ASCENSOR

Instalación y Construcción de Ascensor Edificio Municipal . Fuencaliente
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1.1 M² Demolición de entrevigado de forjado unidireccional, con medios manuales y martillo
neumático, previo levantado del pavimento y su base, y carga manual sobre camión o
contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,1 1,75 1,70 3,273

3,273 3,273

Total m²  ......: 3,273 19,54 63,95

1.2 M² Demolición de capa de compresión de hormigón, de 4 cm de espesor, en forjados, con medios
manuales y martillo neumático, previo levantado del pavimento y su base, y carga manual
sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,1 1,75 1,70 3,273

3,273 3,273

Total m²  ......: 3,273 10,10 33,06

1.3 M² Demolición de tablero cerámico en formación de pendientes de cubierta, con medios
manuales, sin afectar a la estabilidad de los tabiques aligerados cerámicos y elementos
constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,1 1,75 1,70 3,273

3,273 3,273

Total m²  ......: 3,273 2,17 7,10

1.4 M² Demolición de tabiques aligerados en formación de pendientes de cubierta, con medios
manuales, sin afectar a la estabilidad de los elementos constructivos contiguos, y carga
manual sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,1 1,75 1,70 3,273

3,273 3,273

Total m²  ......: 3,273 5,08 16,63

1.5 M² Demolición de partición interior de fábrica revestida, formada por ladrillo hueco doble de 7/9
cm de espesor, con medios manuales, sin afectar a la estabilidad de los elementos
constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 1,00 3,20 6,400Tabique pasillo

6,400 6,400

Total m²  ......: 6,400 4,58 29,31

1.6 M² Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas de terrazo, con
medios manuales, sin deteriorar los elementos constructivos contiguos incluso solera y carga
manual sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,1 1,80 2,00 3,960

3,960 3,960

Total m²  ......: 3,960 9,43 37,34

1.7 M³ Excavación de pozos para cimentaciones hasta una profundidad de 2 m, en suelo de arcilla
semidura, con medios manualesy  mecánicos , recoprtes de hormigon, y carga a camión.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 2,00 2,00 1,00 4,000

4,000 4,000

Total m³  ......: 4,000 18,70 74,80

Total presupuesto parcial nº 1 Demoliciones y Excavacion : 262,19

Presupuesto parcial nº 1 Demoliciones y Excavacion
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

Instalación y Construcción de Ascensor Edificio Municipal . Fuencaliente Página 1
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2.1.- Cimentacion

2.1.1 M³ Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, para formación de capa de
hormigón de limpieza y nivelado de fondos de cimentación, en el fondo de la excavación
previamente realizada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,75 1,70 0,20 0,595

0,595 0,595

Total m³  ......: 0,595 65,86 39,19

2.1.2 M³ Losa de cimentación de hormigón armado, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en
central, y vertido con bomba, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de
85 kg/m³; acabado superficial liso mediante regla vibrante. Incluso armaduras para formación
de foso de ascensor, refuerzos, pliegues, encuentros, arranques y esperas en muros, escaleras
y rampas, cambios de nivel, alambre de atar, y separadores.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,75 1,70 0,40 1,190

1,190 1,190

Total m³  ......: 1,190 153,50 182,67

2.1.3 M³ Recrecido de Muro de hormigón armado,enlazado a losa de cimentacion con armadura Ø10
cada 30cm. realizado con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote,
y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 50 kg/m³. Incluso alambre de
atar y separadores.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 1,75 0,40 0,20 0,280
2 1,70 0,40 0,20 0,272

0,552 0,552

Total m³  ......: 0,552 132,40 73,08

Total subcapítulo 2.1.- Cimentacion: 294,94

2.2.- Estrutura

2.2.1 Kg Acero S275JR en vigas, con piezas simples de perfiles laminados en caliente de las series IPN,
IPE, UPN, HEA, HEB o HEM con uniones soldadas.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 4,50 17,90 161,100IPN 160
2 3,50 17,90 125,300
1 1,80 14,40 25,920IPN 140
9 3,50 5,42 170,730Vigas U 120x60x3mm

50,00 50,000
533,050 533,050

Total kg  ......: 533,050 1,56 831,56

2.2.2 Ud Placa de anclaje de acero S275JR en perfil plano, de 300x200 mm y espesor 12 mm, con 4
pernos de acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 S de 12 mm de diámetro y 50 cm de longitud
total, atornillados con arandelas, tuerca y contratuerca.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 4,00 12,000

12,000 12,000

Total Ud  ......: 12,000 27,19 326,28

2.2.3 Ud Anclaje químico estructural realizado en elemento de hormigón de 120 mm de espesor mínimo,
sistema SAFEset "HILTI", formado por una perforación de 10 mm de diámetro y 64 mm de
profundidad, realizada mediante taladro con martillo percutor y broca, relleno de las dos
terceras partes de la perforación con resinas de metacrilato de uretano, modelo HIT-HY 200-A
330/2, aplicada mediante inyección y posterior inserción, mediante un leve movimiento de
rotación, de elemento de fijación compuesto por varilla roscada de acero galvanizado, modelo
HIT-Z M8x80, de 8 mm de diámetro y 80 mm de longitud, tuerca y arandela.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4 4,00 3,00 48,000Placas
3 5,00 3,00 45,000Vigas U

93,000 93,000

Total Ud  ......: 93,000 3,58 332,94

Presupuesto parcial nº 2 Cimentacion y Estructura
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

Instalación y Construcción de Ascensor Edificio Municipal . Fuencaliente Página 2
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2.2.4 M² Formación de protección pasiva contra incendios de viga de acero, HEA 100, protegida en sus
4 caras y con una resistencia al fuego de 90 minutos, mediante proyección neumática de
mortero de lana de roca blanca Banroc Pyro "ISOVER", con un espesor medio de 26 mm,
aplicado directamente sobre el soporte.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 4,50 0,80 7,200IPN 160
2 3,50 0,80 5,600
1 1,80 0,80 1,440IPN 140
3 3,50 0,60 6,300Vigas U 120x60x3mm

20,540 20,540

Total m²  ......: 20,540 19,73 405,25

Total subcapítulo 2.2.- Estrutura: 1.896,03

Total presupuesto parcial nº 2 Cimentacion y Estructura : 2.190,97

Presupuesto parcial nº 2 Cimentacion y Estructura
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3.1 M² Hoja interior de cerramiento de fachada de 11,5 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico
perforado (panal), para revestir, 24x11,5x9 cm, recibida con mortero de cemento industrial,
color gris, M-5, suministrado a granel; formación de dinteles mediante vigueta prefabricada
T-18, revestida con piezas cerámicas, colocadas con mortero de alta adherencia.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 1,75 3,20 11,200Cerramiento ascensor
2 1,70 3,20 10,880
4 1,75 2,90 20,300
4 1,70 2,90 19,720
2 1,75 1,40 4,900
2 1,70 1,40 4,760

-3 0,85 2,10 -5,355Deducir puertas
1 3,00 3,20 9,600Chaflan pasillo 

76,005 76,005

Total m²  ......: 76,005 17,14 1.302,73

3.2 M² Repercusión por m² de superficie construida de obra, de ayudas de cualquier trabajo de
albañilería, necesarias para la correcta ejecución de la instalación de ascensor formada por:
equipos de montaje, ventilación, alumbrado, extinción de incendios y alarma a realizar sobre
paredes, techo, foso del hueco, cuarto de máquinas y poleas, con un grado de complejidad
medio, en edificio plurifamiliar, incluida p/p de elementos comunes. Incluso material auxiliar
para la correcta ejecución de los trabajos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 1,70 1,70 8,670

8,670 8,670

Total m²  ......: 8,670 2,50 21,68

3.3 M² Impermeabilización de foso de ascensor constituido por muro de superficie lisa de hormigón,
elementos prefabricados de hormigón o revocos de mortero rico en cemento, con mortero
flexible bicomponente, Morcem Dry F "GRUPO PUMA", color gris, compuesto por ligantes
hidráulicos y resinas sintéticas, resistencia a presión hidrostática positiva y negativa de 15 bar,
con certificado de potabilidad, aplicado con brocha en dos o más capas, sobre el soporte
humedecido, hasta conseguir un espesor mínimo total de 2 mm.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 1,75 0,40 1,400
2 1,70 0,40 1,360
1 1,75 1,70 2,975

5,735 5,735

Total m²  ......: 5,735 14,13 81,04

3.4 Ud Limpieza final de obra en edificio de otros usos, con una superficie construida media de 25 m²,
incluyendo los trabajos de eliminación de la suciedad y el polvo acumulado en paramentos y
carpinterías, limpieza y desinfección de baños y aseos, limpieza de cristales y carpinterías
exteriores, eliminación de manchas y restos de yeso y mortero adheridos en suelos y otros
elementos, recogida y retirada de plásticos y cartones, todo ello junto con los demás restos de
fin de obra depositados en el contenedor de residuos para su transporte a vertedero
autorizado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 185,04 185,04

3.5 M2 Reposición de solado pavimento , uso intensivo, s/norma UNE 127020, 30x30 o 40x40 cm.
similar al actual,recibida con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de miga 1/6, i/cama
de arena de 2 cm. de espesor, rejuntado con pasta para juntas, i/rodapié con piezas de 40x7,5
cm. y limpieza, s/NTE-RSR-6 y NTE-RSR-26, medido en superficie realmente ejecutada, zona
pasillo

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 2,50 1,20 9,000
5 1,20 1,20 7,200

16,200 16,200

Total m2  ......: 16,200 24,23 392,53

3.6 Ud Recibido de puertas de ascensor, con patillas de anclaje, de hasta 2 m² de superficie, con
mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-5.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

Presupuesto parcial nº 3 Albañileria
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3 3,000Pueretas ascensor
3,000 3,000

Total Ud  ......: 3,000 23,40 70,20

3.7 Ud Puerta cortafuegos homologada, de madera, EI1 60-C5, de dos hoja, lisa, de 203x100x4,5 cm,
compuesto por alma de tablero aglomerado de partículas ignífugo, rechapado con chapa de
madera de haya vaporizada, con los cantos vistos, bastidor de madera maciza y cerco de
madera maciza,.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000armario

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 385,63 385,63

Total presupuesto parcial nº 3 Albañileria : 2.438,85

Presupuesto parcial nº 3 Albañileria
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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4.1 M² Reparacion cubierta inclinada de tejas cerámicas, sobre espacio habitable, con una pendiente
media del 30%, compuesta de: impermeabilización: placa bajo teja, cobertura: teja cerámica
curva, "VEREA", acabado con engobe Envejecido, 40x15x11 cm, recibida con mortero de
cemento, industrial, M-2,5; formación de pendientes con forjado de hormigón o tablero
cerámico ( incluida en este precio).

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,1 2,20 3,40 8,228

8,228 8,228

Total m²  ......: 8,228 37,31 306,99

Total presupuesto parcial nº 4 Cubierta : 306,99

Presupuesto parcial nº 4 Cubierta
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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5.1.- Electricidad

5.1.1 Ud Red de toma de tierra para proteccion de ascensor con 8 m de conductor de cobre desnudo de
35 mm² y 2 picas.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 137,61 137,61

5.1.2 Ud Suministro e instalación en superficie en armario cuadro de luminaria de emergencia, con tubo
lineal fluorescente, 6 W - G5, flujo luminoso 155 lúmenes, carcasa de 245x110x58 mm, clase II,
IP42, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía de 1 h, alimentación a 230 V, tiempo
de carga 24 h. Incluso accesorios y elementos de fijación.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000Armario Cuadro

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 43,78 43,78

5.1.3 M Línea general de alimentación enterrada formada por cables unipolares con conductores de
cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 5G16 mm², siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, bajo tubo
protector de polietileno de doble pared, de 75 mm de diámetro.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 30,00 30,000

30,000 30,000

Total m  ......: 30,000 17,44 523,20

5.1.4 Ud Red eléctrica de distribución interior en ascensor, con circuitos interiores con cableado bajo
tubo protector de PVC flexible y mecanismos gama básica (tecla o tapa y marco: blanco;
embellecedor: blanco)segun esquema unifilar

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 469,87 469,87

5.1.5 Ud Suministro e instalación de plafón de 330 mm de diámetro y 105 mm de altura, para 1 lámpara
halógena QT 32 de 100 W, con cuerpo de luminaria de aluminio, de color RAL 9010, difusor de
vidrio soplado opal liso mate, protección IP55 y aislamiento clase F. Incluso lámparas.

Total Ud  ......: 3,000 155,27 465,81

5.1.6 Ud Expediente de tramitacion completa ante  C. industria para modificar la instalacion de
monofasica  a trifasica ,documentacion tecnica y certificado de la instalacion.

Total ud  ......: 1,000 684,22 684,22

Total subcapítulo 5.1.- Electricidad: 2.324,49

5.2.- Trasporte

5.2.1 Ud Ascensor eléctrico sin cuarto de máquinas de frecuencia variable , dos velocides 1 m/s  y 0,25
m/s , 3 paradas, 630 kg de carga nominal, con capacidad para 8 personas, nivel medio de
acabado en cabina de 1100x1400x2200 mm, maniobra universal simple, puertas interiores
automáticas de acero inoxidable y puertas exteriores automáticas en acero para pintar de
800x2000 mm., conexion telefonica desde el interior, bloque de emergencia , barandilla sobre
cabina para mantenimiento y adaptado para minusvalidos segun codigo accesibilidad Castilla
la Mancha y codigo tecnico, totalmente terminado y funcionando yalta en Consjeria de
Industria.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 15.557,67 15.557,67

5.2.2 Ud Boletin del ascensor y tasa de la C. de industria. Control final del instalador , ISOP 9001
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,000
1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 305,53 305,53

Presupuesto parcial nº 5 Instalaciones
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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5.2.3 Ud Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de
eficacia 21A-144B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla
difusora. Incluso soporte y accesorios de montaje.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000armario caudro

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 39,25 39,25

Total subcapítulo 5.2.- Trasporte: 15.902,45

Total presupuesto parcial nº 5 Instalaciones : 18.226,94

Presupuesto parcial nº 5 Instalaciones
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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6.1 M² Guarnecido de yeso de construcción B1 a buena vista, sobre paramento vertical, de hasta 3 m
de altura, previa colocación de malla antiálcalis en cambios de material, con guardavivos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 1,75 10,00 35,000ascensor
2 1,70 10,00 34,000
3 10,00 30,000zonas afectadas

99,000 99,000

Total m²  ......: 99,000 6,32 625,68

6.2 M² Enlucido de yeso de aplicación en capa fina C6 en una superficie previamente guarnecida,
sobre paramento vertical, de hasta 3 m de altura.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 10,00 30,000zonas afectadas

30,000 30,000

Total m²  ......: 30,000 1,49 44,70

6.3 M² Falso techo registrable, situado a una altura menor de 4 m, acústico, sistema FON +
"PLADUR", formado por placas de yeso laminado, lisas, FON+ Basic E15 "PLADUR" de
600x600 mm y 13 mm de espesor, pintadas de color blanco, con perfilería semioculta.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 6,40 1,90 36,480

36,480 36,480

Total m²  ......: 36,480 32,99 1.203,48

6.4 M² Aplicación manual de dos manos de pintura al silicato color blanco, acabado mate, textura lisa,
la primera mano diluida con un 10% de agua y la siguiente diluida con un 5% de agua,
(rendimiento: 0,14 l/m² cada mano); previa aplicación de una mano de, sobre paramento
interior de yeso o escayola, vertical, de hasta 3 m de altura.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 10,00 30,000zonas afectadas
1 36,48 36,480

66,480 66,480

Total m²  ......: 66,480 6,26 416,16

Total presupuesto parcial nº 6 Revestimientos : 2.290,02

Presupuesto parcial nº 6 Revestimientos
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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7.1.- Residuos de Construcción y Demolición: Nivel I

7.1.1 M3 Depósito en vertedero autorizado de Tierras y pétreos de la excavación

Total m3  ......: 2,750 3,52 9,68

7.1.2 M3 Carga con medios mecánicos y transporte de tierras de excavación (considerando el
esponjamiento del terreno establecido en proyecto o cualquier otro definido por la DF) hasta
una instalación autorizada de gestión de residuos distante unos 15 Km, mediante camiones de
12 t., incluyendo los tiempos de espera para las operaciones de carga/descarga de los mismos.

Total m3  ......: 2,750 5,42 14,91

Total subcapítulo 7.1.- Residuos de Construcción y Demolición: Nivel I: 24,59

7.2.- Residuos de Construcción y Demolición Nivel II: Residuos de naturaleza no pétrea

7.2.1 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros
productos alquitranados.

Total m3  ......: 0,940 14,08 13,24

7.2.2 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Maderas no especiales

Total m3  ......: 1,620 4,58 7,42

7.2.3 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Metales mezclados inertes

Total m3  ......: 0,410 3,61 1,48

7.2.4 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Papel y cartón no especiales

Total m3  ......: 0,080 3,61 0,29

7.2.5 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Plásticos no especiales

Total m3  ......: 0,410 4,25 1,74

7.2.6 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Vidrio inertes

Total m3  ......: 0,080 3,61 0,29

7.2.7 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Yeso y otros residuos mezclados no peligrosos

Total m3  ......: 0,040 7,16 0,29

Total subcapítulo 7.2.- Residuos de Construcción y Demolición Nivel II: Residuos de naturaleza no pétrea: 24,75

7.3.- Residuos de Construcción y Demolición Nivel II: Residuos de naturaleza pétrea

7.3.1 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Arenas, Gravas y otros áridos

Total m3  ......: 0,650 7,16 4,65

7.3.2 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Hormigón inertes

Total m3  ......: 1,950 5,73 11,17

7.3.3 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Ladrillos, azulejos y otros cerámicos inertes

Total m3  ......: 8,760 4,58 40,12

7.3.4 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Piedras

Total m3  ......: 0,810 8,51 6,89

Total subcapítulo 7.3.- Residuos de Construcción y Demolición Nivel II: Residuos de naturaleza pétrea: 62,83

7.4.- Residuos de Construcción y Demolición Nivel II: Residuos potencialmente peligrosos y otros

7.4.1 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Basuras

Total m3  ......: 1,890 11,45 21,64

7.4.2 M3 Depósito en centro de reciclaje, de residuos Potencialmente peligrosos

Total m3  ......: 1,940 14,02 27,20

Total subcapítulo 7.4.- Residuos de Construcción y Demolición Nivel II: Residuos potencialmente peligro… 48,84

7.5.- Clasificación, carga y transportes de Residuos de Construcción y Demolición

Presupuesto parcial nº 7 Estudios de Residuos
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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7.5.1 M3 Clasficación de Residuos de construcción/demolición en la obra

Total m3  ......: 19,580 13,41 262,57

7.5.2 M3 Carga y transporte de residuos de construcción/demolición a un gestor de residuos o a una
instalación autorizada de residuos

Total m3  ......: 19,580 5,10 99,86

Total subcapítulo 7.5.- Clasificación, carga y transportes de Residuos de Construcción y Demolición: 362,43

7.6.- Costes de gestión de los RCDs

7.6.1 U Costes de gestión de los RCDs, tramitación documental, gastos de financiación, alquileres,
etc..

Total u  ......: 22,330 0,44 9,83

Total subcapítulo 7.6.- Costes de gestión de los RCDs: 9,83

Total presupuesto parcial nº 7 Estudios de Residuos : 533,27

Presupuesto parcial nº 7 Estudios de Residuos
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

Instalación y Construcción de Ascensor Edificio Municipal . Fuencaliente Página 11

CO
LE

GI
O 

OF
IC

IA
L 

DE
 A

RQ
UI

TE
CT

OS
 D

E 
CA

ST
IL

LA
-L

A 
MA

NC
HA

V
IS

A
D

O
 s

eg
ún

 R
.D

. 1
00

0/
20

10
. S

e 
ad

ju
nt

a 
in

fo
rm

e.
4.

1.
20

19
R

eg
. C

R
 2

01
80

38
93



8.1 Ud Ensayo no destructivo sobre una unión soldada, mediante partículas magnéticas.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

4 4,000
4,000 4,000

Total Ud  ......: 4,000 31,86 127,44

8.2 Ud Pruebas de funcionamiento necesarias para el cumplimiento de la normativa vigente.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,000
1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 176,13 176,13

Total presupuesto parcial nº 8 Control de Calidad : 303,57

Presupuesto parcial nº 8 Control de Calidad
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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9.1.- Sistemas de protección colectiva

9.1.1 M Barandilla de protección de huecos verticales de fachada, puertas de ascensor, etc., con tubos
metálicos y rodapié de madera.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
6 1,80 10,800Huecos ascensor
3 1,80 5,400

16,200 16,200

Total m  ......: 16,200 4,23 68,53

9.1.2 Ud Lámpara portátil de mano.

Total Ud  ......: 2,000 1,36 2,72

9.1.3 Ud Extintor de polvo químico ABC, 6 kg.

Total Ud  ......: 1,000 10,23 10,23

Total subcapítulo 9.1.- Sistemas de protección colectiva: 81,48

9.2.- Formación

9.2.1 Ud Hora de charla para formación de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Total Ud  ......: 1,000 16,95 16,95

Total subcapítulo 9.2.- Formación: 16,95

9.3.- Equipos de protección individual

9.3.1 Ud Casco de seguridad.

Total Ud  ......: 4,000 0,71 2,84

9.3.2 Ud Gafas de protección contra impactos.

Total Ud  ......: 1,000 0,84 0,84

9.3.3 Ud Gafas de protección antipolvo.

Total Ud  ......: 1,000 0,32 0,32

9.3.4 Ud Par de guantes de neopreno.

Total Ud  ......: 2,000 0,54 1,08

9.3.5 Ud Par de guantes de uso general de lona y serraje.

Total Ud  ......: 2,000 0,67 1,34

9.3.6 Ud Par de guantes de uso general de piel de vacuno.

Total Ud  ......: 2,000 1,29 2,58

9.3.7 Ud Par de guantes para electricista, aislantes hasta 5.000 V.

Total Ud  ......: 4,000 10,69 42,76

9.3.8 Ud Juego de tapones antirruido de silicona.

Total Ud  ......: 4,000 0,43 1,72

9.3.9 Ud Par de botas de agua sin cremallera.

Total Ud  ......: 3,000 6,50 19,50

9.3.10 Ud Par de botas de agua con cremallera y forradas.

Total Ud  ......: 1,000 8,76 8,76

9.3.11 Ud Par de botas aislantes.

Total Ud  ......: 2,000 8,53 17,06

9.3.12 Ud Mono de trabajo.

Total Ud  ......: 6,000 3,86 23,16

9.3.13 Ud Semi-mascarilla antipolvo, de un filtro.

Presupuesto parcial nº 9 Seguridad y salud
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

Instalación y Construcción de Ascensor Edificio Municipal . Fuencaliente Página 13

CO
LE

GI
O 

OF
IC

IA
L 

DE
 A

RQ
UI

TE
CT

OS
 D

E 
CA

ST
IL

LA
-L

A 
MA

NC
HA

V
IS

A
D

O
 s

eg
ún

 R
.D

. 1
00

0/
20

10
. S

e 
ad

ju
nt

a 
in

fo
rm

e.
4.

1.
20

19
R

eg
. C

R
 2

01
80

38
93



Total Ud  ......: 2,000 1,94 3,88

Total subcapítulo 9.3.- Equipos de protección individual: 125,84

9.4.- Medicina preventiva y primeros auxilios

9.4.1 Ud Botiquín de urgencia en caseta de obra.

Total Ud  ......: 1,000 21,03 21,03

9.4.2 Ud Reposición de material de botiquín de urgencia en caseta de obra.

Total Ud  ......: 1,000 21,15 21,15

9.4.3 Ud Camilla portátil para evacuaciones.

Total Ud  ......: 1,000 7,60 7,60

9.4.4 Ud Reconocimiento médico anual al trabajador.

Total Ud  ......: 4,000 21,84 87,36

Total subcapítulo 9.4.- Medicina preventiva y primeros auxilios: 137,14

9.5.- Señalizaciones y cerramientos del solar

9.5.1 M Cinta bicolor para balizamiento.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

40 40,000
40,000 40,000

Total m  ......: 40,000 0,12 4,80

9.5.2 M Banderola colgante para señalización.

Total m  ......: 20,550 0,43 8,84

9.5.3 M Vallado del solar con valla de chapa galvanizada.

Total m  ......: 6,000 5,56 33,36

9.5.4 Ud Señal de peligro, triangular, normalizada, L=70 cm, con caballete tubular.

Total Ud  ......: 1,000 3,09 3,09

9.5.5 Ud Cartel indicativo de riesgos con soporte.

Total Ud  ......: 1,000 2,40 2,40

9.5.6 Ud Placa de señalización de riesgos.

Total Ud  ......: 1,000 0,53 0,53

Total subcapítulo 9.5.- Señalizaciones y cerramientos del solar: 53,02

Total presupuesto parcial nº 9 Seguridad y salud : 414,43

Presupuesto parcial nº 9 Seguridad y salud
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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1 Demoliciones y Excavacion ....................................................................… 262,19
2 Cimentacion y Estructura

2.1 Cimentacion ...................................................................................… 294,94
2.2 Estrutura .........................................................................................… 1.896,03

Total 2 Cimentacion y Estructura ..........: 2.190,97
3 Albañileria ...............................................................................................… 2.438,85
4 Cubierta ..................................................................................................… 306,99
5 Instalaciones

5.1 Electricidad .....................................................................................… 2.324,49
5.2 Trasporte ........................................................................................… 15.902,45

Total 5 Instalaciones ..........: 18.226,94
6 Revestimientos .......................................................................................… 2.290,02
7 Estudios de Residuos

7.1 Residuos de Construcción y Demolición: Nivel I ...........................… 24,59
7.2 Residuos de Construcción y Demolición Nivel II: Residuos de nat… 24,75
7.3 Residuos de Construcción y Demolición Nivel II: Residuos de nat… 62,83
7.4 Residuos de Construcción y Demolición Nivel II: Residuos poten… 48,84
7.5 Clasificación, carga y transportes de Residuos de Construcción y… 362,43
7.6 Costes de gestión de los RCDs .....................................................… 9,83

Total 7 Estudios de Residuos ..........: 533,27
8 Control de Calidad ..................................................................................… 303,57
9 Seguridad y salud

9.1 Sistemas de protección colectiva ...................................................… 81,48
9.2 Formación ......................................................................................… 16,95
9.3 Equipos de protección individual ...................................................… 125,84
9.4 Medicina preventiva y primeros auxilios ........................................… 137,14
9.5 Señalizaciones y cerramientos del solar .......................................… 53,02

Total 9 Seguridad y salud ..........: 414,43
Presupuesto de ejecución material 26.967,23
13% de gastos generales 3.505,74
6% de beneficio industrial 1.618,03
Suma 32.091,00
21% IVA 6.739,11
Presupuesto de ejecución por contrata 38.830,11

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de TREINTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA EUROS CON ONCE CÉNTIMOS.

Instalación y Construcción de Ascensor Edificio Municipal .
Fuencaliente
Presupuesto de ejecución por contrata

Capítulo Importe
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